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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTESGENERALES las con-
testaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de
los señores Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de abril
de 2001.—P. D. La Secretaria General del Congreso de
los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.

Contestaciones

184/001287

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de la ejecución de los tra-
mos pendientes de la Autovía del Cantábrico.

Respuesta: 

El tramo Unquera-Llanes encuentra paralizado su
expediente por orden de la Justicia debido a irregulari-
dades existentes en la tramitación.

En cuanto al tramo Grases-Infanzón era una carrete-
ra en mayo de 1996. El 10 de julio de 1996 la Direc-
ción General de Carreteras modificó la orden de estu-
dio para que la redacción del proyecto se ajustase a las
características de autovía. El 5 de noviembre de 1997
se licitó la redacción del proyecto de trazado y cons-
trucción del tramo como autovía. Este proyecto se
sometió el 9 de septiembre al procedimiento de infor-
mación pública. El 22 de febrero de 2000 el BOE
publicó la declaración de impacto ambiental de este
tramo.

El 6 de marzo de 2000 se publicó en el BOE la lici-
tación de las obras. El 15 de julio el BOE publicó una
modificación de la licitación de las obras de este tramo
para que los túneles de Brañaviella y Nievares, que en
una primera fase se construirían una sola calzada, fue-
ran construidos en su totalidad como autovía, con lo

que se modificó la fecha de presentación de ofertas al 2
de octubre de 2000. El proyecto de adjudicación se
encuentra en supervisión por la Dirección General de
Carreteras, pendiente de que la UTE adjudicataria dé
respuesta a las prescripciones impuestas por la supervi-
sión. El plazo de ejecución de las obras es de 36 meses.

Respecto a los tramos Tamón-Aeropuerto-Otur y
Otur-Vegadeo se señala lo siguiente:

La prioridad del programa de cercanías se centra en
el tramo occidental de la Autovía del Cantábrico, desde
Tamón hasta el límite de Galicia.

Ha sido necesario construir de nuevo trazado toda la
variante de Avilés, desde Tamón hasta Vegarrozadas,
ante la imposibilidad de aprovechar como primera cal-
zada la carretera actual. En total se acometerán 122 km
de nueva autovía. En mayo de 1996 todavía no se dis-
ponía de los correspondientes estudios informativos.
Éstos han sido sometidos a información pública duran-
te el año 1997 y, una vez publicada la declaración del
impacto ambiental, aprobados definitivamente el 15 de
febrero de 2000. El estudio informativo Tamón-Aero-
puerto-Otur es el siguiente con 4 proyectos en fase de
redacción:

— Tamón-Villalegre, con un presupuesto de 11.166
millones de pesetas.

— Villalegre-Vegarrozadas, con un presupuesto
de 12.069 millones de pesetas.

— Vegarrozadas-Soto del Barco, con un presupues-
to estimado de 11.000 millones de pesetas.

— Soto del Barco-Muros de Nalón, con un presu-
puesto estimado de 14.700 millones de pesetas.

Por otra parte, entre Muros de Nalón-Otur se
encuentran en elaboración las órdenes de estudio para
la redacción de los proyectos de construcción.

El tramo Otur-Vegadeo fue aprobado su estudio
informativo el 27 de julio de 1999 en el tramo
Otur-Porcía. La aprobación del resto del tramo, entre
Porcía y Vegadeo, está condicionada a la aprobación
del trazado de la Autovía del Cantábrico en Galicia.

Asimismo, se encuentra en supervisión el proyecto
de construcción de la variante de Navia, con un presu-
puesto estimado de 14.896 millones de pesetas.

Por último, los compromisos adquiridos para el
año 2001 y siguientes, con el sistema de contratación
bajo la modalidad de abono total del precio, en los tra-
mos Caravia-Colunga y Piles-Arroes (Infanzón), son
los siguientes:

— Caravia-Colunga: 7.889,1 millones de pesetas en
concepto de ejecución de obras y 760,9 millones de pese-
tas en concepto de compensación financiera para el 2001.
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— Piles-Arroes (Infanzón): 8.864,6 millones de
pesetas en concepto de ejecución de obras y 458,9
millones de pesetas en concepto de compensación
financiera para el 2002.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003632

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Actuaciones previstas para mejorar las infraes-
tructuras ferroviarias en la provincia de Granada en los
años 2000-2007.

Respuesta: 

El Plan de Infraestructuras Ferroviarias 2000-2007
contempla la realización de la conexión ferroviaria de
alta velocidad Granada-Bobadilla.

El estudio informativo de esta actuación se
encuentra actualmente en redacción. El correspon-
diente contrato se adjudicó el 2 de julio de 2000 por
un importe de 105,3 millones de pesetas y un plazo de
14 meses.

Una vez redactado dicho estudio, deberá ser someti-
do a información pública y oficial y, tras la formula-
ción de la declaración de impacto ambiental, podrá
acometerse la redacción de los proyectos constructivos
necesarios para la ejecución de las obras y en los que se
concretará la inversión.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003679

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Landaluce Calleja, José Ignacio (GP).

Asunto: Actuaciones a desarrollar por parte del Minis-
terio de Fomento en materia ferroviaria en la provincia

de Cádiz durante el período comprendido entre los años
2000-2007.

Respuesta: 

El Plan de Infraestructuras 2000-2007, en materia
de infraestructuras ferroviarias de la provincia de
Cádiz, contempla la duplicación de vía y acondiciona-
miento para alta velocidad de la línea Sevilla-Cádiz,
el soterramiento del ferrocarril en Cádiz y mejora de
sus cercanías, el acondicionamiento para alta veloci-
dad de la línea Bobadilla-Algeciras y la realización de
actuaciones en la estación de mercancías de San
Roque.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003803

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Razones de la alta siniestralidad que se produ-
ce en los buques de pesca, así como medidas para redu-
cirla.

Respuesta: 

Los factores que originan los accidentes en buques
pesqueros obedecen a tres causas fundamentales: el
fallo humano, el fallo material o mecánico y el mal
tiempo.

De las estadísticas de la Organización Marítima
Internacional se deduce que en el 80 % de los casos los
accidentes marítimos producidos en el total de las flo-
tas mercantes y de pesca se deben en mayor o menor
grado a fallos humanos.

De acuerdo con las estadísticas de siniestralidad
de la flota civil elaboradas por la Dirección General
de la Marina Mercante, en el ámbito de la flota de
pesca el fallo humano supone el 31 % de las causas
originarias de los accidentes, y suelen producirse por
cansancio, exceso de confianza de la tripulación, fae-
nar en condiciones de mar adversas, mala estiba de
las capturas, etc.

El fallo mecánico o material, que muchas veces se
produce como consecuencia de un fallo humano pre-
vio, se da en el 18 % de los accidentes ocurridos en la
flota pesquera, y generalmente obedece al mal estado
de mantenimiento de los buques y, en casos puntuales,
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a su edad avanzada, sobre todo los de casco de acero: la
media de edad de los buques pesqueros accidentados es
de 21,5 años. Tanto los fallos humanos como los mecá-
nicos o de materiales suelen darse con más frecuencia
durante los meses de marzo y agosto.

El mal tiempo ha sido la causa del 13 % de los acci-
dentes, fundamentalmente en los meses de enero y
febrero, y es un factor que se interrelaciona con los
fallos humanos y materiales.

El resto de las causas originarias de los accidentes
(38%) se han debido a una combinación de los factores
anteriores.

Los accidentes en los que se han visto envueltos
buques pesqueros giran en tomo al 30 % de los del total
de la flota civil, y de ellos, el 25 % ocurrió en aguas de
Galicia, el 16 % en aguas de Andalucía, el mismo por-
centaje fuera de las aguas españolas, y el 13 % en aguas
del archipiélago canario.

De los accidentes reportados, el 24 % se tradujo en
el hundimiento del buque por causa del mal tiempo o
vía de agua, el 23 % se debió a vía de agua que no se
tradujo en hundimiento, el 12% a abordaje entre dos
buques, el 16 % a embarrancada o varada, el 11 % a
incendio a bordo y el resto (el 14 %) a diversas causas.

El Gobierno, en relación con la prevención de acci-
dentes, está realizando diferentes actuaciones como son
entre otras las siguientes:

• La realización de un Plan Nacional de Salvamento.
• La intensificación de las actuaciones de la inspec-

ción a los buques pesqueros de acuerdo, como más ade-
lante se especifica, con el Reglamento de Inspección y
con la elaboración de normativa técnica.

• La puesta en marcha de un grupo de trabajo inter-
ministerial para que analice el problema desde diferen-
tes puntos de vista y se propongan actuaciones con-
cretas.

• Mantenimiento de reuniones a principios de
febrero entre un grupo de autoridades españolas impli-
cadas tanto en la pesca como en la seguridad de los
buques pesqueros con sus homologas británicas e irlan-
desas para analizar planes de actuación conjuntos en
relación tanto con la seguridad de los buques pesqueros
como de sus tripulantes.

En particular y a la vista de los accidentes que se esta-
ban originando por iniciativa de la Dirección General de
la Marina Mercante del Ministerio de Fomento han teni-
do lugar reuniones con la Dirección General de Estructu-
ras y Mercados Pesqueros con el objetivo de desarrollar
algunos trabajos conjuntos relacionados con la seguridad
de los pesqueros incluyéndose también el estudio de ele-
mentos que ayuden a la supervivencia y recuperación de
los posibles náufragos como trajes de trabajo que posean
características isotérmicas y de flotabilidad, así como
radiobalizas personales que permitan la localización de
las personas por los servicios de rescate, y realización de

campañas de sensibilización de los pescadores sobre las
medidas de seguridad, etc.

Se han mantenido hasta la fecha dos reuniones, 18 de
enero y 21 de febrero. A esta comisión de trabajo se ha
incorporado también el Instituto Social de la Marina y se
piensan mantener también reuniones con las comunida-
des autónomas, sobre todo en aquellas que mayor activi-
dad pesquera tienen, como es el caso de Galicia. El 8 de
mayo pasado se celebró una reunión denominada Mesa
Interinstitucional por la Seguridad Marítima. La próxima
reunión está prevista para el 19 de abril próximo.

En las reuniones que se mantuvieron con las autorida-
des británicas e irlandesas fueron puestas de manifiesto
por dichas autoridades determinadas carencias y actitu-
des en las tripulaciones españolas como por ejemplo: pro-
blemas de comprensión en inglés de las frases indicativas
de socorro, no utilización de los canales de escucha de
socorro en la radio, desconocimiento de las normas de
operación de helicópteros, incumplimiento con los reque-
rimientos de MARPOL, carencia de las cartas náuticas
de las zonas por donde van a operar. También destacaron
la manifiesta imprudencia de algunos buques pesqueros
españoles que hacen caso omiso de las advertencias de
dichas autoridades en lo referente a las condiciones me-
teorológicas, zarpando a faenar cuando han recibido
recomendaciones de que no lo hagan. En resumen parece
necesario la realización de campañas de información y
sensibilización para tratar de paliar los citados aspectos
porque resulta inútil cualquier esfuerzo de mejora de
medios técnicos de prevención si los protagonistas de los
mismos, de su uso y utilización, los desconocen o cono-
ciéndolos no respetan las reglas.

También se van a poner en marcha actuaciones deri-
vadas de las reuniones mantenidas con las autoridades
británicas e irlandesas como son:

• Firmas de sendos acuerdos de colaboración que
permitan que los inspectores españoles puedan inspec-
cionar buques de pesca de intereses españoles pero que
enarbolan bandera británica e irlandesa. Estos buques
suelen recalar con más frecuencia en puertos españoles
que en los puertos británicos e irlandeses. Estas inspec-
ciones serán realizadas de acuerdo con los estándares
de los países de bandera.

• Colaboración con las autoridades británicas e
irlandesas en la investigación de trajes de superviven-
cia y radiobalizas personales.

Con el fin de mejorar los aspectos relacionados con
las tripulaciones, su formación y composición, de
forma que incidan favorablemente sobre la seguridad
marítima, se celebró en el Ministerio de Fomento el día
6 de febrero de 2001 una reunión entre directivos de la
Dirección General de la Marina Mercante y el sindica-
to UGT, a propuesta de éste, que fue presidida por el
Subsecretario del Departamento. En ella se trataron,
entre otros, los siguientes puntos:
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— Celebración próximamente de unas jornadas de
ámbito nacional sobre seguridad marítima, en la que el
sindicato aportará ideas y participación.

— Seguridad interior a bordo de buques pesqueros.
— Cuadro indicador de tripulación mínima de

seguridad.
— Problemática de enrolamiento de tripulantes no

españoles en buques pesqueros. 
— Adecuación de las titulaciones profesionales

españolas a la realidad actual.
— Reconocimiento de las titulaciones españolas en

otros países.
— Disponibilidad de las listas de tripulaciones en

las capitanías marítimas.
— Celeridad en la expedición de tarjetas profesio-

nales.
— Utilización de radiobalizas personales para la

localización de hombre al agua.
— Utilización de trajes de supervivencia a bordo.

En lo referente a las medidas técnicas se han reali-
zado las siguientes iniciativas:

• Publicación del R. Decreto 1216/97 sobre dispo-
siciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo de
los buques de pesca que transpone la Directiva
93/103/CE.

• Publicación del Real Decreto 1032/99 que trans-
pone la Directiva 97/70 sobre seguridad de los buques
pesqueros con eslora igual o superior a 24 metros.

• Asimismo se están elaborando unas normas técni-
cas de seguridad para buques pesqueros de eslora
menor de 24 metros que deberán ser circuladas a los
agentes sociales y enviadas a la Comisión Europea para
su informe previo a la posible adaptación por España.

• También se está investigando la existencia o posi-
ble desarrollo de una radiobaliza de uso personal con un
coste que no supere las 30.000 pesetas que utilice la fre-
cuencia de 121,5 MHz con un alcance de unas 2 millas
en la superficie del mar y de 10 a 12 Km en el rescate
aéreo. Y en la identificación de un traje de trabajo que
permita utilizar el mismo con comodidad pero que ten-
gan características isotérmicas y de flotabilidad para
permitir la supervivencia de los posibles náufragos.

El Gobierno en relación con la normativa que pueda
tener relación con la seguridad de los buques pesqueros
ha publicado recientemente el R. Decreto 1837/2000
por el que se aprueba el Reglamento de Inspección y
Certificación de Buques Civiles entre los que se
encuentran los buques de pesca. Este reglamento per-
mitirá facilitar a las inspecciones de los buques crean-
do un marco regulador de las mismas que afectan a
aspectos tan importantes como el personal inspector,
los procedimientos de inspección, etc., que redundará
esencialmente en una mejor actuación de la función
inspectora y por ende de la seguridad.

Por lo que se refiere a la titulación de las tripulacio-
nes y de conformidad con las disposiciones del Real
Decreto 930/1998, de 14 de mayo, sobre condiciones
generales de idoneidad y titulación de determinadas
profesiones de la Marina Mercante y del sector pesque-
ro (artículos 7, 8 y 9 y disposición adicional séptima)
las titulaciones de los buques pesqueros son emitidas
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
o las comunidades autónomas.

No obstante lo anterior, el Ministerio de Fomento
continúa siendo competente en determinar las condi-
ciones de idoneidad y profesionalidad de las tripulacio-
nes de todos los buques civiles (art. 86.9 de la Ley
27/1992 de Puertos del Estado y de la Marina Mercan-
te), así como en expedir las titulaciones de los buques
mercantes, de acuerdo con las mismas disposiciones
del citado Real Decreto.

Además, en base a dicha competencia, el Ministerio
de Fomento tiene establecidos un conjunto de certifica-
dos de seguridad y especialidad marítima que son obliga-
torios para el personal de los buques mercantes y de pesca
(Orden de 31 de julio de 1992, B.O. del Estado de
20.08.92) con el fin de asegurar una formación uniforme
en aspectos relacionados con la seguridad marítima.

En concreto, el personal de los buques pesqueros debe
poseer, en función de los niveles de responsabilidad a
bordo, determinados certificados de lucha contra incen-
dios de primer o segundo nivel y los certificados de su-
pervivencla en la mar de primer o de segundo nivel.

Por otra parte, debido a que los criterios internacio-
nales han variado durante estos últimos años (Enmien-
das de 1995 al Convenio STCW-78), el Ministerio de
Fomento, a través de la Dirección General de la Marina
Mercante, está actualizando los cursos de formación y
los certificados de seguridad marítima comunes a los
tripulantes de buques mercantes y pesqueros.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003894

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torredo Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Protección y regeneración de enclaves natura-
les en la Comunidad Valenciana.

Respuesta: 

El Ministerio de Medio Ambiente, a través de la
Dirección General de Conservación de la Naturaleza,
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colabora con la Generalidad Valenciana al amparo de
un convenio de colaboración suscrito para la conserva-
ción hidrológico forestal de cuencas hidrográficas, por
medio del cual se realizan trabajos de conservación de
suelos, repoblaciones forestales, etc., con cargo al
Capítulo 6 de los Presupuestos Generales del Estado.
La inversión realizada el año 2000 en este concepto fue
de 364,1 millones de pesetas.

Otra vía de colaboración con la citada Comunidad
es por medio de subvenciones para acciones priorita-
rias contra incendios forestales, programas de conser-
vación de espacios protegidos, desarrollo y ordenación
de bosques en zonas rurales y gestión sostenible de
montes públicos, con cargo al Capítulo 7 de los Presu-
puestos Generales del Estado. La cantidad subvencio-
nada en el año 2000 a la Generalidad Valenciana fue
de 111,25 millones de pesetas.

Al ser la Comunidad Autónoma la competente en la
materia, conforme determina la Ley Orgánica 5/1982,
del Estatuto de Autonomía de la misma, es la Generali-
dad Valenciana la que planifica las inversiones que se
realizan en su territorio.

Madrid, 17 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004201

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Palma i Muñoz, Monserrat (GS).

Asunto: Estado de ejecución, a 30-09-2000 del proyec-
to de inversión 2000/17/09/0400 Rehabilitación Teatro
Municipal de Girona.

Respuesta: 

El proyecto de rehabilitación sólo se refiere a acce-
sos y espacios comunes. Una parte del suelo necesario
para los accesos y, principalmente, para la salida de
emergencia, había de ser expropiado y cedido por el
Obispado. Hasta tanto se produjo la liberación de este
suelo, no fue posible iniciar la tramitación del corres-
pondiente convenio de colaboración, entre el Ministe-
rio de Fomento y el Ayuntamiento de Girona para la
financiación de las obras.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004562

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Actuaciones ferroviarias en la provincia de
Pontevedra.

Respuesta: 

Dentro de lo que son los trabajos rutinarios de ins-
pección propios de la conservación de puentes, en 1993
se realizó una visita conjunta hispano-portuguesa para
verificar el estado del puente internacional de Tuí sobre
el Miño observándose algunas deficiencias propias de
este tipo de estructuras, lo que aconsejaba la realiza-
ción de una prueba de carga, prueba que fue realizada
por el CEDEX en 1995 y que concluía con la necesidad
de realizar un proyecto de rehabilitación y refuerzo de
la obra.

Tras el oportuno análisis de distintos anteproyectos
realizados por varias oficinas técnicas, la comisión
mixta hispano-portuguesa acuerdó adjudicar a GRID la
realización del correspondiente proyecto que se entre-
gó en 1998.

Una vez concursada la obra a la que se presentaron
tanto empresas portuguesas como españolas, se adjudi-
có en el año 2000 a KOCH Portugal la realización de la
misma, do comienzo en junio los trabajos preparatorios
necesarios.

Los criterios de ionamiento reflejan, mejor que gún
otro parámetro, la sustancial mejora que se va a introdu-
cir en el puente ya que, de acuerdo a la clasificación de
líneas de la UIC, actualmente el puente está clasificado
como C2, es decir apto para una carga de 20 t/eje y 6,4
t/m pasando a la finalización de la obra, a la categoría
máxima denomin D4 es decir 22,5 t/ej e y 8 t/m. eje.

En cuanto a la estación de Pontevedra, al igual que
en otras ciudades, el objetivo que se persigue es la
transformación de la estación actual en un centro de
servicios integrado en la ciudad, donde no solamente se
ofrezcan los de transporte (donde debe primar la inter-
modalidad) sino también, comerciales, de ocio y cultu-
rales de tal forma que se convierta en un equipamiento
al servicio de toda la población, y lógicamente adecuar
la misma al crecimiento esperado de pasajeros y ferro-
carril.

Junto a las actuaciones en el edificio, también se
han llevado a cabo otras obras de racionalización con-
sistentes, fundamentalmente, en una reordenación total
de la playa de cargas.

Las obras en el edificio de la estación se iniciaron
en marzo de 2000 y han finalizado en febrero de 2001.
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Las actuaciones de reordenación total de la playa de
cargas se realizaron durante el año pasado.

En la actualidad se están ejecutando los accesos a
la playa de cargas consistentes, fundamentalmente, en
un solo paso bajo las vías de entrada a la estación.
Estos trabajos empezaron en noviembre pasado, es-
tando prevista su terminación a finales del presente
año 2001.

Las actuaciones de rehabilitación sobre el camino
de rodadura de grúas pórtico en la terminal de Vigo-
Guixar tienen prevista su finalización a finales del pró-
ximo mes de junio.

En cuanto a la última cuestión, RENFE está cumplien-
do escrupulosamente el restablecimiento de la toponími-
ca de Galicia en todos sus servicios y en todas sus actua-
ciones.

Esto no obstante, no evita que, de manera circuns-
tancial, se puedan producir errores puntuales por el uso
de listados antiguos en los que la toponímica de Galicia
está aún sin establecer.

Estos errores evidentemente se corregirán dentro de
la política de pleno respeto, como no puede ser de otra
manera, dentro del marco constitucional y de los Esta-
tutos de Autonomía, hacia los toponímicos propios de
todas y cada una de las comunidades autónomas con
idioma propio.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004784

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi, (GC-CiU).

Asunto: Conveniencia de transformar el ramal de ferro-
carril El Papiol-Mollet en línea de viajeros.

Respuesta:

RENFE ha realizado un análisis interno sobre la
potencialidad del mercado de una nueva línea, basada
en la utilización del Ramal El Papiol-Mollet, para lo
que se han utilizado los datos de la Encuesta de Movi-
lidad realizada por la Autoritat del Transport Metropo-
litá de Barcelona (ATM) en el año 1996 y cuyos resul-
tados, en términos de movilidad total que tiene origen
o destino en las poblaciones situadas en el citado ramal
(Rubí y Sant Cugat) les permiten asegurar que las rela-
ciones más interesantes son, evidentenente, las radia-
les hacia Barcelona, siendo la más importante, con

gran diferencia, la atendida por la actual línea C4
Norte (Manresa-TerrassaSabadell-Barcelona). Cual-
quier relación adicional de carácter radial que se ini-
cie, en las condiciones actuales de las infraestructuras,
vendrá a condicionar la relación principal restándole
capacidad.

Por otra parte, la Autoritat del Transport Metropo-
lità, conjuntamente con RENFE Cercanías ha concur-
sado recientemente un trabajo de consultoría bajo el
título «Estudio de demanda en el corredor ferroviario
El Papiol-Mollet», que tiene como plazo de ejecución
tres meses, cuyos resultados podrán ampliar la infor-
mación suficientemente para adoptar la mejor solución.

Las actuaciones que RENFE desarrolla en materia
de mantenimiento de infraestructuras, sean de trata-
miento económico de inversiones o de gasto de explo-
tación, son independientes del tipo de tráfico que por
sus líneas circula.

De otro lado, cabe indicar, que por parte de RENFE
se tiene prevista la realización de actuaciones por inver-
sión en infraestructuras en esa línea consistentes en
«Tratamiento de terraplenes entre los P.K. 6/200 y
6/300 y 6/600 y 6/950, entre Castellbisbal y Rubí» y
Tratamiento de trincheras entre los P.K. 4/000 y 4/100,
entre Castellbisbal y Rubí y 14/820 y 14/840 entre Rubí
y Cerdanyola», todo ello dentro del plan de inversiones
del próximo año 2001.

Está previsto el inicio provisional de las circulaciones
(entre Martorell y L’Hospitalet por el Ramal y Barcelo-
na) a lo largo de 2001, después de resolver los problemas
de operatividad en las estaciones de Sants y L’Hospitalet.

Por otra parte, el Ministerio de Fomento está redac-
tando el proyecto constructivo para la remodelación del
nudo de Mollet, que mejorará las condiciones de circu-
lación en este importante nudo, y la implantación de
dos nuevas estaciones, una en Santa Perpetua de Mogu-
da y otra en el entronque del ramal El Papiol-Mollet
con la línea de Sabadell.

Asimismo, se están ejecutando las obras para la ins-
talación del sistema de control de tráfico centralizado
(C.T.C.) entre Castellbisbal y Mollet.

Todas estas actuaciones podrán posibilitar la puesta
en servicio del ramal El Papiol-Mollet para trenes de
viajeros, estando previsto que, de forma provisional,
puedan establecerse a lo largo del año 2001.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005119

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

CONGRESO 8 DE MAYO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 174

35



CONGRESO 8 DE MAYO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 174

36

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Situación administrativa del trámite de rever-
sión de la Estación DECCA al Ayuntamiento de Lousa-
me (A Coruña).

Respuesta: 

El procedimiento de reversión tiene su origen en la
Orden de 17 de octubre de 1997, del Ministerio de
Fomento, por la que se desafectan las obras e instala-
ciones destinadas a la prestación del servicio de seña-
lización marítima por el Ente Público Puertos del Esta-
do a través de las denominadas Cadenas DECCA del
noroeste y sur de España, así como los terrenos afecta-
dos a su servicio, en la que se resolvió desafectar, entre
otras, las obras e instalaciones de la Estación DECCA
sitas en el término municipal de Lousame (apartado
primero 1. c).

De acuerdo con el apartado tercero de dicha Orden,
el Ente Público Puertos del Estado adoptará las medi-
das precisas para ello y, en particular, para revertir a los
Ayuntamientos los terrenos municipales que se hubie-
ran cedido para la prestación del servicio de las Cade-
nas DECCA.

Con fecha 11-7-00 se le requirió por el Director del
Área de Fomento al Ayuntamiento de Lousame, para
que concretara los terrenos e instalaciones DECCA
objeto de la reversión.

Con fecha 6-11-00 el Ayuntamiento de Lousame
remite a la Subdelegación del Gobierno en A Coruña
una documentación.

Con fecha 21-2-01 se notificó al Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de Lousame la Resolución de la
Delegación del Gobierno accediendo a la reversión de
los terrenos e instalaciones situados en el término
municipal de Lousame, de la Estación DECCA, indi-
cándole el justiprecio y el pago de la reversión.

Con fecha 14 de marzo el Alcalde envía escrito al
Delegado del Gobierno, estando de acuerdo con la
valoración de la reversión de terrenos y solicitando

ampliación del plazo de 15 días para ser ratificado por
el Pleno de la Corporación

Con fecha 26-3-01 se le concedió al Ayuntamiento
de Lousame la ampliación de plazo solicitado, de siete
días, de acuerdo con la legislación vigente.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006126

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime, (GS).

Asunto: Proyectos nacionales de desarrollo e investiga-
ción tecnológica financiados por el Centro para el
Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) desde el año
1996.

Respuesta: 

El número de proyectos de desarrollo y de innova-
ción tecnológica aprobados, y la aportación financiera
del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial
(CDTI) a los mismos han crecido acusadamente entre
los años 1996 y 2000.

Este crecimiento ha venido dado básicamente por el
de los proyectos de desarrollo tecnológico, iniciativas
de I+D empresarial que implican la creación o mejora
de un producto o proceso productivo, frente a los de
innovación tecnológica, que implican la adaptación
activa y la asimilación en la empresa de tecnologías
emergentes.

En la siguiente tabla se recoge la evolución del
número de proyectos de desarrollo e innovación tecno-
lógica aprobados y de la aportación financiera del
CDT1 entre 1996 y 2000.
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En cuanto a resultados, los citados proyectos suponen
una inversión total en I+D empresarial de más de 304.000
Mpts. y han inducido una I+D bajo contrato que ha venido
creciendo a un 65 % anual (de 332 Mpts. en 1996 se ha
pasado a 2.437 Mpts. en 2000, lo que supone en total más
de 6.000 Mpts. y 657 convenios de colaboración con cen-
tros tecnológicos y organismos públicos de investigación).

Con estos proyectos se han incorporado 923 nuevas
empresas a la dinámica de la I+D (empresas que antes
no habían desarrollado ningún proyecto CDTI).

Un 61 % de estos proyectos ya están terminados
(en el 55 % la empresa está devolviendo al CDTI las
cantidades prestadas, y en el 6 % restante la empresa
ya ha devuelto al CDTI la financiación facilitada).

Los proyectos que han tenido aportación CDTI figu-
ran en la memoria de actividades de cada ejercicio
publicada por dicha entidad.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006245

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión real realizada en el año 2000 en la
línea de Alta Velocidad Córdoba-Málaga.

Respuesta: 

La inversión realizada por el Ministerio de Fomento
durante el año 2000 en todos y cada uno de los tramos
en los que se ha dividido la línea de Alta Velocidad
Córdoba-Málaga ha sido la que se indica en el listado
que se adjunta en anexo.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Inversiones en el proyecto económico «Cordoba-Malaga. alta velocidad (estudios y proyectos)



184/006277

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversiones relativas al Superproyecto Conser-
vación y Rehabilitación del Patrimonio en el año 2000.

Respuesta:

1. El crédito ascendía a la cantidad de
3.098.381.000 pesetas.

2. La distribución por comunidades autónomas fue
la siguiente:

3. En el cuadro anterior figura la inversión real en
Andalucía. Su distribución por provincias es la siguien-
te:

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006280

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco, (GS).

Asunto: Inversiones relativas al superproyecto mejora
red ferroviaria, en el año 2000.

Respuesta: 

En el Anexo de Inversiones de los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2000 se consigna una
dotación de 14.663.573.000 pesetas en el proyecto de
inversión 1995-17-39-9300 Actuaciones Complemen-
tarias.

La inversión realizada en el año 2000 en el super-
proyecto 1995-17-39-9300 ha sido de 14.450.671.356
pesetas. De éstas, 1.159.051.201 pesetas corresponden
a actuaciones realizadas en Andalucía.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006567

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alberdi Alonso, Cristina, (GS).

Asunto: Evaluación del Ministerio de Justicia del fun-
cionamiento del Convenio con el Consejo General de
la Abogacía Española sobre el turno de oficio para
mujeres maltratadas.

Respuesta: 

El Ministerio de Justicia valora muy positivamente
el funcionamiento del Convenio firmado con el Conse-
jo General de la Abogacía Española el día 29 de junio
de 2000, destinado a la implantación en los Colegios de
Abogados de servicios gratuitos de asistencia jurídica
especializada a víctimas de la violencia doméstica,
dado que con ello se ha hecho realidad una nueva ini-
ciativa destinada a luchar contra el preocupante fenó-
meno de los malos tratos en el entorno familiar; inicia-
tiva orientada en este caso a garantizar que quienes
sean víctimas de tales hechos cuenten de forma inme-
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diata con asesoramiento especializado y gratuito acerca
de los derechos que les asisten, posibilidades legales
para hacerlos valer o trámites a cumplimentar, entre
otros.

El contenido esencial del Convenio es el siguiente:

1. En todos los colegios de abogados del ámbito
competencial del Ministerio de Justicia se implantarán
servicios de asistencia jurídica especializada y gratuita
en esta materia.

2. Tales servicios funcionarán mediante una de las
dos siguientes modalidades: bien servicios de guardia
permanente de 24 horas para asistir a las víctimas,
bien servicios ordinarios de asesoramiento especiali-
zado.

3. Todos los abogados que deseen incorporarse a la
prestación de estos servicios han de especializarse obli-
gatoriamente mediante su participación en actividades
formativas organizadas al respecto.

4. Se establecen mecanismos de colaboración y
coordinación imprescindible entre los colegios y las
oficinas de asistencia a las víctimas dependientes del
Ministerio de Justicia. De esta manera se garantiza que
en el caso de que los hechos conduzcan a la tramita-
ción de un procedimiento judicial, se gestione la posi-
bilidad de obtención de forma prioritaria y urgente del
derecho de asistencia jurídica gratuita y, en su caso, su
defensa en el proceso por un abogado especializado
aun en el supuesto de que no sea preceptiva la inter-
vención de éste.

En aplicación de lo dispuesto en este Convenio, ya
se han establecido y están funcionando servicios de
guardias permanentes de 24 horas en 10 ciudades:
Badajoz, León, Madrid, Melilla, Murcia, Oviedo, San-
tander, Toledo, Valladolid y Zaragoza. En el resto de
colegios del ámbito ministerial (17) se han establecido
con carácter general los servicios ordinarios de aseso-
ramiento especializado.

Los colegios de abogados ya están celebrando los
necesarios cursos de formación y especialización, pre-
vistos en el Convenio. La Comisión Mixta de Segui-
miento se reúne periódicamente para evaluar y estudiar
la actividad e implantación del Servicio de Orientación
Jurídica.

El Convenio, con una duración inicial de seis meses,
ya ha sido prorrogado automáticamente por un año
más, con lo que la prestación de estos servicios seguirá
siendo una realidad.

En cualquier caso, una vez transcurra el primer
año natural de vigencia del mismo, lo que ocurrirá el
día 1 de julio de 2001, la Comisión Mixta de Segui-
miento del Convenio elaborará la correspondiente
Memoria anual evaluativa de su aplicación y funcio-
namiento, acordándose en su caso las medidas o
adaptaciones que sean convenientes para mejorar la

prestación del servicio en el supuesto de que resulte
necesario.

Madrid, 9 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006822 y 184/006823

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Incremento de los accidentes laborales produ-
cidos en Cádiz y en el Campo de Gibraltar (Cádiz) en
el año 2000, así como medidas previstas para prevenir-
los.

Respuesta:

La tendencia ascendente de la siniestralidad laboral
desde el año 1994, según se refleja en anexo 1, no ha
sido un fenómeno selectivo de la provincia de Cádiz y
sus comarcas. En el conjunto del Estado la siniestrali-
dad laboral ha registrado un crecimiento progresivo
desde dicho año.

El Gobierno está muy preocupado por un problema
de tanta trascendencia y que está mostrando una fuerte
resistencia a la disminución a pesar de las numerosas
medidas, legislativas y de otra índole, que se han pues-
to en marcha desde que en 1995 se aprobó la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales.

El Gobierno ha venido diseñando y consensuando,
tanto con los agentes sociales como con las comunida-
des autónomas, las cuales tienen las competencias en
esta materia plenamente transferidas, un conjunto de
medidas en materia de prevención de riesgos laborales
a lo largo de todos estos años.

Las acciones afectan a todo el territorio nacional y,
por lo tanto, también a la provincia de Cádiz y comar-
cas.

Como resultado de esta acción política, se ha proce-
dido a la trasposición de la totalidad de las Directivas
europeas concernientes a la seguridad y salud de los
trabajadores; se ha promovido la formación de exper-
tos en materia de prevención de riesgos laborales y la
constitución de los servicios de prevención; se han
desarrollado diferentes campañas de sensibilización; y
se han potenciado las acciones de la Inspección de Tra-
bajo en materia de seguridad y salud en el trabajo, así
como las actuaciones de la Fiscalía del Estado en los
asuntos relacionados con los accidentes de trabajo, etc.
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A finales de 1998, se puso en marcha el Plan de
Acción sobre la Siniestralidad Laboral, que afecta a
todo el territorio nacional y al que contribuyen todas
las comunidades autónomas y agentes sociales. El Plan
contiene ocho áreas de actuación que incluyen tanto la
coordinación interterritorial, como las acciones de for-
mación o investigación.

Por último, en 1999, se promovió un Plan de Cho-
que sobre las empresas de mayor siniestralidad, que
comenzó a aplicarse durante el primer trimestre del
año 2000. Coordinado por el Instituto Nacional de
Seguridad e Higiene en el Trabajo, está siendo desarro-
llado por las diferentes comunidades autónomas, es
decir, por la Junta de Andalucía en el caso de la provin-
cia de Cádiz. El Plan ha supuesto la identificación de
las empresas con un mayor número de accidentes y el
seguimiento de las mismas por parte de la Inspección
de Trabajo y de los órganos técnicos en materia de
seguridad y salud en el trabajo de las comunidades
autónomas. Los datos iniciales de que se dispone apun-
tan a una reducción significativa de la siniestralidad en
estas empresas, lo que ha llevado a promover la conti-
nuidad de este Plan durante el presente año.

De acuerdo con la información facilitada por el
Servicio de Condiciones de Trabajo de la Dirección
General de Trabajo de la Junta de Andalucía reflejada
en anexo II, durante el año 2000, se produjeron un total

de 22.235 accidentes de trabajo con baja en jornada de
trabajo en la provincia de Cádiz, de los cuales 13.639
ocurrieron en la comarca de Campo de Gibraltar. Las
causas más frecuentes de siniestralidad, por orden de
importancia, fueron: sobreesfuerzos, golpes con obje-
tos o herramientas y caídas al mismo nivel. No se iden-
tifican causas de accidentes de trabajo diferentes entre
el total nacional (anexo III) y el total de Cádiz. En el
caso del Campo de Gibraltar las caídas al mismo nivel
ocupan el cuarto lugar de frecuencia de accidentes de
trabajo, siendo los accidentes por caídas a distinto nivel
los que ocupan el tercer lugar en frecuencia.

Se señala que la plantilla de Inspectores de Trabajo
y Seguridad Social y Subinspectores de Empleo y
Seguridad Social en la provincia de Cádiz, en el
año 2000, ha estado constituida por 16 Inspectores de
Trabajo y Seguridad Social y 26 Subinspectores de
Empleo y Seguridad Social.

En anexo IV se recogen los principales datos de
actividad y resultados de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social en materia de seguridad y salud labo-
ral en la provincia de Cádiz, en los que se evidencia
que esta parcela de actuación es de atención preferente
y de notable crecimiento.

Madrid, 9 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I
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ANEXO II

ACCIDENTES DE TRABAJO CON BAJA EN JORNADAS DE TRABAJO. PROVINCIA DE CÁDIZ. 
ENERO-DICIEMBRE 2000

Nota: la información ha sido facilitada por el Servicio de Condiciones de Trabajo de la Dirección General de Trabajo (Junta
de Andalucía)

ACCIDENTES DE TRABAJO CON BAJA EN JORNADAS DE TRABAJO. COMARCA DEL CAMPO 
DE GIBRALTAR. ENERO-DICIEMBRE 2000

Municipios:
Algeciras: Los Barrios, Castellar de la Frontera, Jimena de la Frontera. La Línea de la Concepción, San Roque, Tanila.
Nota: la información ha sido facilitada por el Servicio de Condiciones de Trabajo de la Dirección General de Trabajo (Junta
de Andalucía)
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ANEXO III

ACCIDENTES DE TRABAJO CON BAJA EN JORNADA DE TRABAJO SEGÚN FORMA EN QUE 
SE PRODUJERON. 1999

Fuente: Estadísticas de accidentes de trabajo. Elaboración propia.
N.º AT número de accidentes de trabajo con baja en jornada de trabajo. Distribución anual por forma de producción.
% AT distribución anual procentual de los AT según forma de producción
Índice de incidencia anual (número de AT/población ????) × 100.000

ANEXO IV

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL EN MATERIA 
DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL EN CÁDIZ

ACCIDENTES DE TRABAJO EN CÁDIZ INVESTIGADOS POR LA INSPECCIÓN DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL (EXCLUIDAS LOS «IN ITINERE»



184/007040

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de endurecer los supuestos
de reincidencia por la comisión de faltas leves.

Respuesta:

En cuanto a previsiones acerca de una modificación
normativa para endurecer los supuestos de reincidencia
por la comisión de faltas leves, se comunica que no
existe en la actualidad ningún proyecto inmediato de
modificación del Código Penal en este sentido.

Sin embargo, el sistema de penas está siendo obje-
to de revisión en su totalidad por una Comisión Téc-
nica creada al efecto por Orden de 14 de julio
de 2000, con el fin de analizar su grado de aplicación
y eficacia, y, en su caso, elaborar una propuesta de
reforma legal.

Madrid, 9 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007078

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Previsiones acerca de los tramos del trayecto
de la línea de Alta Velocidad Madrid-Alcázar de San
Juan-Jaén.

Respuesta:

La línea de Alta Velocidad Madrid-Alcázar de San
Juan-Jaén se realizará en ancho UIC con traviesa poli-
valente para el período de transición mientras se ejecu-
ta en su totalidad.

Actualmente, se encuentran licitados (a finales del
año 2000) los estudios informativos y proyectos de los
distintos tramos en los que se ha dividido esta línea,
por lo que no es posible apartar con la precisión solici-
tada, las velocidades máximas y tiempos de recorrido
en todos y cada uno de estos tramos.

No obstante, el tiempo de viaje en la relación
Madrid-Jaén bajará de 4 horas 10 actuales a 2 horas 41
minutos, a expensas de la solución que se adopte en
relación con el paso de Despeñaperros en el tramo
Santa Cruz de Mudela-Vadollano.

Las actuaciones en esta línea mejorarán tanto el
transporte de viajeros como el de mercancías y en par-
ticular las de la estación de Linares-Baeza.

La ejecución material deberá de compatibilizarse
con el mantenimiento del servicio ferroviario.

La línea estará operativa dentro del Plan de Infraes-
tructuras 2000-2007

El presupuesto total de las obras y, en particular, la
inversión que corresponde a Jaén podrá definirse con
exactitud una vez que se disponga de los correspon-
dientes proyectos constructivos.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007082

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Estudio de alternativas para la línea Mur-
cia-Almería.

Respuesta:

La conexión ferroviaria Murcia-Almería forma
parte del corredor de alta velocidad de Levante y Medi-
terráneo y se diseña con parámetros para velocidades
definidas en el Real Decreto 1191/2000, de 23 de junio,
sobre interoperabilidad del sistema ferroviario de alta
velocidad, ancho UIC y tráfico mixto.

Actualmente, el Ministerio de Fomento está redac-
tando el estudio informativo de esta nueva línea que
unirá Almería con Murcia y, desde aquí, conectará, tanto
con Madrid como con todo el corredor mediterráneo.

Finalizada la redacción de este estudio, deberá
someterse a información pública y oficial (proceso en
el que participan todas las administraciones, organis-
mos y particulares que puedan verse afectados) y, pos-
teriormente, una vez formulada la declaración de
impacto ambiental, podrá aprobarse el trazado definiti-
vo y procederse a la redacción de los proyectos cons-
tructivos necesarios para la ejecución de las obras.

Madrid, 17 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007100

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime, (GS).

Asunto: Celebración de Consejos de Ministros de
Investigación de la Unión Europea desde la toma de
posesión del actual Gobierno.

Respuesta: 

Los Consejos de Ministros de Investigación de la
Unión Europea celebrados desde la toma de po-
sesión del Gobierno en la presente legislatura han
sido dos, en las fechas de 15 de junio y 16 de

noviembre de 2000, en Luxemburgo y Bruselas, res-
pectivamente.

En representación de España y del Ministerio de
Ciencia y Tecnología, presidía la delegación D. Ramón
Marimón Suflol, Secretario de Estado de Política Cien-
tífica y Tecnológica.

Los representantes de los Gobiernos de los Estados
miembros y de la Comisión Europea, así como las con-
clusiones de esos Consejos se recogen en los anexos I
y II que se acompañan.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I

Los Gobiernos de los Estados miembros y la Comi-
sión Europea han estado representados de la siguiente
manera:

Las conclusiones del Consejo fueron:

1) Tras un debate acerca del espacio europeo de
investigación, el Consejo ha adoptado la siguiente
Resolución:

El Consejo de la Unión Europea, destaca la gran
importancia de la investigación y el desarrollo para
el crecimiento económico, el empleo y la cohesión
social, recuerda los objetivos marcados en la Comu-
nicación de la Comisión titulada «Hacia un espacio
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europeo de investigación» y las medidas de aplica-
ción esbozadas en un documento en el que se alude
a los primeros pasos que deben darse en dicha direc-
ción, teniendo en cuenta las aportaciones al debate
derivadas de la Reunión Ministerial de Investiga-
ción «Ciencia europea más allá del año 2000» cele-
brada en Lisboa los días 6 y 7 de marzo de 2000,
que contó con la presencia de eminentes científicos
europeos y de los responsables de las principales
organizaciones europeas de investigación, las deli-
beraciones mantenidas en la Conferencia ministe-
rial sobre sociedad del conocimiento y de la infor-
mación celebrada en Lisboa los días 10 y 11 de abril
de 2000 y las deliberaciones mantenidas en la Con-
ferencia ministerial sobre «Conocimiento e innova-
ción para la competitividad en Europa» celebrada
en Noordwijk el 10 de marzo de 2000, tomando
nota de la resolución del Parlamento Europeo de 18
de mayo de 2000, del dictamen del Comité. Econó-
mico y Social de 25 de mayo de 2000 y del dicta-
men del Comité de las Regiones de los días 12 y 13
de abril de 2000,

RECONOCE la importancia que tiene una rápida
aplicación de las Conclusiones del Consejo Europeo
de Lisboa de los días 23 y 24 de marzo de 2000,

Con objeto de llevar a la práctica dichas conclusio-
nes, el Consejo:

1. Fomenta la conexión en red de los programas
nacionales y conjuntos de investigación sobre una base
voluntaria y con unos objetivos elegidos libremente,
con el fin de aprovechar mejor los recursos concertados
dedicados a la investigación y al desarrollo tecnológico
en los Estados miembros. Para ello:

a) Los Estados miembros cooperarán, en asociación
con la Comisión, en la concepción de un método sencillo
que permita (utilizando, en la medida de lo posible, los
mecanismos existentes) un mejor intercambio de infor-
mación relativa a las actividades de investigación que
tengan una importancia estratégica a nivel europeo.

b) Los Estados miembros llevarán adelante la labor
ya emprendida con vistas a desarrollar mecanismos que
permitan abrir progresivamente sus programas nacio-
nales de investigación, contando, si procede, con la par-
ticipación de expertos no nacionales en los equipos de
evaluación.

El Consejo Invita a la Comisión a recabar infor-
mación asesoramiento de todos los agentes pertinen-
tes a nivel nacional y europeo en materia de investiga-
ción y a informar al Consejo sobre esta materia para
junio de 2001.

2. Acoge favorablememte la labor inicial empren-
dida por la Comisión con vistas a desarrollar un méto-

do abierto de coordinación para efectuar una evalua-
ción comparativa de las políticas nacionales de investi-
gación en relación con los siguientes temas, que sirven
de indicadores para realizar dicha evaluación compara-
tiva, con objeto de evaluar el desarrollo de las políticas
europeas de investigación en relación con el desarrollo
de la investigación en el resto del mundo:

a) Recursos humanos en I + DT, incluido el atracti-
vo de las profesiones científicas y tecnológicas

b) Inversión púbica y privada en I + DT
c) Productividad científica y tecnológica
d) Impacto de la I + DT en la competitividad eco-

nómica y el empleo.

También podrían tomarse en consideración los
siguientes ámbitos: el fomento de la cultura de 1 + DT
y conocimiento de la ciencia por parte del público, así
como la convergencia y los balances generales en 1 +
DT dentro de la Unión Europea.

Invita a la Comisión a que, en colaboración con los
Estados miembros, finalice su labor con la presenta-
ción, para octubre de 2000, de una serie completa de
índicadores y de una metodología para llevar a cabo la
evaluación comparativa.

3. Toma nota de la intención de la Comisión de
crear un órgano consultivo independiente en el ámbito
de la política de investigación con vistas a intensificar
las relaciones entre la comunidad científica, incluidas
las organizaciones industriales de investigación, y las
organizaciones nacionales y europeas de 1 + DT y a
aumentar la eficacia de las políticas europeas de 1 , DT,
así como de informar periódicamente al Consejo, en
particular en lo que se refiere al cometido y a la consti-
tución de dicho órgano.

4. Invita a la Comisión a que, en estrecha coopera-
ción con los Estados miembros y en el contexto del
plan de acción e-Europa, y partiendo de los progresos
alcanzados en el programa Geant con vistas a crear una
red de 2,5 Gb para finales de 2001, presente iniciativas,
con indicación de su coste, para implantar una red tran-
seuropea de muy alta velocidad en el ámbito de la
investigación y que alcance progresivamente velocida-
des del orden de 100 Gb, con el apoyo del Banco Euro-
peo de Inversiones.

5. Invita a los Estados miembros y a la Comisión a
que cooperen con objeto de determinar los obstáculos
que aún existen a la movilidad de los investigadores y
adopten las medidas adecuadas para eliminarlos con
vistas a facilitar la creación de una verdadera comuni-
dad científica europea. A este respecto, el Consejo se
congratula de la intención de la Comisión de crear un
grupo de trabajo compuesto de expertos nacionales con
vistas a ayudar a elaborar un análisis y las primeras ini-
ciativas para junio de 2001.

6. Invita a la Comisión a que mejore la sinergia y la
cooperación multilateral que ofrecen los mecanismos
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existentes, como Cost y Eureka; solicita a la Comisión
que examine la gestión y la financiación de Cost a fin
de responder a la evolución de las necesidades y activi-
dades de esta organización.

7. Invita a la Comisión a que, en estrecha coopera-
ción con los Estados miembros y teniendo en cuenta
los planes y políticas nacionales en materia de investi-
gación, presente al Consejo, antes de finalizar el año
2000, los objetivos y la metodología pertinentes, inclu-
yendo indicadores y la evaluación realizada por interlo-
cutores homólogos, con vistas a elaborar para finales
de 2001 un mapa de cotas de alta calidad en todos los
Estados miembros.

8. Invita a la Comisión y a los Estados miembros a
que tomen las medidas necesarias, en particular en
estrecha colaboración con el Banco Europeo de Inver-
siones, para fomentar el desarrollo de una economía
competitiva a escala mundial basada en la prosperidad
del sector de las PYME y de las nuevas empresas
mediante el intercambio de mejores prácticas en mate-
ria de transferencia de tecnología y medidas innovado-
ras fundamentalmente en materia de capital de riesgo,
«centros de gestación de empresas», promoción de
nuevas empresas de tecnología punta, etc.

El Consejo invita a la Comisión a que le facilite
información sobre este asunto para finales de 2000.

9. Expresa su satisfacción por el propósito de la
Comisión de presentar propuestas para que, a finales
de 2001, se disponga de una patente comunitaria,
según lo previsto en la Cumbre de Lisboa de marzo
de 2000.

10. Invita a los Estados miembros y a la Comisión:

• a que tomen las medidas necesarias para aumen-
tar la participación de mujeres en el mundo científico,
acelerando para ello la aplicación del Plan de acción
«la mujer en la ciencia»;

• aque hagan más atractiva la ciencia para los jóve-
nes y fomenten su participación en actividades
de 1 + DT;

• a que fomenten una cooperación más estrecha
entre las instituciones de investigación, las escuelas y
los centros científicos a nivel europeo, refuercen la cul-
tura científica de los ciudadanos europeos y doten de
un mayor atractivo las profesiones científicas y tecno-
lógicas, prosiguiendo las iniciativas destinadas a crear
un marco de intercambios y colaboración y acercando
las «Semanas científicas» nacionales y europeas,

• a que desde el principio hagan participar en el
Espacio europeo de investigación e innovación a los
países candidatos, a los Estados del EEE y a los países
asociados, y adopten las medidas adecuadas para atraer
a otros Estados no miembros.

11. Se congratula de la intención de la Comisión de
desarrollar, en el documento orientativo que se presen-
tará a comienzos de otoño de 2000, la posible contribu-

ción y la preparación de las futuras actividades de
investigación de la Unión (incluidos los Programas
Marco) en relación con el Espacio europeo de investi-
gación, para que los Estados miembros, el Parlamento
Europeo y el Consejo puedan deliberar sobre este tema
durante el segundo semestre de 2000.

12. Se congratula asimismo por la intención de la
Comisión de presentar nuevas contribuciones sobre
otros temas contemplados en su Comunicación sobre el
Espacio europeo de investigación como:

• la referencia científica para las decisiones políticas
• la infraestructura para la investigación
• la dimensión regional de la política europea en

materia de investigación 
• la apertura al resto del mundo del Espacio euro-

peo de investigación
• los aspectos éticos y sociales de la investigación

en Europa
• la movilidad de los investigadores.

13. Considera necesario que se revisen periódica-
mente las políticas europeas en el ámbito de la ciencia
y la tecnología y se evalúen los avances realizados en
la creación de un Espacio europeo de Investigación. A
tal fin, Invita a la Comisión a que, tras un amplio pro-
ceso de consultas, presente periódicamente un informe
al Parlamento Europeo y al Consejo sobre la situación
de la 1 + DT en Europa, que se presentará a su vez
todos los años al Consejo Europeo que se celebre en
primavera a modo de contribución a la revisión global
de los avances realizados.

2) En el cuarto punto del orden del día, dedicado a
la estrategia espacial europeael Consejo ha tomado
nota del trabajo que se está llevando a cabo en este ámbi-
to, así como del propósito de la Comisión de someter a
examen del Consejo en su próxima sesión una comuni-
cación relativa a una estrategia espacial europea sobre la
base de un documento conjunto AEE-Comisión.

3) El Consejo escuchó una presentación del Comi-
sario Busquin sobre los recientes avances en la coope-
ración internacional en materia científica y tecnológi-
ca, y en particular sobre el documento de trabajo.
«Sinergia entre el 5.1 Programa Marco de Investiga-
ción y Desarrollo Tecnológico y MEDA». El Consejo:

— ha acogido favorablemente el documento de la
Comisión sobre la sinergia entre el 5.0 Programa
Marco de 1 + DT y el Programa ME DA;

— ha alentado a la Comisión a que, con vistas a la
construcción del Espacio Europeo de Investigación y
con el apoyo de todos los instrumentos financieros
comunitarios disponibles, prosiga la realización de
actividades conjuntas UE/países mediterráneos asocia-
dos en materia de 1 + DT. La ha animado asimismo a
apoyar las actividades de difusión, aprovechamiento y
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transferencia de los conocimientos científicos y de
innovación tecnológica de los proyectos de 1 + DT,
especialmente mediante acciones en el marco del Pro-
grama MEDA, concediendo al mismo tiempo prioridad
a la cooperación regional prevista en el reglamento
financiero MEDA.

ANEXO II

Los Gobiernos de los Estados miembros y la Comi-
sión Europea han estado representados de la siguiente
manera:
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Las conclusiones M Consejo fueron:

1) Tras el debate sobre la creación delespacio eu-
ropeo de la investigación y de la innovación y el papel
estratégico de los futuros programas marco a este res-
pecto, el Consejo ha adoptado la siguiente Resolución:

«El consejo de la Unión Europea, recordando la
Resolución del Consejo (investigación) de 15 de junio
de 2000 sobre la aplicación de las conclusiones de los
Consejos Europeos de Lisboa y de Santa Maria da
Feira en lo que se refiere a la instauración rápida de un
Espacio Europeo de la Investigación (EEI) y de la
Innovación, en una perspectiva de creación de puestos
de trabajo y de crecimiento económico, destacando la
importancia de la comunicación de la Comisión sobre
la «Realización del Espacio Europeo de la Investiga-

ción»: orientaciones para las acciones de la Unión en
el ámbito de la investigación (2002-2006) para proce-
der a un debate en profundidad sobre el futuro de la
política científica y técnica europea y los futuros pro-
gramas marco, así como su articulación con otras acti-
vidades de investigadión realizadas a escala europea en
el contexto de la creación del EEI, teniendo en cuenta
la comunicación de la Comisión relativa a 1a innova-
ción en una economía del conocimiento y. recordando
la importancia del interfaz entre la investigación y la
innovación, considerando la importancia de la aplica-
ción del plan de acción «eEurope» y de sus estrechos
vínculos con la investigación, en particular las tecnolo-
gías de la información y de la comunicación, tomando
nota del informe de evaluación quinquenal de los pro-
gramas marco, del informe anual (1999) del CCI, del
informe del grupo de expertos de alto nivel remitido a



la Comisión, y de los dictámenes sobre estos dos últi-
mos informes formulados por el Consejo de Adminis-
tración del CCI

1. Respalda el enfoque general de la Comisión
elaborado en su comunicación destinada a continuar
la realización del EEI; considera que esta realización
deberá ser fruto del esfuerzo común y voluntario y
de la asociación entre la Unión Europea, los Estados
miembros, los países candidatos, los otros países
asociados al quinto programa marco y todas las per-
sonas que se ocupan de la investigación científica y
técnica.

2. Observa la importancia de los programas marco
como instrumentos estratégicos para llegar a la crea-
ción del EEI y para el aumento de la eficacia de las acti-
vidades de investigación en Europa.

3. Observa, de conformidad con el artículo 165 del
Tratado, la importancia que tiene para Estados miem-
bros la coordinación de sus actividades, de investiga-
ción y de desarrollo técnico, con objeto de garantizar la
coherencia recíproca de las políticas nacionales y de la
política comunitaria en materia de investigación y desa-
rrollo y el papel que puede desempeñar la Comisión,
en estrecha colaboración con los Estados miembros, en
el fomento de esa coordinación; Recuerda asimismo la
importancia de las acciones comunitarias que comple-
tan las emprendidas en los Estados miembros, con arre-
glo al artículo 164 del Tratado, y la necesidad del éxito
de los esfuerzos de coordinación para alcanzar los obje-
tivos del EEI.

4. Se congratula, en este contexto, de las activida-
des ya iniciadas relativas a la preparación de un método
abierto de coordinación de las políticas, y recuerda que
es necesario progresar activamente en la creación de
una red y en la apertura progresiva y voluntaria de los
programas nacionales de investigación, por parte de las
autoridades competentes, en el intercambio de infor-
mación y Toma nota de los progresos realizados en el
contraste de las políticas (indicadores).

5. Reconoce la experiencia positiva adquirida
mediante los programas marco en curso, aunque
observa que es necesario mejorar el funcionamiento y
la oportunidad de recurrir, a escala comunitaria, a nue-
vas formas de acción en colaboración con los Estados
miembros, respetando el criterio de excelencia cientí-
fica.

6. SUBRAYA la importancia de los conceptos
clave de «excelencia científica» y de «valor añadido
europeo», que, teniendo en cuenta el principio de sub-
sidiariedad, deberá utilizarse para jerarquizar los
esfuerzos de la Unión en relación con temas priorita-
rios de investigación y desarrollo en los futuros progra-
mas marco, gracias a la aplicación de criterios estrictos
y coherentes; afirma que el apoyo comunitario a la
investigación científica y técnica debe contribuir a la
construcción de la Europa del conocimiento, a la apli-

cación de las políticas comunitarias y, a tenor del
artículo 163 del Tratado, a reforzar las bases científicas
y técnicas de la industria comunitaria, europea alentan-
do a las empresas y a los demás actores de la investiga-
ción a emprender investigaciones de alta tecnología o a
largo plazo, y respaldando las actividades de demostra-
ción de las tecnologías innovadoras.

7. Se congratula de la importancia que la comuni-
cación concede a la utilización en red de los programas
nacionales en materia de investigación pública; recuer-
da la importancia de la experiencia adquirida en el
marco de las acciones clave y de las actividades genéri-
cas del programa marco, y toma nota del interés de
desarrollar esos conceptos estudiando, por ejemplo, la
ejecución de grandes proyectos finalizados, entre los
cuales podrían figurar agregados («clusters») de pro-
yectos, sin perjuicio del interés que representan los pro-
yectos de pequeñas o medianas dimensiones, y el esta-
blecimiento de redes de excelencia.

8. Se congratula asimismo de la importancia que
se concede al tema de los recursos humanos; alienta la
continuación de las acciones ya emprendidas con vis-
tas al desarrollo del papel y de la participación de la
mujer en el esfuerzo de investigación europeo, al desa-
rrollo de la formación y de la movilidad de los investi-
gadores, incluida la acogida de investigadores de otros
continentes, y a la promoción de jóvenes investigado-
res.

9. Destaca también el interés de un enfoque euro-
peo en materia de infraestructuras de investigación, de
forma que se aprovechen al máximo de una manera
coordinada.

10. Reitera el vínculo esencial existente entre la
investigación y la innovación, así como el papel
importante que desempeñan las empresas, sobre todo
las PYME, de alta tecnología o tradicionales, en el
proceso de innovación; recuerda la necesidad de dis-
poner de una patente comunitaria antes de 2001 así
como de un modelo de utilidad; subraya la importan-
cia de fomentar dentro del EEI y en los futuros progra-
mas marco, así como en las demás iniciativas comuni-
tarias pertinentes, el aprovechamiento científico y
tecnológico de todas las regiones de los Estados miem-
bros y países participantes, incluida su dimensión
transfronteriza.

11. Respalda la necesidad de profundizar el deba-
te sobre el papel de la ciencia en la sociedad y de ayu-
dar a la decisión pública, fortaleciendo los vínculos
entre las políticas de investigación y las necesidades
de la sociedad, incluida la dimensión ética del progre-
so; reitera la importancia de que la Comisión cree un
órgano de asesoramiento independiente y consultivo
para fortalecer la eficacia de las políticas europeas de
IDT.

12. Observa la contribución esencial de las ciencias
humanas y sociales, así como la necesidad de mejorar
los instrumentos de divulgación de la información cien-
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tífica y técnica y de fortalecer la cultura científica y tec-
nológica.

13. Subraya la importancia de la dimensión inter-
nacional y global de las actividades de investigación
europeas, en interés del beneficio mutuo y de los inte-
reses científicos y tecnológicos europeos.

14. Destaca, en el contexto de la realización del
espacio europeo de la investigación, la oportunidad de
crear, para la aplicación del programa marco de investi-
gación de la Unión y en función de la naturaleza de las
acciones y prioridades, nuevos instrumentos y modos
de intervención; éstos deberán permitir, respetando los
principios de transparencia y de igualdad de acceso,
favorecer las colaboraciones entre los Estados miem-
bros y la Unión y mejorar la eficacia de las actividades
de investigación, en particular mediante:

— el fomento de un enfoque más amplio, mediante
programas en los que la Unión sería uno de los actores.

— la articulación más estrecha con las estructuras
y organizaciones de cooperación científica transnacio-
nales (p. ej., Cost, Eureka, ESF...);

— el desarrollo de sinergias con los organismos
nacionales de financiación de la investigación

— posibilidad de intervenciones que permitan
estructurar las actividades de investigación a más largo
plazo, sobre temas estratégicos;

— ampliación de determinadas acciones actuales
de la Unión, por ejemplo en materia de formación o
movilidad, o de aprovechamiento óptimo de la infraes-
tructura;

— recurso a la participación de la Comunidad en
los programas emprendidos por varios Estados miem-
bros, como por ejemplo mediante la aplicación de los
artículos 168 y 169 del Tratado.

15. Recuerda el papel de la investigación en el
ámbito nuclear y las actividades asociadas a la misma
en el futuro programa marco Euratom, que forma parte
integrante del Espacio Europeo de Investigación;
Recuerda el papel que desempeña el CCI a este respec-
to, de conformidad con las disposiciones del artículo 8
del Tratado Euratom, y el papel del CCI en materia de
investigación y desarrollo tecnológico, aplicado
mediante su programa específico; Confirma la impor-
tancia de la misión del CCI como centro al servicio de
interés común de la Unión Europea, independiente de
intereses privados y nacionales;

16. Destaca la necesidad de diferenciar los medios
de aplicación de los programas marco de 1a investiga-
ción comunitarios en tunción del objetivo de las activida-
des y de las prioridades, teniendo al mismo tiempo en
cuenta el principio de la selección de los proyectos sobre
la base de licitaciones públicas, con reglas transparentes
de evaluación; apoya la necesidad de mejorar la eficacia
de la gestión y la voluntad de la Comisión de volver a
centrarse en sus misiones esenciales.

17. Para ello, el Consejo invita a la Comisión

— a que le remita lo antes posible sus contribucio-
nes sobre las próximas etapas de la continuación de la
realización del EEI, así como sus propuestas formales
de decisiones sobre el sexto programa marco en el
transcurso del primer trimestre de 2001, a fin de que
sus decisiones puedan adoptarse mucho antes del fin
del quinto programa marco (2002), de preferencia a
finales del primer semestre de 2002;

— a que explicite en su propuesta formal los nue-
vos modos de gestión, también en lo que se refiere a
la posible contratación externa de determinadas ta-
reas;

— a que le presente lo antes posible una comuni-
cación relativa a la puesta en marcha de la misión del
CCI, para que pueda debatir en profundidad antes de
la adopción del programa marco los modos de gestión,
los métodos y el gobierno, la concentración de los
esfuerzos de investigación, la adecuación de los recur-
sos humanos a la misión, la mejora del vínculo exis-
tente con los demás centros nacionales de investiga-
ción y la respuesta que pueda dar el CCI a las
necesidades de los usuarios, en particular las Direccio-
nes Generales de la Comisión, y de las autoridades
públicas.

2) Sobre la base de una iniciativa conjunta de la
Comisión y de la AEE con vistas al desarrollo de una
estrategia espacial europea coherente, el Consejo ha
procedido a la adopción de una Resolución que prevé,
en particular, la creación de un equipo especial que aso-
cie a la Comisión y al ejecutivo de la AEE para profun-
dizar en la estrategia espacial europea en concertación
con los Estados miembros:

«El Consejo de la Unión Europea,

Considerando los logros conseguidos por el sector
espacial europeo y el avanzado nivel que presenta en la
actualidad; Recordando la Resolución del Consejo, de
22 de junio de 1998, sobre el refuerzo de la sinergia
entre la Agencia Espacial Europea y las Comunidades
Europeas, adoptada de forma paralela por el Consejo
de la AEE, y la Resolución del Consejo, de 2 de
diciembre de 1999, en la que se pedía a la Comisión
Europea que preparase, conjuntamente con la AEE, una
comunicación sobre la estrategia espacial europea;
recordando, asimismo, las resoluciones de los minis-
tros del Consejo de la AEE de los días 11 y 12 de mayo
de 1999; congratulándose del resultado positivo de esta
petición, un único documento redactado conjuntamen-
te por la Comisión Europea y el órgano ejecutivo de la
AEE en el que se determinan los grandes retos de la
industria espacial europea; considerando la Resolución
del Consejo de la AEE, de 16 de noviembre de 2000;
recordándo la Resolución del Parlamento Europeo rela-
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tiva a un enfoque coherente para el espacio, adoptada
el 18 de mayo de 2000.

Teniendo en cuenta la iniciativa «Global Monito-
ring for Environment and Security» (GMES);

Considerando la fase actual de definición de un
sistema de radionavegación por satélite, autónomo a
escala europea (Galileo), reafirma el carácter estraté-
gico del espacio y la necesidad de aplicar, partiendo
de los grandes logros de los últimos treinta años, una
política espacial de conjunto que emane de la ambi-
ción política de los Estados miembros y responda a
los desafíos de la construcción europea, y reconoce
que, para desarrollar este tipo de política, es condi-
ción sine qua nonun compromiso político conti-
nuado.

1. Reconoce que la estrategia espacial debe tener
en cuenta el desarrollo del uso por parte de la sociedad
europea, de los sistemas de satélites en sectores tales
como las comunicaciones, la navegación y la observa-
ción de la Tierra. Conviene en que, a fin de responder a
la demanda creciente de esta sociedad, a las necesida-
des de la investigación científica y a las exigencias de
la competitividad industrial, la estrategia debe desarro-
llarse en las tres direcciones que se indican en la comu-
nicación de la Comisión, a saber:

• reforzar las bases de las actividades espaciales 
• potenciar el conocimiento científico
• hacer beneficiarios a la sociedad y los mercados.

Con tal objeto, el Consejo

2. Reconoce los papeles respectivos de los gobier-
nos, de la Unión y de la AEE en lo que se refiere al
apoyo y consolidación de las actividades de investiga-
ción y desarrollo relacionadas con los sistemas espa-
ciales y la necesidad de que Europa disponga de una
base tecnológica y de las estructuras operativas cone-
xas que le permitan situarse en el más alto nivel de la
competencia mundial.

3. Reconoce la necesidad fundamental de garanti-
zar el acceso al espacio y afirma, como principal eje
estratégico de Europa, el mantenimiento de la competi-
tividad de sus lanzadores, así como de las correspon-
dientes infraestructuras.

4. Observando el nivel de la investigación científi-
ca europea en el sector espacial, que ya ha permitido
numerosas cooperaciones, en particular a escala tran-
satlántica, reconoce la necesidad de garantizar la cohe-
rencia de la política europea de investigación, espe-
cialmente en el marco de la cooperación internacional,
y la necesidad de seguir desarrollando activamente
programas de ciencias espaciales, con el fin de com-
prender mejor el universo, el sistema solar, nuestro

planeta, sus interacciones con el medio que lo rodea y
su clima.

5. Toma nota de la creciente implicación del sector
privado en el desarrollo y explotación de las actividades
espaciales y de las reestructuraciones industriales. Invita
a la Comisión a que, conjuntamente con la AEE estudie
las condiciones para fomentar inversión privada en el
sector espacial europeo, en particular mediante el forta-
lecimiento de la colaboración entre los sectores público
y privado. A este respecto Subraya la especial importan-
cia que conviene prestar a las PYME, a los fabricantes
de componentes y a los subcontratistas en general.

6. Pone de relieve el reto estratégico que supone el
dominio de las tecnologías de la información y, en este
sentido, anima a la Comisión a que examine en qué
medida las políticas comunitarias pueden senvir de
marco para facilitar la contribución de los sistemas de
comunicación por satélite a la sociedad de la informa-
ción y favorecer proyectos de IDT en este ámbito, con-
juntamente con la AEE y los operadores europeos de
los sistemas de aplicación.

7. Observando la importancia de los datos que pro-
porcicnan los satélites para la gestión del medio
ambiente y la ordenación del territorio, la salvaguardia
de las vidas humanas durante la gestión de las conse-
cuencias de las catástrofes, el control de los riesgos y el
refuerzo de la seguridad civil, y observando asimismo
la necesidad de desarrollar cuanto antes servicios de
aplicación operativos o preoperativos, estimula la ini-
ciativa «GMES» para la supervisión y protección del
medio ambiente, que permitirá a Europa adquirir todos
los medios necesarios para analizar estas cuestiones y
ejercer el correspondiente control. Para ello invita a la
Comisión a que, conjuntamente con la AEE y los Esta-
dos miembros, ultime el marco de definición de esta
iniciativa, partiendo de las necesidades de los usuarios
y de la sociedad civil, para cue puedan formularse pro-
puestas concretas de aplicación antes de que finalice el
primer semestre de 2001.

8. Observando el importante reto tecnológico y
económico que constituye la aplicación operativa de un
sistema de radionavegación por satélite, recuerda la
importancia estratégica del proyecto Galileo, así como
la necesidad de tomar una decisión al respecto antes
del fin del año 2000 y de finalizar los trabajos prepara-
torios en esta materia. Recomienda, a este respecto, la
creación, para el desarrollo de este programa, de una
entidad única y coherente que aclare las funciones res-
pectivas de la AEE y de la Comisión y asuma la direc-
ción y la responsabilidad ante los Estados miembros.

9. Conviene en que, para alcanzar los objetivos pre-
cedentes y a fin de aplicar la estrategia espacial euro-
pea, la Comisión Europea y la AEE deben tratar de
hallar un marco de cooperación eficaz que permita a la
AEE actuar como agencia de aplicación del desarrollo
y de la adquisición de los segmentos espacial y terres-
tre asociados a las iniciativas de la Comunidad Eu-
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ropea; dicho marco deberá permitir a la Unión acceder
a la información especializada, incluida la red de cen-
tros técnicos que coordina la AEE.

Con tal objeto, el Consejo

10. Solicita a la Comisión Europea que, con la
mayor brevedad y, en todo caso, antes de que finalice
2000, cree, en colaboración con la AEE, un equipo
especial conjunto de alto nivel que asocie a la Comi-
sión y al ejecutivo de la AEE. En estrecha concertación
con los Estados miembros, dicho equipo, cuya compo-
sición deberá permitir la integración de las diferentes
políticas comunitarias en la estrategia espacial, tendrá
por misión profundizar en la estrategia espacial euro-
pea y formular propuestas para su aplicación.

11. Recomienda que en los trabajos emprendidos
por el equipo especial conjunto se tengan en cuenta los
cambios que se produzcan en lo que se refiere a la polí-
tica europea en materia de seguridad y defensa.

12. Pide encarecidamente a la Comisión Europea
que, conjuntamente con la AEE, agilice en este sentido
la estrategia espacial europea y, al terminar el año
2001, informe de las primeras actuaciones y de los pro-
gresos realizados al Consejo de la Unión y al Consejo
de la AEE, así como al Parlamento Europeo».

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007132

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Forma en que se prevé realizar la nueva vía
férrea de ancho europeo entre Zaragoza y Huesca.

Respuesta: 

Las actuaciones a realizar en la línea de Alta Veloci-
dad Zaragoza-Huesca consisten en la construcción de
una nueva línea, paralela a la actual entre Zaragoza y
Tardienta, de manera que se dé continuidad al tráfico
de mercancías entre Zaragoza y Barcelona por Lleida,
y en la modificación de la línea actual entre Tardienta y
Huesca para introducir el ancho UIC.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007155

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Análisis efectuados en la Comunidad de Casti-
lla y León desde el año 1996 a vacas sacrificadas.

Respuesta: 

Los controles realizados durante los últimos años,
en la Comunidad Autónoma de Castilla y León son los
siguientes:

Los datos del año 2001 se hallan referidos a 28 de
marzo.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007307

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Declaración de servicio público de las rutas
aéreas entre las Illes Balears.

Respuesta: 

El Reglamento 2408/92 del Consejo, relativo al acce-
so de las compañías aéreas de la Comunidad a las rutas
intracomunitarias, fija en el artículo 4 los requisitos y el
procedimiento necesario para una posible implantación
en regiones periféricas de obligaciones de servicio públi-
co, cuyo objetivo fundamental es proporcionar a los ciu-
dadanos un adecuado servicio en materia de continuidad,
regularidad, capacidad y precio cuando no fuera prestado
por las compañías si se tuviese en cuenta, únicamente, el
interés comercial de las mismas.
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De acuerdo con lo anterior, la intervención guberna-
mental sólo estaría por tanto justificada cuando se die-
sen una serie de condiciones objetivas definidas en
dicho artículo 4, condiciones que hoy por hoy no se dan
ni en las relaciones desde las islas a la península ni en
el propio tráfico aéreo interinsular.

En 1988, en el ámbito de las consultas con los Eje-
cutivos autonómicos balear y canario a partir de lo pre-
visto en el artículo 103 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, que autoriza al Gobierno de la Nación
para, previa audiencia de los Gobiernos de las Comuni-
dades Autónomas insulares, al establecimiento de obli-
gaciones de servicio público en los servicios aéreos
interinsulares, la opinión de las Autoridades de Balea-
res fue que el principio de libre acceso al mercado
debería mantenerse para las comunicaciones aéreas,
como mejor fórmula para preservar los flujos de tráfico
general y el turístico, en particular de las islas.

En lugar de obligaciones de servicio público se
consideró entonces que una política basada en la pro-
fandización del régimen de ayudas a los residentes,
con lo que conlleva de mecanismo incentivador del trá-
fico y por lo tanto coherente con el principio de libre
acceso al mercado, constituía la fórmula más adecuada
para colaborar al desarrollo de un transporte aéreo efi-
caz para las islas. De esta forma, la Ley 30/1998 de 29
de julio, de Régimen Especial para las Illes Balears,
incrementó la bonificación de los viajes aéreos para
residentes de las Islas Baleares pasando del 25 % al
33 % y mediante Real Decreto 1746/1998, de 31 de
julio, se incrementan asimismo los descuentos en el
tráfico interinsular que pasaron del 10% al 33 %, lo
que ha supuesto un incremento del gasto para los pre-
supuestos del Estado muy importante, pues ha pasado
de 2.536 millones de pesetas en 1997 a 6.765 en el
año 2000.

Confirmando la validez actual de dicha política, se
señala que desde la pasada temporada de verano - 2000,
una nueva compañía aérea (AEBAL) ha venido a
sumarse a la oferta de servicios regulares interinsulares
y con la península, mejorando en calidad y cantidad la
que se venía prestando por el conjunto de compañías
aéreas. En particular y por lo que se refiere a los servi-
cios interinsulares, son cuatro actualmente las compa-
ñías aéreas españolas que operan estos servicios regu-
lares según se indica a continuación:

En resumen, el conjunto de la oferta es incluso de
mayor calidad que el disponible hace un año.

En definitiva, la actual estructura de la oferta en tér-
minos de capacidad, continuidad, frecuencia y niveles
de precios, puesta en el mercado interbalear por las
companías que operan en él, continúa adecuándose a
las necesidades de los usuarios y no hay elementos nue-
vos que modifiquen la posición adoptada hace dos
años, que se asienta en la preservación de los principios
de libre acceso al mercado según establece, para el
mercado interior en la Unión Europea, el tercer paque-
te aéreo.

En definitiva, el Gobierno ha venido siguiendo la
evolución de los servicios interinsulares comproban-
do que la oferta de servicios ha mejorado tanto en
calidad como en cantidad, por lo que no parece que
esté justificado el inicio de un proceso negociador
sobre este asunto con el Gobierno balear en las
actuales circunstancias y sobre este aspecto en par-
ticular.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007392

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Asunto: Estado de ejecución a 31-12-2000 del Proyec-
to de Inversión 1999/17/09/0100 Rehabilitación Edifi-
cio La Garuta en Castelsera (Lleida).

Respuesta: 

En el Proyecto de Inversión al que se refiere Su
Señoría, a 31 de diciembre de 2000, sólo se ha inver-
tido la cantidad de 139.544 pesetas. Está pendiente
de autorizarse la suscripción del convenio que posibi-
lite su licitación, entre la Generalitat de Cataluña, el
Ayuntamiento de Castelsera y el Ministerio de
Fomento.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007395

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Asunto: Estado de ejecución a 31-12-2000 del Proyec-
to de Inversión 1996/17/38/0325-N-II. Duplicación de
calzada. Lleida-Els Alamus.

Respuesta: 

Dado el estado de la tramitación administrativa del
Proyecto interesado por S.S., no se han reconocido
obligaciones en el ejercicio.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007396

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Asunto: Estado de ejecución a 31-12-2000 del Proyecto
de Inversión 1996/17/38/4010 Autovía Lleida-Huesca.

Respuesta: 

En estos momentos el estudio informativo de la
Autovía Lleida-Huesca se encuentra pendiente de la
declaración de impacto ambiental a emitir por el Minis-
terio de Medio Ambiente, por lo que no tiene obliga-
ciones reconocidas, dada la situación administrativa del
Proyecto.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007406 al 184/007413

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Asunto: Estado de ejecución a 31-12-2000 de diversos
proyectos de inversión.

Respuesta: 

En relación con la infonnación solicitada por Su
Señoría sobre diversos proyectos de inversión, la situa-
ción de los mismos a 31 de diciembre de 2000:

Canal Segarra Garrigues

El proyecto del Canal Segarra-Garrigues se está
redactando por parte de la Sociedad Estatal Canal
Segarra Garrigues, S.A. Por lo tanto, a 31 de diciembre
de 2000, no se habían ejecutado inversiones con cargo
al proyecto 1997/23/05/0001 «Canal Segarra Garri-
gues».

Obras en las cuencas del Segre y del Noguera
Pallaresa para reparar los daños ocasionados por
las riadas de 1997

Con cargo al proyecto 1999/23/226/0001 «Obras en
las cuencas del Segre y del Noguera Pallaresa para
reparar los daños ocasionados por las riadas de 1997»,
a 31 de diciembre se había invertido la cantidad de
753,7 millones de pesetas, lo que supone un grado de
ejecución presupuestaria del 96% de los créditos defi-
nitivos asignados al proyecto.

Obras reposición Canal de Aragón y Cataluña-
Cataluña

A 31 de diciembre de 2000 se había invertido la can-
tidad de 14,9 millones de pesetas con cargo al proyecto
1986/17/226/0090 «Obras de reposición Canal de Ara-
gón y Cataluña», lo cual supone un grado de ejecución
del 99% respecto de los créditos definitivos asignados
al proyecto.

Riegos Acequia de Piñana

A 31 de diciembre de 2000 se había invertido la can-
tidad de 1.966,7 millones de pesetas con cargo al pro-
yecto 1986/1706/1345 «Riegos Acequia de Piñana», lo
que supone el 60,4% del presupuesto vigente de las dis-
tintas obras que conforman este proyecto.

Madrid, 17 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007432

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Oliart i Pons, Joan (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la implantación de nue-
vos vuelos interoceánicos en el Aeropuerto de Barce-
lona.

Respuesta: 

El establecimiento de enlaces aéreos entre España y
el resto de los países responde a criterios de política
comercial de las empresas aéreas tanto nacionales
como extranjeras, que son en definitiva las que propo-
nen ante el Ministerio de Fomento, para su considera-
ción y análisis, los proyectos operativos que prevén rea-
lizar.

La política de dicho Ministerio, a quien no corres-
ponde imponer obligaciones a las compañías aéreas en
cuanto a la implantación de enlaces aéreos internacio-
nales, se dirige a dar respuesta y apoyo a las iniciativas
de las companías aéreas, utilizando para ello los recur-
sos disponibles, contemplados de forma básica en la
Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea y
en los convenios sobre transporte aéreo suscritos por
España, teniendo en cuenta los intereses del sector así
como la conveniencia de potenciar la red de servicios
internacionales con los aeropuertos de las diferentes
regiones.

Este apoyo se realiza fundamentalmente a través de
las negociaciones aéreas que se llevan a cabo con las
autoridades de los países implicados, al objeto de con-
cluir acuerdos flexibles que amparen y posibiliten la
puesta en marcha de los mencionados proyectos opera-
tivos.

En la práctica totalidad de los convenios aéreos sus-
critos por España se incluyen rutas que permiten a las
empresas aéreas españolas iniciar los servicios acorda-
dos desde cualquier punto en España; asimismo, en
gran parte de los mismos figura Barcelona, entre otros
puntos, como punto de destino en territorio español a
ser operado por compañías aéreas extranjeras desde sus
respectivos territorios. A título de ejemplo se indica a
continuación una relación de países situados en otros
continentes, cuyas compañias aéreas pueden elegir
operar a Barcelona en virtud del convenio aéreo bilate-
ral vigente: Argentina, Brasil, Canadá, Cuba, Estados
Unidos de América, Estados Unidos de Méjico, Repú-
blica Popular China, India, Indonesia, Japón, Jordania,
Singapur, Tailandia, Turquía o África del Sur.

La Administración española, siendo consciente de
la conveniencia de potenciar el Aeropuerto de Barcelo-

na como centro de distribución de tráfico en la red de
servicios regulares internacionales, otorga facilidades a
las empresas aéreas que solicitan realizar servicios a
este punto, en los casos en que no está previsto en el
convenio bilateral aplicable, concediendo autorizacio-
nes excepcionales de carácter extrabilateral, bien para
operar directamente a Barcelona, (Compañía israelita
EL AL, Compañía húngara MALEV) o bien para poder
operar este punto en conexión con otro aeropuerto
nacional en el mismo servicio, como es el caso de la
Compañía búlgara BALKAN.

Esta voluntad de apoyo por parte de la Administra-
ción española a las iniciativas de las compañías se man-
tiene abierta y es asimismo constante su disposición a
llevar a efecto las negociaciones que se estimen nece-
sarias para el establecimiento de nuevos enlaces, así
como para ampliar y liberalizar los convenios sobre
transporte aéreo actualmente vigentes, con el ánimo de
dar respuesta adecuada a las nuevas necesidades del
tráfico aéreo internacional.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007452

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la eliminación de los
problemas de seguridad vial existentes en el cruce de la
Avenida del Cinca-Camino de la Boquera con la carre-
tera de Benasque, en la localidad de Barbastro (Hues-
ca).

Respuesta:

Por parte del Ministerio de Fomento se han llevado
a cabo estas dos obras para mejorar la seguridad vial en
el cruce de la Avda. del Cinca - Camino de la Boquera
de Barbastro con la carretera de Benasque N-123:

• Construcción de un paso peatonal inferior, que
cruza la indicada carretera y comunica, sin posibilidad
de incidencia con el tráfico, la población de Barbastro
con el Instituto Martínez Vargas.

• Acondicionamiento del trarno de la carretera Bar-
bastro-Estrada, incluyendo una intersección con la
indicada Avda. Camino de la Boquera que comunica
Barbastro con el Instituto. Dicha intersección dispone
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de carril central para los giros a la izquierda y carriles
de cambio de velocidad.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007463

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU).

Asunto: Cifras de financiación autonómica de las
comunidades autónomas que saldrían de recoger la lite-
ralidad de los acuerdos de financiación autonómica de
los modelos de 1996 y anterior, si el primero no hubie-
ra sido modificado en el año 1998, así como cifras
resultantes de hacer un cálculo con el modelo anterior
a 1996, pero variando la cifra de población de derecho
de cada año.

Respuesta: 

El Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Finan-
ciera de 23 de septiembre de 1996, supuso un paso
decisivo en la senda del aumento de la corresponsabili-
dad fiscal de las Comunidades Autónomas de Régimen
Común, pudiendo afirmarse que con ese Acuerdo se
logra que España se sitúe entre el grupo de países de
nuestro entorno más evolucionados en tal sentido.

Sin embargo, un cambio de tal entidad, hacía nece-
sario acompañar dicha reforma de una serie de garan-
tías para las comunidades autónomas, que evitasen
cualquier efecto indeseado en dicho proceso; las garan-
tías se incorporaron a los acuerdos por los que se apro-
bó el Sistema de Financiación de las Comunidades
Autónomas para el quinquenio 1997-2001.

No obstante, con posterioridad al referido Acuerdo
y ante la reforma del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas que el Gobierno preveía introducir, se
consideró oportuno realizar una pequeña modificación
en la garantía del IRPF al verse afectados los Ingresos
Tributarios de la Administración del Estado (ITAE) por
la reforma. De esta manera se llevó a cabo la reforma y
se dio satisfacción a las comunidades autónomas en el
sentido de que la misma no tuviese efectos sobre su
financiación.

Por lo tanto, y en virtud del Acuerdo de marzo de
1998, se modificó la primera de las garantías estableci-
das, relativa al límite mínimo de evolución de los recur-
sos por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, con lo cual se evitaban los efectos indeseados que

pudiera tener la reforma del Impuesto. Se dejó como
garantía de los recursos por IRPF exclusivamente una
de las alternativas hasta entonces existente, la garantía
del PIB, suprimiéndose la del 90% de crecimiento del
IRPF del Estado.

En cuanto a la primera cuestión planteada por S.S.,
los cálculos se limitan a 1997 y 1998 ya que son los
únicos ejercicios para los que se dispone de liquidación
definitiva dentro del presente quinquenio.

Efectuando la comparación entre el sistema actual,
tal como quedó definitivamente configurado, y la pró-
rroga del Modelo 1992-1996 el resultado arroja un
aumento de financiación para las Comunidades de
Régimen Común de más de 63.000 millones de pesetas
en 1997 y a casi 94.000 millones en 1998.

En cuanto a la estimación de la diferencia que
hubiera resultado de comparar la liquidación definitiva
de los ejercicios de 1997 y 1998, aplicando el Sistema
de Financiación tal como fue aprobado inicialmente
el 23 de septiembre de 1996, con la que hubiese resul-
tado en caso de prórroga del Modelo 1992-1996, pre-
senta, para el conjunto de Comunidades Autónomas de
Régimen Común (y considerando que Andalucía,
Extremadura y Castilla-La Mancha hubiesen aceptado
el sistema), unos ingresos que hubiesen sido también
mayores. Introducir como garantía el rendimiento del
IRPF, con el límite mínimo de crecimiento del PIB, y
el ITAE, en lugar del crecimiento del PIB como hacía
el anterior modelo, es la causa de estos mayores ingre-
sos. Esto se observa fácilmente comparando los creci-
mientos en el período 1996-1998 de estas tres magnitu-
des:

Crecimiento IRPF: 10,62 % 
Crecimiento ITAE: 19,5 1% 
Crecimiento PIB: 11,33 %

Por lo tanto, y a la vista de los resultados, se
demuestra la superioridad del sistema actual con res-
pecto al que regía durante el quinquenio anterior, ya
que aparte de avanzar en la senda del aumento de la
corresponsabilidad fiscal de las comunidades autóno-
mas, aporta a las mismas una mayor cantidad de recur-
sos financieros para hacer frente a las competencias
que tienen asumidas.

En cuanto a la segunda cuestión, relativa a cuáles
serían las cifras resultantes de hacer un cálculo con el
Modelo anterior a 1996, pero variando la cifra de
población de derecho de cada año, se señala que ello
no es legalmente posible ya que supondría vulnerar lo
dispuesto en el artículo 13 de la Ley Orgánica de Finan-
ciación de las Comunidades Autónomas, de 22 de sep-
tiembre de 1980, el cual establece que las comunidades
autónomas dispondrán de un porcentaje de participa-
ción en la recaudación de los impuestos estatales no
cedidos, que se negociará en base a una serie de facto-
res tales como el coeficiente de población, el esfuerzo
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fiscal, la relación inversa de la renta real por habitante,
y otros.

Una vez establecido el porcentaje de participación,
únicamente podrá ser objeto de revisión en los supues-
tos taxativos contemplado en el n.o 3 del artículo 13 de
la Ley Orgánica de Financiación de las comunidades
autónomas, lo cual no permite que se pretenda revisar
el sistema cada año aduciendo como argumento la posi-
ble variación de uno de los factores de reparto que se
h&i utilizado.

Además ese hipotético sistema introduciría un indu-
dable factor de inseguridad en la financiación que cada
año percibirían las comunidades autónomas, lo cual
sería absolutamente negativo para una adecuada plani-
ficación de los ingresos y gastos de las mismas.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007465

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Motivos por los que en las nuevas señales de
tráfico que se están colocando en las carreteras de la
comarca del Tarragonès, los topónimos Valencia y Cas-
tellón están escritos en castellano.

Respuesta: 

Los nombres empleados en la señalización son los
topónimos oficiales publicados en los diarios oficiales.

En Cataluña, Lleida y Girona son topónimos oficia-
les desde su publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do» de fecha 29 de febrero de 1992, Ley 2/1992.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007470

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMx).

Asunto: Razones de la supresión del servicio postal a
domicilio a los caseríos y casas alejadas del núcleo
urbano en la localidad de Etxalar (Navarra).

Respuesta: 

En el mes de marzo del pasado año se llevó a cabo
una reestructuración del servicio que atiende la locali-
dad de Etxalar.

La referida modificación no supuso ninguna altera-
ción en cuanto a la forma y periodicidad del reparto en
el núcleo urbano ni en la atención al público, con la
única salvedad que esta última se presta en la actuali-
dad en un local cedido por el Ayuntamiento en horario
de 10,15 a 11,15, destinando el resto de la jornada al
reparto.

La legislación actual establece excepciones al repar-
to domiciliario permitiendo establecer condiciones
específicas para la entrega de los envíos ordinarios en
los supuestos, entre otros, de fincas o casas aisladas, así
como cuando concurran circunstancias o condiciones
geográficas excepcionales.

En el término de Etxalar se dan tales circunstancias.
Afectos a la citada población se encuentran seis barrios
integrados por una serie de caseríos aislados y distantes
del núcleo urbano.

Estos caseríos se hallan, en su mayoría, disemina-
dos y enclavados en las laderas de los montes, no per-
mitiendo la comunicación directa entre los caseríos de
cada barrio teniendo que retomar al núcleo urbano para
ir de un barrio a otro.

Los accesos a estos caseríos están en unos casos asfal-
tados con pendientes muy pronunciadas y en otros son
caminos rurales. En ambos supuestos son accesos peli-
grosos y sólo aptos para determinados tipos de vehículos.

Tras efectuar un estudio de la zona para adecuar el
servicio a la situación geográfica y aplicando el mode-
lo de red a las exigencias legales, se consideró que el
mejor sistema para efectuar la distribución ordinaria de
correspondencia en los caseríos era a través de buzones
concertados situados en lugares estratégicos, quedando
la distribución a domicilio exclusivamente para los
envíos registrados.

En tanto no se proceda a la instalación de los cita-
dos buzones, la correspondencia dirigida a los destina-
tarios afectados se entrega en la Oficina Postal, tal y
como preceptúa el Reglamento de Prestación de los
Servicios Postales.

Por último, hay que señalar que tras los contactos
mantenidos entre Correos y Telégrafos y el Ayunta-
miento de Etxalar, se acordó, entre otros puntos, la
colocación de una batería de buzones concentrados en
puntos estratégicos de acceso a los caseríos.

Hasta la fecha, no se ha procedido a la instalación
de los citados casilleros por lo que una vez sea efectiva
la misma los ciudadanos de Etxalar, afectados por esta
situación, podrán recibir la correspondencia en los mis-
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mos sin tener que desplazarse a la Oficina de Correos.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007482

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (GC-CiU).

Asunto: Situación del estudio informativo y del pro-
yecto constructivo de las obras de mejora de la carrete-
ra N-260, tramo Colera-Portbou.

Respuesta: 

El estudio informativo del tramo Colera-Portbou
está pendiente de la declaración de impacto ambiental,
a emitir por el Ministerio de Medio Ambiente, como
paso previo a su aprobación definitiva.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007491

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredía Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Necesidades de iluminación en las carreteras
nacionales de la provincia de Málaga, así como inver-
sión prevista para el año 2001.

Respuesta: 

Se está trabajando en proyectos para la iluminación
en la provincia de Málaga en las siguientes actuaciones:

Carretera N-331:

• «Iluminación de la CN-331 Pantano del
Agujero-La Concepción, p.k. 164,5 a 166. Tramo: Pan-
tano del Agujero-Finca la Concepción. Provincia de
Málaga».

• «Iluminación acceso a Málaga. CN-33 1. Tramo:
Málaga, p.k. 166 a 167,2. Provincia de Málaga».

Carretera N-340:

• «Iluminación y estabilización de taludes. P.K.
254,3 a 255,7. Tramo: Enlace Cala del Moral-Enlace
de Añoreta».

• «Iluminación enlace Ronda Oeste de Málaga con
Autovía de Campanillas, p.k. 237. Tramo: Ronda Oeste
de Málaga-Autovía de Campanillas».

• «Iluminación de enlace. Tramo: Enlace ronda
Oeste».

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007513 y 184/007514

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada durante el año 2000 en eli-
minación de puntos negros de tráfico.

Respuesta:

La manera más eficaz de contribuir a la eliminación
de puntos negros es la construcción de nuevas infraes-
tructuras viarias.

La Dirección General de Carreteras desarrolla pro-
gramas específicos de mejora de la seguridad, con
carácter anual, que permiten realizar actuaciones desti-
nadas fundamentalmente a la eliminación de elementos
de riesgo.

Dentro de estas actuaciones de seguridad vial se
encuentran los tratamientos de los tramos de concen-
tración de accidentes, TCA, es decir, tramos en los que
se ha producido una concentración de accidentes esta-
dísticamente significativa.

A lo largo del año 2000, se han realizado actuacio-
nes directas para el tratamiento de TCA en la Red de
Carreteras del Estado por un importe total de 11.225
millones de pesetas, aproximadamente. En el anexo
que se acompaña, se refleja el desglose por provincias.

Además de las anteriores actuaciones desarrolladas
dentro de los programas específicos de seguridad vial,
la Dirección General de Carreteras ha realizado actua-
ciones de conservación y explotación, que también
mejoran la seguridad vial, ya que evitan, entre otras
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cosas, que el deterioro de los elementos alcance niveles
que afecten negativamente a la seguridad.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/007532

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Actuaciones e inversiones previstas para el año
2001 en materia de pasos a nivel en la comarca de
Ronda (Málaga).

Respuesta: 

En la comarca de Ronda se está trabajando en los
proyectos constructivos para la supresión de los
siguientes pasos a nivel:

58/180 Línea Bobadilla-Algeciras (Ronda)
74/935 Línea “ “ “
75/310 Línea “ “ “
76/107 Línea “ “ “

76/670 Línea “ “ (Arriate)
92/830 Línea “ “ (Benaoján)
68/723 Línea Bobadilla-Algeciras (Ronda)
70/696 Línea “ “ “
78/779 Línea “ “ (Arriate)
87/399 Línea “ “ “
87/787 Línea “ “ (Ronda)
87/945 Línea “ “ “
88/518 Línea “ “ “
88/837 Línea “ “ “
89/170 Línea “ “ (Benaoján)

Estos proyectos servirán de base para la adquisición
de los terrenos necesarios y posterior contratación de
las obras de supresión.

Asimismo está prevista la ejecución de las obras de
supresión de los siguientes pasos a nivel:

107/290 Línea Bobadilla-Algeciras, (Cortes de la
Frontera)

107/981 Línea Bobadilla-Algeciras, (Cortes de la
Frontera)

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007533

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Actuaciones e inversiones previstas para el año
2001 en materia de pasos a nivel en la comarca del
Valle del Guadalhorce (Málaga).

Respuesta: 

Dentro del plan de supresión de pasos a nivel para
el año 2001, RENFE tiene previsto, en principio, y en
lo que a la provincia de Málaga se refiere, la elimina-
ción de los siguientes pasos a nivel:

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007535

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Pasos a nivel existentes y que requieran mejo-
ras en su señalización en la provincia de Málaga.

Respuesta: 

Los pasos a nivel actualmente existentes en la pro-
vincia de Málaga son los que se indican en anexo
adjunto.

Ninguno de los pasos a nivel existentes en esta pro-
vincia está en la red estatal de carreteras.

De acuerdo con lo manifestado por el Ministro de
Fomento en su intervención ante el Congreso de los
Diputados el día 17 de enero de 2001, comparecencia
con n.o de expediente 214/40, BOC n’ 139, para acome-
ter la supresión de los pasos a nivel existentes en redes
autonómicas y locales, es preciso la suscripción de los
oportunos convenios, bien por parte de la Dirección
General de Ferrocarriles, como de RENFE o de FEVE,
con el Gobierno de la Comunidad Autónoma afectada.

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia..

Madrid, 17 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007564

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Aumento del número de delitos en Fuengirola
(Málaga) y medidas para reducirlos.

Respuesta: 

Fuengirola, al igual que otras localidades de la
Costa del Sol, debido al aumento de población que
experimenta en determinadas épocas, presenta unos
índices de criminalidad por habitante superiores al
de otras ciudades con población más estable, por
ello ocupa un lugar prioritario en los planes y pro-
gramas de actuación de la Dirección General de la
Policía.

En cuanto a los efectivos del Cuerpo Nacional de
Policía, se señala que son limitados y dentro de esa
limitación, deben asignarse con criterios de raciona-
lidad y prioridad en la atención a las necesidades
existentes. En la actualidad se están llevando a cabo
los trabajos necesarios para determinar el catálogo
de puestos de trabajo correspondiente a las distintas
plantillas, acorde con las necesidades que se presen-
tan.

Con independencia de dicha determinación, para
atender la demanda que presenta Fuengirola en las dife-
rentes épocas y situaciones, se va a reforzar la plantilla
del Cuerpo Nacional de Policía en aquella ciudad, con
efectivos de la V Unidad de Intervención Policial, así
como, al igual que en años anteriores, a través de la
«Operación Verano 2001».

Finalmente, en cuanto a la creación de una subco-
misaría en la cala de Mijas, se significa que no se con-
templa esa posibilidad, sino la adecuación de la estruc-
tura y puestos de trabajo de la Comisaría de Fuengirola,
de tal modo que permita una prestación eficaz de los
servicios policiales.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007567

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Mejora del trazado de la travesía de Guadal-
mar entre los puntos kilométricos 228 y 232 de la carre-
tera N-340.

Respuesta:

Las medidas específicas de seguridad vial previstas
en la mejora del trazado de la travesía de Guadalmar
son las que se indican a continuación:

• «Construcción, pasarela peatonal, entre los p.k
230,4 de la CN-340»: licitado en el Boletín Oficial del
Estado de 3 de febrero de 2001, con un presupuesto de
ejecución por contrata de 58.800.000 pesetas.

• «Ordenación accesos, pp.kk. 231,0 y 232,0,
CN-340»: actualmente en ejecución, con un presupues-
to de 160.071.338 pesetas. 

• «Parada de autobús, pp.kk. 231,5 al 232,3,
CN-340»: esta actuación es una pasarela peatonal que
se va a proyectar y que se situará frente al Campamen-
to Benítez. Cuenta con un presupuesto indicativo de
37.140.000 pesetas.

• «Mejora de señalización, pp.kk. 229,1 al 230,7,
CN-340»: actuación por gestión directa ya realizada,
cuyo presupuesto ha sido de 600.000 pesetas.

Por último, respecto a la segunda ronda de Málaga
se señala que no pueden concretarse fechas para el ini-
cio de las obras, dado que actualmente se encuentra en
fase de redacción de estudio informativo.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007577

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto:  Medidas para cumplir la Recomendación del
Defensor del Pueblo sobre la función de los vigilantes
de seguridad en el aeropuerto de Madrid-Barajas.

Respuesta:

En el aeropuerto de Madrid-Barajas, AENA tiene
contratados los servicios de vigilancia con empresas de
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seguridad, cuyos vigilantes, entre otros servicios, reali-
zan la vigilancia de las dependencias destinadas a alo-
jar a los extranjeros que han sido inadmitidos en terri-
torio nacional hasta que son trasladados de vuelta a sus
países de origen, a cargo de las compañías de transpor-
te con las que pretendían entrar en España.

Dicha actuación es conforme a las previsiones del
Convenio de la Organización de Aviación Civil Inter-
nacional, así como a la normativa de seguridad privada,
Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada y
Reglamento que lo desarrolla, aprobado por Real
Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre (art. 71. l).

En el ejercicio de sus funciones, los vigilantes de
seguridad siguen los criterios que, en todo momento,
les imparten las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y más
concretamente las instrucciones de los funcionarios del
Cuerpo Nacional de Policía adscritos a la Comisaría
del aeropuerto.

Se señala que las diferentes Unidades policiales,
con competencias en la materia, vienen velando porque
las citadas funciones se realicen de acuerdo con las
referidas previsiones legales.

En tal sentido, en las distintas inspecciones reali-
zadas a los servicios de seguridad privada del repeti-
do aeropuerto, se ha podido constatar la presencia
permanente de, al menos, un funcionario de Policía
encargado de supervisar las tareas que realizan los
vigilantes de seguridad dedicados a la vigilancia y
protección de las dependencias destinadas a alojar a
los ciudadanos inadmitidos, hasta su traslado al
medio de transporte responsable de su regreso al país
de procedencia y de impartir instrucciones concretas
en orden al registro de efectos y equipajes que pudie-
ran llevar los citados ciudadanos que han sido inad-
mitidos.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007580

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Medidas para cumplir la Recomendación
del Defensor del Pueblo sobre la constancia docu-
mental en los atestados del ofrecimiento de los dere-
chos del artículo 520 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Respuesta: 

Con el fin de dejar constancia de lo establecido en
el art. 520 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y de
velar escrupulosamente por los derechos y garantías en
casos de detención o cualquier otro tipo de interven-
ción policial en relación a los derechos fundamentales,
se procedió a la elaboración, distribución y recomenda-
ción del manual titulado «Criterios para la práctica de
diligencias por la Policía Judicial». Este manual fue
impulsado por la Comisión Nacional de Coordinación
de la Policía Judicial y aprobado por la misma en su
reunión de 4 de febrero de 1999.

La primera edición (1999) obtuvo un tirada de 11.000
ejemplares de los que 5.000 fueron destinados al Cuerpo
Nacional de Policía y 6.000 a la Guardia Civil, a las uni-
dades que precisaban de un conocimiento práctico y a
los centros de enseñanza. La segunda edición revisada y
actualizada a noviembre de 2000 ha constado de 10.000
ejemplares, distribuidos a partes iguales para ambos
Cuerpos de la Seguridad del Estado.

En concreto, sobre la Recomendación hecha por el
Defensor del Pueblo a la Dirección General de la Guar-
dia Civil en el expediente Q9902830, las instrucciones
al respecto constan en el manual citado en el Capítulo
8, en el que se refiere «la información de los derechos
de forma inmediata y comprensible, haciéndolo cons-
tar en la comparecencia inicial. Sin perjuicio de una
segunda información de derechos, nada más llegar a la
sede policial que, igualmente, será documentada...»
(pág. 54).

En los formularios correspondientes se deja clara
constancia de que se informa de sus derechos y de las
causas de detención al afectado, el cual haría constan-
cia si desea o no prestar declaración, asistencia letrada
y otros.

Estas instrucciones no admiten excepciones y son de
obligado cumplimiento en todo tipo de privaciones de
libertad por razón de cualquier delito, incluidos los come-
tidos presuntamente contra la seguridad del tráfico, como
es el caso de la recomendación que nos ocupa, en el que
puede darse el caso de que el detenido no comprenda lo
que se le dice, debido a un posible estado de embriaguez.

No obstante lo anterior, al tratarse del único caso.
de privación de libertad por presunto delito cuyo autor,
en determinadas circunstancias, puede presentarse con
las facultades intelectivas mermadas, y para evitar ale-
gaciones a posteriorique puedan perjudicar las garan-
tías de la detención, la cuestión será presentada ante la
Comisión Técnica de Coordinación de Policía Judicial
por si procede tomarse en consideración en una instruc-
ción y/o addenda al citado Manual.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007612

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Núñez Castaín, José (GMx).

Asunto: Razones por las que el Acuerdo entre el
Gobierno, la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de
Marbella para realizar el proyecto de soterramiento de
la carretera N-340 a su paso por San Pedro de Alcánta-
ra se encuentra en una situación de bloqueo, y previsio-
nes al respecto.

Respuesta:

La obra contemplada en el Proyecto «Travesía de
San Pedro de Alcántara» está pendiente de la disponi-
bilidad de los terrenos a aportar por el Ayuntamiento de
Marbella y del desbloqueo de un problema urbanístico,
referente al trazado propuesto, por parte del Ayunta-
miento de Marbella, dado que se requiere la reforma
del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007620

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU).

Asunto: Medidas para obtener la máxima rentabilidad
de la futura autovía Córdoba-Antequera.

Respuesta: 

El estudio informativo de la autovía Córdoba-Ante-
quera se aprobó, junto al correspondiente expediente
de información pública, el 15 de diciembre de 1997. En
el período de información pública el Ayuntamiento de
Lucena no presentó alegación alguna en contra de la
distribución de enlaces diseñada en el estudio informa-
tivo, ni se ha recibido escrito alguno de dicha Corpora-
ción sobre el tema.

En el proyecto de construcción del tramo Lucena
Norte-Lucena Sur, cuya redacción se está ultimando, se
han incluido los dos enlaces del estudio informativo:

uno, entre la autovía y la carretera A-340 (de Estepa a
Guadix por Alcalá la Real) y otro al Sur de Lucena,
donde la autovía se aproxima a la carretera N-331
actual. Este segundo enlace es el más próximo al paraje
denominado «Cerro Gordo», donde se pretende ubicar
el polígono industrial, que quedaría situado al sur de
Lucena, ente la actual N-331 y la autovía.

Un tercer enlace entre los dos previstos incumplía la
normativa vigente por la proximidad entre las vías de
aceleración y deceleración de los nudos, sobre todo del
enlace sur. En concreto incumpliría el apartado 3 del
capítulo 8 de la norma de trazado 3. LIC de la Instruc-
ción de Carreteras, aprobada por Orden de 27 de
diciembre de 1999, que establece una distancia mínima
de 6 Km entre enlaces consecutivos de carreteras de
calzadas separadas.

En cualquier caso, la actual N-331, conectada
mediante los dos enlaces proyectos con la autovía, tam-
bién servirá de vía de acceso al polígono.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007625

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Reejón Gieb, Luis Carlos (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de incrementar los servi-
cios de trenes de la zona oriental de la provincia de
Córdoba y acomodar sus horarios al uso docente de la
Universidad de Rabanales.

Respuesta: 

Durante el período 1997/1999 se mantuvieron con-
versaciones con algunos ayuntamientos de la zona
oriental de la provincia de Córdoba, ante las peticiones
de los mismos para incrementar el número de servicios
regionales con destino Córdoba/Campus Universitario
de Rabanales.

Comercialmente no hay tráfico que justifique dicho
incremento, ni siquiera el cambio de horarios o paradas
actuales, por lo que se les ofreció la posibilidad de un
acuerdo similar al existente entre RENFE y la Universi-
dad de Córdoba, donde ésta asume el déficit de los servi-
cios existentes Córdoba-Campus Universitario de Raba-
nales. También se les solicitó la implantación de un
servicio de autobús urbano entre el pueblo y la estación,
ya que algunas localidades están a 2/3 km de la estación.
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Tras diferentes reuniones con el Ayuntamiento de
Villa del Río, como coordinador de las restantes corpo-
raciones, no se llegó a ningún acuerdo concreto.

En la actualidad, la Junta de Andalucía está anali-
zando reponer un servicio incremental entre Córdoba y
Jaén y viceversa, en la franja horaria de mediodía,
semejante al existente hasta el mes de junio del año
1994, que se suprimió por su baja utilización y que
paraba en todas las localidades indicadas por Su Seño-
ría. Hasta ahora la Junta de Andalucía no ha tomado
ninguna decisión al respecto.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007626

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de buscar una solución téc-
nica más racional para la realización de la intersección
de la A-306 con la A-5, así como fórmulas idóneas para
su financiación.

Respuesta: 

Respecto a la información solicitada por S.S., se
señala que debe de ser la Junta de Andalucía quien pro-
ponga la conexión de la A-306 con la N-IV (E-5), Auto-
vía de Andalucía, de otra manera a la actual, al ser este
Organismo quien ostenta la competencia sobre dicha
carretera.

Asimismo, debería de ser la Junta de Andalucía,
incluso los Ayuntamientos de El Carpio y Pedro Abad,
quien tomase la iniciativa para proponer la modifica-
ción del lugar de enlace de la A-306 que, cumpliendo
la normativa vigente de trazado, permita el acceso de
esta vía de comunicación sin necesidad de atravesar
terreno urbano y a la vez ceder a las administraciones
implicadas los tramos que, estando incluidos en la Red
de Interés General del Estado (RIGE), ya no están cum-
pliendo tal función.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007627

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de la ejecución del proyec-
to de mejora de la travesía de Aguilar de la Frontera
(Córdoba).

Respuesta: 

El proyecto N-331 de Córdoba a Málaga, p.k. 1,3 al
53,4. Mejora de travesía. Tramo: Travesía de Aguilar
de la Frontera, se encuentra en fase de redacción.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007628

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de la finalización de la
variante de Aguilar de la Frontera (Córdoba).

Respuesta: 

Las obras de la variante de Aguilar de la Frontera,
como consecuencia del retraso ocasionado por las
intervenciones arqueológicas de urgencia dictaminadas
por la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía,
han sufrido un reajuste de anualidades, por lo que su
finalización está prevista en el 2002.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007629

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

CONGRESO 8 DE MAYO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 174

66



(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU).

Asunto: Fecha prevista para la finalización de las obras
de mejora del trazado y firme de la carretera N-420, de
Córdoba a Tarragona, por Cuenca.

Respuesta:

Las obras de acondicionamiento de trazado de la
N-420 entre Montoro y Cardeña, p.k. 50,0 al 81,5 se
iniciaron el 1 de noviembre de 1996 con un plazo de
ejecución de 23 meses.

En julio de 1997 se suspendieron temporal y total-
mente las obras ante la imposibilidad de continuar en
tanto se aprobase definitivamente un modificado n.o 1,
autorizado en febrero de 1997.

Este proyecto modificado introdujo numerosos
cambios, en su mayoría derivados de la autorización de
las obras por la Delegación de Medio Ambiente de Cór-
doba, ya que parte del tramo se encuentra dentro del
Parque Natural de la Sierra de Cardeña y Montoro.

Además, los trabajos de modificación de una línea
de fibra óptica, propiedad de la compañía Telefónica de
España, que afectaban a gran parte de la traza, discu-
rrían a bajo ritmo, impidiendo el normal desarrollo de
las obras.

El citado modificado n.o 1 se aprobó económica-
mente el 3 de diciembre de 1997, autorizándose un pri-
mer reajuste de anualidades y un nuevo plazo de ejecu-
ción, fijado para el 28 de febrero de 1999.

La autorización de un segundo y tercer reajuste de
anualidades fijó como nuevas fechas la finalización de
las obras hasta el 28 de septiembre y el 28 de diciembre
de 1999 respectivamente.

Con fecha 2 de junio de 1999 se solicitó un segundo
modificado de las obras del que, finalmente, se autori-
zó su redacción con fecha 2 de diciembre de 1999.

Con motivo de la larga tramitación de la modifica-
ción n.o 2 se concedió un nuevo plazo para la termina-
ción de las obras hasta el 28 de diciembre de 2000,
plazo que se amplíó al aprobar económicamente y defi-
nitivamente las obras.

Actualmente se están desarrollando obras de emer-
gencia para estabilización de taludes rocosos entre los
p.k. 63+200 y 64+600, al haberse producido importan-
tes graves y peligrosos desprendimientos. Esta actua-
ción se desarrolla por separado a la obra principal, pero
condicionada la apertura de ésta.

Por último, respecto a los problemas técnicos en un
«puente» situado en el paraje denominado «Cortijo de
Eucaliptus», al que hace referencia en la pregunta de
Su Señoría, cabe indicar que dicho puente está situado
en la finca «La Onza», en tomo al p.k. 13+700 y en el
que ha sido necesario sustituir los aparatos de apoyo de
las vigas, por un defecto de fabricación o montaje, sin
que este hecho haya supuesto retraso para el cumpli-

miento del plazo final de las obras. La reparación ya ha
sido realizada.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007630

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Guieb, Luis Carlos (GIU)

Asunto: Elaboración del proyecto técnico para la
cesión de la travesía urbana de Cardeña (Córdoba) para
la construcción de una variante a dicho municipio en el
trazado de la carretera N-420, de Córdoba a Tarragona,
por Cuenca.

Respuesta:

No se ha redactado ningún proyecto técnico para la
cesión de la travesía urbana de Cardeña, ni se han ini-
ciado negociaciones ni contactos para la cesión de la
citada travesía.

Una vez se ponga en servicio el tramo de la CN-420
entre Montoro y Cardeña, junto a la variante de Monto-
ro del mismo itinerario, actualmente en obras, se podrá
contactar con ambos Ayuntamientos para proceder a la
cesión de ambas travesías.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007640

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Proyecto complementario para la variante de
Foz de la Carretera N-642.

Respuesta:

El proyecto complementario de la Variante de Foz,
se encuentra en fase de aprobación, con un presupuesto
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líquido de 74,2 millones de pesetas, y contempla las
siguientes actuaciones:

• Camino de servicio 0+700 a 1+100 (margen dere-
cha) 

• Camino de servicio 4+200 a 4+400 (margen dere-
cha) 

• Acondicionamiento paso inferior p.k. 5+670 
• Cierre perimetral de variante
• Protección de taludes

Con independencia de ello, se ha autorizado la
redacción de un proyecto de mejora de seguridad vial,
«Ensanche y refuerzo de las travesías de Foz y Fazou-
ro», que incluye, además de un paso superior para
ganado, la mejora de la accesibilidad transversal y otras
actuaciones solicitadas por el Ayuntamiento de Foz,
tales como la construcción de un paso superior en el
p.k. 6+820 de la variante, que afecta al cruce de un
camino municipal existente.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007661

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Personas que componen la red de delegados en
el exterior en el Centro para el Desarrollo Tecnológico
Industrial (CIDTI) y retribución media.

Respuesta:

El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial
(CDTI) cuenta con una red de delegados en el exterior
para impulsar la cooperación tecnológica internacional,
integrada por representantes en Brasil, Chile, Colom-
bia, Marruecos y Corea, que ha ido desplegando desde
1996 mediante la formalización de convenios de cola-
boración que no contemplaban contraprestación econó-
mica con entidades locales homólogas al CDTI.

En total, integran esta red 5 personas (una en cada
uno de los países mencionados), siendo su retribución
media de 7.835.500 pesetas al año.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007665

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS)

Asunto: Contenido de la solicitud por el Consejo de
Seguridad Nuclear (CSN) relativa a la elaboración de
un estudio para mejorar la colaboración entre las
empresas propietarias de centrales nucleares y los órga-
nos competentes en las actuaciones de protección exte-
rior de las instalaciones.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

El Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y
Radiactivas publicado por Real Decreto 1836/1999,
de 3 de diciembre, en su artículo 20, 3.O d), establece
que los titulares de las instalaciones nucleares y radiac-
tivas están obligados a elaborar un Plan de emergencia
interior para la obtención de las correspondientes auto-
rizaciones de funcionamiento, en el que se incluirán
las actuaciones previstas por el titular para prestar su
ayuda en las intervenciones de protección en el exte-
rior de la instalación, de acuerdo con los Planes de
emergencia exteriores que establezcan los órganos
competentes, cuando así lo determine el CSN.

El texto legal no establece el alcance y contenido de
las actuaciones que deben tener previstas los titulares
de las centrales nucleares como apoyo de los planes de
emergencia exterior.

En el programa de trabajo de la Ponencia técnica de
revisión del Plaben, constituida por representantes del
CSN y de la Dirección General de Protección Civil, se
ha incluido este tema. Los documentos de trabajo ela-
borados, prevén la fijación de compromisos y obliga-
ciones de los titulares de las instalaciones en la presta-
ción de medios y servicios de apoyo en caso de
emergencia, y en el mantenimiento de la capacidad de
respuesta de los planes de emergencia. Todo ello, al
margen de las dotaciones de recursos para los planes
exteriores que corresponden a otras instituciones, y que
igualmente están contemplados en los citados planes.

Una vez delimitado el alcance de estas obligacio-
nes, se incorporarán en la nueva revisión del Plaben, y
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consecuentemente en los Planes de emergencia provin-
ciales. Además se incluirán estas prestaciones en los
planes interiores de las instalaciones.

184/007668

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Razones por las que las centrales nucleares
españolas sufren más paradas automáticas y más actua-
ciones de los sistemas de seguridad que las de los Esta-
dos Unidos de Norteamérica.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

El IRS (Incident Reporting System), gestionado
conjuntamente por la NEA y el OIEA, es un sistema de
intercambio de información relativa a incidentes opera-
tivos en centrales nucleares de países adscritos al
mismo. El CSN recibe informes IRS de centrales
nucleares del mundo en que han tenido lugar inciden-
tes, y remite informes IRS sobre los incidentes de las
centrales nucleares españolas, de acuerdo a unos crite-
rios de notificabilidad establecidos, informes que a su
vez son distribuidos a los países participantes del siste-
ma. El IRS no ha llevado a cabo ningún estudio compa-
rativo entre los indicadores de funcionamiento de las
centrales españolas y los de Estados Unidos.

La comparación entre las centrales españolas y las
de EE.UU., en lo que se refiere al número de paradas
automáticas y las actuaciones de los sistemas de segu-
ridad, se efectúa a través del programa de indicadores
de funcionamiento que el CSN mantiene desde el año
1994, que sirve para comparar la tasa de frecuencia de
cierto tipo de sucesos con los de las centrales similares
de EE.UU.

De la revisión de los resultados se pueden observar,
entre otras, las dos circunstancias mencionadas en la
pregunta:

• Un número de paradas automáticas algo más alto
en España que en EE.UU. Una de las razones encon-

tradas es la mayor tendencia de los operadores de sala
de control de EE.UU. a anticiparse a las actuaciones
automáticas del sistema de protección del reactor
(encargado de las paradas automáticas y manuales del
reactor), actuando el sistema de protección manual-
mente. Ante un transitorio de cierta complejidad, los
operadores en EE.UU. están entrenados para anticipar-
se a la activación de cualquier señal automática del sis-
tema de protección; mientras que en España, el entre-
namiento va dirigido a que el operador haga frente al
transitorio operativo e intente evitar, mediante acciones
de recuperación, la parada automática. Esto explica el
hecho de que el número de paradas automáticas en
EE.UU. sea inferior al español, al quedar en EE.UU.
muchas de ellas apantalladas por actuaciones manuales
que no serían consideradas en los cómputos de su indi-
cador de paradas automáticas.

• Un número de actuaciones de los sistemas 
de seguridad más alto. Las actuaciones de sistemas de
seguridad se definen, de acuerdo con el programa 
de Indicadores, como las actuaciones manuales o auto-
máticas de la lógica de arranque de equipos de los sis-
temas de refrigeración del núcleo, o del sistema eléctri-
co de emergencia en respuesta a una baja tensión real
en la barra de corriente alterna de seguridad.

La diferencia más notable detectada en los resulta-
dos es la existencia de un porcentaje mucho mayor de
arranques de los generadores diésel debidos a inestabili-
dades de la red eléctrica exterior en España. Estas actua-
ciones se producen mayoritariamente porque, ante la
pérdida (instantánea o durante períodos cortos de tiem-
po) de energía eléctrica exterior, se produce la actuación
automática de sus sistemas alternativos de producción
de energía eléctrica, los generadores diésel. Cada uno
de estos arranques se contabiliza en el indicador.

184/007676

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Realización de las modificaciones en el Servi-
cio de Dosimetría en el Centro de Investigaciones Ener-
géticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT),
requeridas por el Consejo de Seguridad Nuclear (CSN)
y resultado de las mismas.

Respuesta:

El Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) requerió al
Servicio de Dosimetría Personal Externa (SDPE) del
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CIEMAT el cumplimiento de una serie de condiciones
complementarias de funcionamiento. El CIEMAT, por
su parte, ha aportado la correspondiente respuesta. En
tomo a una de las cuestiones específicas suscitadas
sobre lectura de dosímetros de control, el SDPE ha
solicitado del CSN información más explícita sobre su
propuesta, comunicando su total disponibilidad para
las discusiones técnicas que se estimen oportunas.

Madrid, 17 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007688

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Grado de cumplimiento del compromiso de
modernización de la Sala de Emergencias Nucleares
(SALEM) por parte del Consejo de Seguridad Nuclear.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 6 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Aunque el desarrollo de las actividades de mejora,
actualización y modernización de sistemas de la Sala
de Emergencias Nucleares es un proceso continuo, en
el año 1999 el CSN se planteó la necesidad de moder-
nizar la Salem para adaptarla de una forma rentable y
eficaz a los últimos avances registrados en tecnologías
de telecomunicación e información.

Esta modernización se inició en los últimos meses
del año 1999 mediante la adopción de una serie de
medidas preventivas para afrontar las eventuales conse-
cuencias del denominado Efecto 2000. En este sentido
se mejoraron fundamentalmente los sistemas de teleco-
municación, incorporando a la Sala redes y terminales
de comunicación basados en tecnologías de telefonía y
transmisión de datos sobre GSM y Satélite, utilizando
para ello terminales portátiles y de alimentación eléc-
trica autónoma. Además, y para el mismo fin, se proce-
dió a mejorar los sistemas de alimentación eléctrica de
reserva de la Salem mejorando el proceso de acopla-

miento y distribución de cargas del generador diésel
con que cuenta la sede del CSN e instalando y ponien-
do en funcionamiento unidades redundantes de alimen-
tación eléctrica ininterrumpida.

Para consolidar estos avances y asociarlos a la
modernización integral de los sistemas y procesos de la
Salem, en el año 2000 se preparó la especificación para
la elaboración de un plan de sistemas informáticos y de
telecomunicaciones para la Salem que se inició en
noviembre de 2000 y que a 31 de diciembre de 2000
permitió tener un diagnóstico global de la situación y la
definición preliminar de una serie de proyectos de
mejora y de sustitución y creación de nuevos sistemas.

En el primer semestre del 2001, el Plan ofrecerá la
identificación, especificación y la estimación de los
costes asociados a diferentes proyectos específico, de
mejora y modernización con una implantación prevista
a tres años de acuerdo con las prioridades establecidas
como resultado del mismo plan.

Adicionalmente, y de forma paralela se ha procedi-
do a dotar a la Salem y a la sede del CSN de comunica-
ciones digitales a través de la Red Digital de Servicios
Integrados dedicadas, exclusivamente, a la respuesta a
situaciones de emergencia, incluyendo dos centros de
videoconferencia de acuerdo a protocolos H320 y
H323, utilizando un enlace primario a RDSI y la infra-
estructura de red de área local y extendida del CSN.

De todo lo anterior se deduce que el Consejo de
Seguridad Nuclear mantiene su compromiso de moder-
nización de la Sala de Emergencias de su sede y amplía
su ámbito de aplicación no sólo a emergencias nuclea-
res sino también a emergencias radiológicas tanto de
origen nacional como de origen internacional.

184/007698

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la carretera N-340 Alge-
ciras-Cádiz, así como del comienzo de la duplicación
entre Chiclana-Algeciras.

Respuesta:

La duplicación de calzada entre Chiclana y Vejer se
ha subdividido en tres actuaciones y el acondiciona-
miento entre Vejer y Algeciras en dos, cuyas situacio-
nes administrativas son las siguientes:

• Duplicación de calzada. Vte. de Chiclana. Con
fecha 26 de diciembre de 2000, se ha licitado la asis-
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tencia técnica para la redacción del proyecto, estando
prevista la apertura de proposiciones económicas el 15
de marzo de 2001.

• Duplicación calzada Chiclana-Conil. Con fecha
26 de diciembre de 2000, se ha licitado la asistencia
técnica para la redacción del proyecto, estando prevista
la apertura de proposiciones económicas el 15 de
marzo de 2001,

• Duplicación calzada Conil-Vejer. Según el Con-
venio Bahía de Cádiz-Bahía de Algeciras, firmado
entre el Ministerio de Fomento, la Junta de Andalucía y
la Diputación de Cádiz, esta obra la debe ejecutar la
Junta de Andalucía, si bien en la última Comisión de
Seguimiento se propuso que lo hiciera el Ministerio de
Fomento con financiación de la Junta. Con fecha 26 de
diciembre de 2000, se ha licitado la asistencia técnica
para la redacción del proyecto, estando prevista la aper-
tura de proposiciones económicas el 15 de marzo de
2001, con un plazo de redacción de 12 meses, a partir
de la firma del contrato.

• Acondicionamiento Vejer-Tarifa. Licitada la asis-
tencia técnica para la redacción del proyecto.

• Acondicionamiento Tarifa-Algeciras. Licitada la
asistencia técnica para la redacción del proyecto, con
un plazo de redacción de 12 meses, a partir de la firma
del contrato.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007701

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Convenios firmados con el Ayuntamiento de
Zaragoza en los años 1999 y 2000.

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de
Fomento, se señala que la Dirección General de la
Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, ha suscrito
en los años 1999 y 2000 los siguientes convenios con el
Ayuntamiento de Zaragoza:

En materia de infraestructuras ferroviarias, durante
los años 1999 y 2000, el Ministerio de Fomento ha fir-
mado los siguientes protocolos:

— Protocolo de colaboración entre el Ministerio de
Fomento y el Ayuntamiento de Zaragoza para definir el
desarrollo urbanístico de los terrenos de El Portillo (fir-
mado el 15 de enero de 1999).

— Protocolo general de intenciones entre el Minis-
terio de Fomento, la Diputación General de Aragón y el
Ayuntamiento de Zaragoza para la remodelación de la
red arterial ferroviaria (RAF) de Zaragoza (firmado el
7 de junio de 1999).

En relación a las competencias del Ministerio de
Ciencia y Tecnología, se informa que no hay constan-
cia de ningún convenio firmado con el Ayuntamiento
de Zaragoza.

Madrid, 17 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007704

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Convivencia en la Entidad Pública Empresa-
rial Correos y Telégrafos de trabajadores de una socie-
dad anónima con funcionarios públicos.

Respuesta:

La razón que justifica que en la futura Sociedad
Estatal Correos y Telégrafos, S.A., presten servicios
funcionarios, se encuentra recogida en la propia Ley
constitutiva de la Sociedad.

En efecto, el artículo 58 de la Ley 14/2000, de 29 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, regula la constitución de la Sociedad
Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima, dis-
poniendo en el punto 7 del citado artículo que «los fun-
cionarios que prestan servicio en situación de activo en
la Entidad Pública Empresarial Correos y Telégrafos en
el momento de la inscripción de la escritura de consti-
tución de la Sociedad Estatal Correos y Telégra-
fos, S.A., pasarán a prestar servicios para dicha Socie-
dad sin solución de continuidad, en la misma situación,
conservando su condición de funcionarios de la Admi-
nistración del Estado en sus cuerpos y escalas, antigüe-
dad, retribuciones que tuvieran consolidadas, y con
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pleno respeto a sus derechos adquiridos con arreglo a
los previsto en este artículo».

Por tanto, la habilitación para que los funcionarios
de la actual Entidad Pública Empresarial Correos y
Telégrafos sigan prestando servicios en la nueva Socie-
dad está contenida en el artículo 58 de la Ley 14/2000,
de 29 de diciembre.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007705

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Inversiones realizadas en la autopista A-4
Sevilla-Cádiz en el año 2000 y previsiones para el año
2001.

Respuesta:

La inversión realizada en la autopista A-4
Sevilla-Cádiz durante el año 2000 ha ascendido a
408.473.000 pesetas.

La inversión prevista en la misma autopista en el
año 2001, se estima que será similar a la del año 2000.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007716

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Miralles i Guasch, Carme (GS).

Asunto: Estado de ejecución a 31-12-2000 del Proyec-
to de Inversión: L.A.V. ValenciaTarragona: Vande-
llós-Tarragona.

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones de los PGE para el año
2000 se consignaba una dotación de 2.058.000.000 pese-

tas en el Proyecto «L.A.V. Valencia-Tarragona:Vandellós-
Tarragona».

La inversión realizada por el Ministerio de Fomento
durante el año 2000 en dicho Proyecto ha sido de
2.466.600.382 pesetas.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007733

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Construcción de viviendas de protección ofi-
cial en la provincia de Alicante en el año 2000.

Respuesta:

El Estado tiene establecido un conjunto de medidas
de financiación para las viviendas de protección oficial,
pero no tiene presupuesto para la construcción directa
de viviendas de protección oficial, al haber asumido
estas competencias las comunidades autónomas en vir-
tud de la Constitución y de sus respectivos Estatutos.

El total nacional de viviendas de nueva construc-
ción, financiadas por el Plan de Vivienda estatal al
amparo del programa, aún no cerrado, del año 2000,
asciende a 29.202 según los datos correspondientes a
febrero de 2001.

El total nacional de viviendas de nueva construc-
ción, financiadas por el Plan de Vivienda estatal en los
años 1995, 1996, 1997, 1998 y 1999 es el siguiente:

La inversión que corresponde a cada una de las
actuaciones protegibles, está recogida en los Reales
Decretos 1186/1998 de 12 de junio y 115/2001 de 9 de
febrero, en los que se establecen las ayudas económi-
cas para las distintas figuras de protección.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007773

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat (GS).

Asunto: Estado de ejecución a 31-12-00 del Proyecto
de Inversión: Restauración del Castillo de Calonge
(Girona).

Respuesta:

A 31 de diciembre de 2000, las obligaciones recono-
cidas, en el Proyecto de Inversión del Castillo de Calon-
ge, ascendían a la cantidad de 24.895.517 pesetas.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007774

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat (GS).

Asunto: Estado de ejecución a 31-12-00 del Proyecto
de Inversión: N-11. Desdoblamiento Tordera-For-
nells-Girona.

Respuesta:

El desdoblamiento de la N-11, Tordera-For-
nells-Girona, se encuentra subdividido, a efectos de
redacción, en los siguientes estudios:

• «Desdoblamiento N-11. Tramo: Tordera-For-
nells»: actualmente pendiente de la declaración de
impacto ambiental, a emitir por el Ministerio de Medio
Ambiente. 

• «DesdoblamientoN-11. Tramo: Fornells-Frontera
Francesa»: actualmente en fase de redacción.

Dada la situación administrativa del Proyecto, no se
han llegado a contraer obligaciones en el ejercicio
2000.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007779

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat (GS).

Asunto: Estado de ejecución a 31-12-00 del Proyecto
de Inversión: N-260 Colera-Portbou.

Respuesta:

El estudio informativo «Acondicionamiento de la
N-260. Tramo: Colera-Portbou» se encuentra actual-
mente pendiente de la declaración de impacto ambien-
tal a emitir por el Ministerio de Medio Ambiente, por
lo que, dada la situación administrativa del Proyecto no
se han reconocido obligaciones en el ejercicio 2000.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007782

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat (GS).

Asunto: Estado de ejecución a 31-12-00 del Proyecto
de Inversión: N-152 Puigcerdá-Frontera Francesa.

Respuesta:

El estudio informativo «Variante de Puigcerdá en la
carretera N- 152» se encuentra actualmente pendiente
de la declaración de impacto ambiental a emitir por el
Ministerio de Medio Ambiente, por lo que, dada la
situación administrativa del Proyecto, en el ejercicio
2000 no se reconocieron obligaciones.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007787

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat (GS).

Asunto: Estado de ejecución a 31-12-00 del Proyecto
de Inversión: N-II Girona-Frontera Francesa.

Respuesta:

Actualmente, se encuentra en fase de redacción el
estudio informativo «Desdoblamiento N-II. Tramo:
Fornells-Frontera Francesa», por lo que, dada la situa-
ción administrativa del Proyecto, no se reconocieron
obligaciones con cargo al ejercicio 2000.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007789

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat (GS).

Asunto: Estado de ejecución a 31-12-2000 del Proyec-
to de Inversión: Restauración Ciudadela de Roses
(Girona).

Respuesta:

En la actualidad, está en fase de realización el
replanteo previo del Proyecto, de la Ciudadela de
Roses, al objeto de poder fiscalizar el contrato de obras
y proceder a su licitación.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007790

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat (GS).

Asunto: Estado de ejecución a 31-12-2000 del Proyec-
to de Inversión: Rehabilitación del Teatro Municipal de
Girona.

Respuesta:

En el ejercicio 2000, a 30 de diciembre, a nivel de
obligaciones reconocidas, no se han cursado certifica-
ciones en el Proyecto del Teatro Municipal de Girona.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007839

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Inicio de las obras de la nueva terminal del
Aeropuerto de Málaga.

Respuesta:

El Aeropuerto de Málaga es uno de los aeropuertos
españoles con mayor ocupación media de pasajeros en
sus tráficos aéreos, lo que exige mayores priorizacio-
nes en las actuaciones destinadas a los pasajeros en las
áreas terminales.

En este sentido, el último Consejo de Administra-
ción de AENA, ha adjudicado el expediente 455/00
«Asistencia Técnica para la Redacción del Proyecto:
Ampliación Área Terminal del Aeropuerto de Málaga»
por importe cercano a los 800 millones de pesetas.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

84/007899

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).
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Asunto: Funcionamiento del semienlace de
Villaza-Monterrei (Ourense) de la autovía A-52 de las
Rías Baixas.

Respuesta:

El proyecto del semienlace de Villaza contemplaba
la conexión de la autovía A-52 con la carretera provin-
cial que une Villaza con el balneario de Requejo.

En estos momentos, no existe ningún convenio para
la conexión directa con la carretera N-525, ni el Conce-
llo de Monterrei ha informado sobre proyecto alguno
en este sentido.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007918

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (GS).

Asunto: Avance de liquidación del Presupuesto del año
2000 efectuado al presentar los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2001.

Respuesta:

En respuesta al punto 1 de la pregunta, se detallan
a continuación las cifras definitivas del presupuesto
de ingresos del ejercicio 2000, según datos facilitados
por la Intervención General de la Administración del
Estado:

• Previsiones presupuestarias para el total de opera-
ciones no financieras: 18.741.742 pesetas.

• Derechos recaudados para el total de operaciones
no financieras, 19.748.890 pesetas.

• Derechos recaudados del ejercicio corriente
19.560.537 pesetas.

Se acompañan en anexo cuadros en los que se infor-
ma sobre lo solicitado en los puntos 2, 3, 5 y 6.

En cuanto a los puntos 4 y 6, se señala que el Pro-
yecto de Ley de Presupuestos presentado al Parlamento
antes del mes de octubre de 2000 incorpora un estado
numérico, que tras las discusiones parlamentarias se ha
convertido en el estado de ingresos del Presupuesto
2001. Se suele reajustar este estado dos o tres veces a
lo largo del ejercicio para adaptarlo a la evolución de la
coyuntura económica, a efectos del seguimiento de la
ejecución del presupuesto de ingresos.

En el momento actual, la ejecución del Presupuesto
de 2000 en el último trimestre del año se ha adaptado
sustancialmente a las previsiones, como demuestra la
pequeña desviación positiva de los ingresos (0,3%) con
respecto al avance de liquidación.

Igualmente la ejecución del Presupuesto de 2001 en
los dos primeros meses no presenta desviación aprecia-
ble respecto de las previsiones, por lo que se considera
que las cifras presupuestarias siguen siendo válidas en
la actualidad.

Debe tenerse en cuenta que el Presupuesto no es
sino una previsión, que siempre se formula tomando en
cuenta la evolución estimada de la coyuntura en el
momento de la elaboración del mismo, utilizando siem-
pre criterios de prudencia. El escenario señalado en la
pregunta de moderación de demanda, inestabilidad del
precio del petróleo, atenuación de los ritmos de creci-
miento de las bases sujetas a tributación y del empleo
ya se contemplaba en el Proyecto de Ley de Presupues-
tos, tal y como puede comprobarse en el libro de pre-
sentación del mismo.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO
Punto 3.1. Presupuestos iniciales del Estado. Ingresos impositivos años 2000 y 2001

Ingresos impositivos del Estado. Liquidación de 2000 y Presupuesto inicial de 2001
En miles de millones de pesetas

Fuente: Intervención General de la Administración del Estado.
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Punto 3.2. Liquidación del Presupuesto 2000 y previsión presupuestaria de 2001

Ingresos impositivos del Estado. Presupuestos iniciales de 2000 y 2001
En miles de millones de pesetas

Fuente: Intervención General de la Administración del Estado.
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Punto 5. Ingresos no impositivos del Estado en el año 2000

Evolución de los ingresos no impositivos del Estado
En miles de millones de pesetas

Fuente: Intervención General de la Administración del Estado.



184/007922

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Silva Sánchez, Manuel José (GC-CiU)

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la posibilidad
de integrar la Empresa Nacional Santa Bárbara e IZAR
en un gran grupo europeo de defensa.

Respuesta:

El panorama de la industria de defensa europea está
inmerso desde hace años en una frenética actividad de
reestructuración originada, principalmente, por los
cambios en la política de armamentos de los Estados
europeos.

La desaparición de la guerra fría ha permitido la evo-
lución de una identidad europea en materia de seguridad
y defensa y las relaciones entre los países europeos en
materia de defensa se han intensificado. Aunque no exis-
tan todavía acuerdos que armonicen la política de arma-
mentos a escala europea, no cabe duda que el manteni-
miento de industrias nacionales aisladas compitiendo en
su mercado nacional será poco factible en el futuro.

Si se añade a lo anterior la falta de recursos para
mantener industrias nacionales de defensa en la citada
situación, se explica por qué los gobiernos de los países
con mayor industria de defensa se vieron obligados, en
la segunda mitad de los años noventa, a buscar solucio-
nes para mantener e impulsar la necesaria base indus-
trial y tecnológica de defensa de acuerdo con su posi-
ción en la nueva situación mundial.

Como ejemplo de reestructuración de la industria de
defensa se tomó el seguido por la industria norteameri-
cana, que se basaba en la creación de grandes consor-
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Punto 6. Presupuesto de Ingresos no impositivos del Estado, del año 2001
En miles de millones de pesetas.

Capítulos Presupuesto
artículos 2001

Tasas, precios públicos y otros ingresos

Tasas 265,9
Precios Públicos 12,2
Otros ingresos procedentes de prestación de servicios 17,8
Venta de bienes 5,9
Reintegros de operaciones corrientes 32
Otros ingresos 112,5

Transferencias corrientes

De organismos autónomos 318
De la Seguridad Social 332,9
De sociedades mercantiles estatales, EE.EE. Y otros OO.PP. 5
De Comunidades Autónomas 281,1
Del exterior 26,5

Ingresos Patrimoniales

Intereses de anticipos y préstamos concedidos 46,7
Intereses de depósitos 23,4
Dividendos y participaciones en beneficios 550,4
Productos de concesiones y aprovechamientos especiales 1,7

Enajenación de inversiones reales

De las demás inversiones reales 3
Reintegros por operaciones de capital 8

Transferencias de capital

De organismos autónomos 3,4
Del exterior 276,8



cios industriales capaces de buscar financiación en los
mercados de valores y de reducir la sobrecapacidad de
producción existente.

En Europa, a la atomización y sobrecapacidad de
la oferta, se añadía la dificultad adicional de una
demanda fragmentada. Los gobiernos europeos tuvie-
ron que enfrentarse, pues, al doble reto de afrontar la
reestructuración industrial para obtener una oferta
adecuada y de crear las condiciones que permitan una
demanda más uniforme mediante los programas de
cooperación.

Además de incrementar las relaciones de coopera-
ción y de comenzar la difícil aproximación hacia una
cierta armonizacion de las políticas de defensa y de
armamentos nacionales, la respuesta de los gobiernos
de los países productores fue la de desarrollar dos ini-
ciativas: la primera enfocada a mejorar una demanda
más homogénea y la eficacia de los procedimientos de
cooperación entre ellos; la segunda iría enfocada a
crear las condiciones favorables para la reestructura-
ción de la industria de defensa, fomentando de esta
manera la coalescencia de las principales industrias
nacionales para formar «industrias transnacionales»,
capaces de competir y cooperar en términos de igual-
dad con sus homólogas norteamericanas.

La coordinación de los esfuerzos en favor de una
demanda más coordinada y mejoras sustanciales en la
gestión de los grandes proyectos de sistemas de armas
se plasmó en la creación de la Organización Conjunta
para la Cooperación de Armamento (OCCAR). La
segunda iniciativa, enfocada a la creación de condicio-
nes que permitieran la creación de grandes industrias
transnacionales ha llevado al acuerdo marco para faci-
litar la industria de defensa europea (conocida como
«Iniciativa LO).

Por razones estructurales, cuando se creó la OCCAR
en 1996, España no estaba en situación de unirse a dicha
Organización, pues no participaba en ninguno de los
grandes programas asignados a la misma.

En 1998, con una presencia más significativa en el
sector aeroespacial y de electrónica de defensa, el
Gobierno español decidió unirse inmediatamente a la
iniciativa de los seis países europeos con mayor indus-
tria de defensa para crear la condiciones que facilitaran
la creación de industrias transnacionales de defensa en
Europa.

Puede decirse que la política del Gobierno, acorda-
da con sus socios europeos y definida en el acuerdo
marco de la iniciativa LOI ( en proceso de ratificación
por la Cortes Españolas), parte de la base de que los
protagonistas de la reestructuración industrial han de
ser las mismas industrias, pues las soluciones deben
basarse en proyectos de reestructuración económica y
ser comercialmente viables.

La posibilidad de crear un gran grupo europeo de
defensa hay que enmarcarla, pues, en el escenario ante-
riormente descrito. Ahora bien, así como los sectores

aeroespacial y de electrónica de defensa han acometido
la reestructuración con gran celeridad y ya se han crea-
do grupos industriales europeos de tamaño y capacidad
comparables a los norteamericanos, la situación de los
sectores a que hace referencia la pregunta de Su Seño-
ría es bien distinta. Puede decirse que los sectores de
industria de material de defensa terrestre y de construc-
ción naval se encuentran todavía hoy en la fase de bús-
queda de soluciones viables y ello les lleva a explorar
algunas tan complejas como la que se plantea en la pre-
gunta.

Los sectores terrestre y naval presentan la dificultad
añadida de tener bases tecnológica, industrial y estruc-
tural más dispares, lo que presenta problemas de más
difícil solución. En ambos sectores es imposible encon-
trar la ventaja de una sinergia entre productos civiles y
militares como ocurre en los sectores ya reestructura-
dos; en el sector terrestre por la especificidad de sus
productos y en el naval por la difícil situación que atra-
viesa la construcción naval civil. Además debe reseñar-
se que el reducido número de programas de coopera-
ción en estos sectores impide en muchos casos una
coalescencia de «iguales». Por último, en estos secto-
res, se concentra la mayor capacidad de superproduc-
ción industrial, con el consiguiente impacto social en
las regiones europeas afectadas. Las dificultades cita-
das han obligado a algunos gobiernos de países vecinos
a mantener proyectos nacionales en detrimento de pro-
yectos cooperativos de dimensión europea (ejemplos
claros de ello son los proyectos Horizon y MRAV).

En la actualidad, la única iniciativa lanzada en Euro-
pa en los campos terrestre y naval ha sido la emitida
conjuntamente por el Canciller alemán y las empresas
alemanas del sector. El contenido de dicha declaración
tiene como objetivo fortalecer a la industria alemana,
como se declara en su preámbulo, y abre la posibilidad
de que otras empresas se puedan unir a un futuro grupo
europeo naval militar o terrestre. Sin embargo, la única
iniciativa concreta adoptada en Alemania, es la crea-
ción de una alianza estratégica entre las empresas
Krauss Maffei-Wegmann y Rheinmetall, que todavía
está pendiente de definición.

La adhesión de otras empresas europeas a dicha
alianza está condicionada a la titularidad privada de las
mismas lo que excluye, de momento, a las empresas
nacionales indicadas en la pregunta de Su Señoría. Pero
a su vez, este hecho deja fuera al sector francés que se
encuentra en la esfera del propio Ministerio de Defensa
de Francia. Esta ausencia dejaría a cualquier iniciativa
europea incompleta.

La integración internacional de las empresas espa-
ñolas está, supeditada al mantenimiento e impulso del
tejido industrial español, y a la vista de dicho objetivo
se han de valorar las iniciativas que se produzcan. En
unos casos se ha considerado que la integración en un
gran grupo europeo era conveniente, como en el caso
de EADS (European Aeronautic Defense and Space
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Company), mientras que en otros se ha optado por
alianzas estratégicas como la suscrita entre IZAR y
empresas norteamericanas, para la construcción y venta
de fragatas.

En todo caso, el Ministerio de Defensa es conscien-
te de la necesidad de integrar a la industria europea
cuando de ello se derive un aprovechamiento de econo-
mías de escala y un aumento de competitividad.

En los últimos años, los lazos en los sectores cita-
dos se han incrementado notablemente como los acuer-
dos suscritos entre IZAR y la División de Construcción
Naval (DCN), para los submarinos Scorpene, o entre la
Empresa Nacional Santa Bárbara y Krauss Maffei y
Rheinmetall, para la construcción en España del carro
Leopardo. Estas iniciativas, como en el pasado ocurrió
con los acuerdos de cooperación en el sector aerospa-
cial, contribuyen a crear las sinergias necesarias para
facilitar la creación de grupos europeos fuertes y com-
petitivos.

Desde el punto de vista de la defensa, el Gobierno
supervisará los proyectos industriales que se le presen-
ten, de manera que sea posible la reestructuración, ase-
aurando al propio tiempo el suministro a las Fuerzas
Armadas españolas en condiciones que mejoren la sobe-
ranía de las decisiones nacionales en casos de crisis.

En resumen, por ahora no existe sobre la mesa un
proyecto industrial concreto presentado por las indus-
trias tan ambicioso como el que se describe en la pre-
gunta. Si este proyecto es propuesto algún día, será el
momento de contactar con los otros gobiernos implica-
dos y, de acuerdo con las previsiones del acuerdo
marco (LOI), se iniciarán las consultas necesarias para
asegurar la consecución de las mejores condiciones
para España.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007923

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Silva i Sánchez, Manuel José (GC-CiU).

Asunto: Medidas para incrementar el número de inves-
tigadores.

Respuesta:

El Ministerio de Ciencia y Tecnología concede una
especial prioridad a la política de recursos humanos.
En relación con las cuestiones sobre la integración

laboral de investigadores, tanto en universidades y
organismos públicos de investigación como en las
empresas, las actuaciones previstas son las siguientes:

— Incorporación de nuevos investigadores al Siste-
ma español de Ciencia-Tecnología Empresa mediante
contratos temporales de una duración aproximada de
cinco años. Se pretende con ello recuperar a los docto-
res con una probada capacidad investigadora.

Estas actuaciones estarán dirigidas a todas las uni-
versidades, públicas y privadas sin ánimo de lucro,
organismos públicos de investigación y, en general, a
todos los centros de I+D públicos o privados sin ánimo
de lucro.

— Dotación de nuevas plazas de investigadores,
que prestarán sus servicios en los organismos públicos
de investigación adscritos al Ministerio de Ciencia y
Tecnología: Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas (CSIC), Centro de Investigaciones Energéticas,
Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), Instituto
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Ali-
mentaria (INIA), Instituto Español de Oceanografía
(IEO) e Instituto Geológico y Minero de España
(IGME).

La Oferta de Empleo Público para el año 2001,
aprobada por Real Decreto 119/2001, incluye 145 pla-
zas de funcionarios de carrera, cifra que supera el total
de plazas de investigadores que, para el conjunto de los
organismos citados, fueron convocadas durante el bie-
nio 1999-2000 y supone, con respecto a la oferta del
año 2000, un incremento del 140 %. Este importante
aumento del número de plazas de funcionarios investi-
gadores representa la cifra más alta en los últimos ocho
años. Esta oferta se complementará con una convocato-
ria para cubrir con carácter interino las vacantes exis-
tentes en los citados organismos, hasta completar la
cifra de 276 plazas de personal investigador prevista
para su provisión, durante 2001, por el Ministerio de
Ciencia y Tecnología.

— Está prevista una próxima convocatoria de ayu-
das para la incorporación de personal técnico en insta-
laciones científico-técnicas grandes y medianas.

— Se potenciará el Programa de Incorporación de
Doctores a Empresas, ampliándolo a los centros tecno-
lógicos. El objetivo de este Programa es fomentar la
transferencia de resultados de investigación y la inno-
vación en las empresas, mediante la incorporación a las
mismas de personal altamente cualificado.

Las medidas anteriormente citadas constituyen
ejemplos de la política del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología para incrementar el personal investigador en
nuestro país. En cualquier caso, la política de recursos
humanos se irá revisando a medida que se vaya avan-
zando en la ejecución del Plan Nacional, planteando
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objetivos aún más ambiciosos en fimción de la evolu-
ción del Sistema español de Ciencia-Tecnología-Em-
presa.

Madrid, 17 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007934

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Motivos que impedían disponer de un servicio
especial de ferrocarril entre Zaragoza y Madrid para
facilitar la asistencia de los aragoneses a la manifesta-
ción convocada por la Plataforma en Defensa del Ebro
para el día 11-3-2001.

Respuesta:

En 1996, RENFE inició un proceso que ha de llevar
a alcanzar su equilibrio económico, eliminando su
dependencia de los Presupuestos Generales del Estado.

Para culminar ese proceso, una de las piezas claves
fue la racionalización de su parque de material rodante,
adecuando su oferta a las necesidades reales del merca-
do, tanto en términos cualitativos como cuantitativos.

En esa misma línea, hizo un ejercicio de reposicio-
namiento del ferrocarril, llevándolo a situarse en el seg-
mento de mercado que, por su estructura de costes, así
como por sus prestaciones, debería ocupar. Ello llevó y
sigue llevando a una reestructuración del parque de
material convencional que, siendo en 1996 de 849 vehí-
culos, se sitúa en el año 2000 en un total de 416 coches,
dando de baja material antiguo, obsoleto, no apreciado
por el mercado y caro de mantenimiento que, por otra
parte, generaba manifiesta insatisfacción por parte de
los clientes.

Todo ello llevó aparejado un incremento de los
aprovechamientos del material en vía, que se sitúa en el
momento actual en un 66,7 %, lo que equivale a una
ocupación media del 95,8 %, con su directa repercu-
sión en los niveles de rentabilidad de la Unidad de
Negocio, cuyo índice de cobertura por saldo de contri-
bución ha alcanzado en el año 2000, el 91,5 %, 10 pun-
tos por encima de los alcanzados en el año 95.

Como consecuencia de todo ello, se ha ido haciendo
cada vez más dificil atender demandas esporádicas de
transportes masivos, ya sea para peregrinaciones, mani-
festaciones deportivas o de cualquier otro tipo, que de
vez en cuando se solicitan. Sería impensable, como
sucedía en el pasado, mantener un parque inactivo que

fuera utilizado tan sólo para esos eventos y cuya amor-
tización y mantenimiento hubiera de soportarse a lo
largo de todo el año.

Las peticiones que desde distintas instancias se diri-
gieron a RENFE para hacer transportes masivos con
ocasión de manifestaciones previstas en Madrid el día
11 de marzo pasado, fueron declinadas al no disponer
de parque de material que permitiera realizarlos, cir-
cunstancia especialmente agravada al tratarse de un
domingo, día punta en cuanto a demanda se refiere. Por
otra parte, RENFE dispone de una oferta regular de 9
circulaciones de grandes líneas entre Zaragoza y
Madrid, por día y sentido, lo que representa un total de
3.000 plazas diarias en cada sentido, de las cuales 500
son en trenes nocturnos y 2.500 en diurnos.

Con respecto a la solicitud de transporte entre Zara-
goza y Sevilla para la posible final de fútbol, se señala
que a fecha de hoy no existe ninguna petición formal
solicitando dicho transporte.

Sí se han producido, telefónicamente, cuatro solici-
tudes de información sobre posibilidades de desplaza-
miento de un colectivo de unas 1.000 personas a Sevi-
lla, que han sido contestadas señalando la dificultad de
disponer de material en una fecha en que comenzarán
las vacaciones estivales por lo que, en modo alguno, se
han reservado o comprometido plazas para este evento.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007935

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Miralles i Guasch, Carme (GS).

Asunto: Estado en el que se encuentra el proyecto de
construcción de la variante de la carretera N-240, entre
la carretera N-340 y la de Monblanc, y previsiones res-
pecto a su ejecución.

Respuesta:

Cuando se aprueba un estudio informativo se envía
la Resolución a todos los que han presentado alegacio-
nes, de acuerdo con la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Publicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

No existe plazo fijado por Ley para responder las
alegaciones.

El proyecto constructivo no se ha empezado a
redactar por no estar aprobado el estudio informativo.
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El calendario de ejecución de la obra no puede
determinarse en la actualidad, si bien está incluido en
el Plan de Infraestructuras 2000-2007, con horizonte
2010.

El presupuesto que contempla el estudio informati-
vo es de 30.000 millones de pesetas.

El trazado definitivo vendrá determinado por la
declaración de impacto ambiental y la aprobación defi-
nitiva del estudio informativo.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007944

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Otxoa de Eribe Elorza, Juan José (GV-PNV).

Asunto: Previsiones acerca del desdoblamiento de la
carretera N-1 a su paso por Miranda de Ebro (Burgos).

Respuesta:

La carretera N-I, de Madrid a Irún, entre Burgos y
Miranda de Ebro es una carretera convencional, con
una sola calzada para los dos sentidos de circulación.
Dispone además de un carril central para giros a la
izquierda en la intersección con la carretera BU-122
(antigua C-122, de Miranda de Ebro a Puentelarra) que
enlaza con la Autopista A-1.

Actualmente, se encuentra en ejecución la obra
«Mejora de la travesía de Miranda de Ebro y vías de
servicio N-I de Madrid a Irún, p.k. 317,2 al 321,3», y
que consiste, fundamentalmente, en la supresión de un
paso a nivel con el ferrocarril mediante la construcción
de un paso inferior para el acceso a la población,
implantación de glorietas que suprimen los giros peli-
grosos existentes, mediana central, iluminación, ace-
ras, supresión de semáforos, vías de servicio, siembras
y plantaciones, drenaje, etc.

Las obras comenzaron el 24 de diciembre de 1999 y
su fecha vigente de terminación es el presente año
2001. Su presupuesto líquido vigente asciende a 799,2
millones de pesetas.

Por otra parte se encuentra en fase de redacción el
estudio informativo de la variante de Miranda de Ebro.
La solución propuesta en dicho estudio cuenta con dos
calzadas separadas con dos carriles (sección autovía).
El Plan General de Ordenación Urbana de Miranda de
Ebro ya incluye esta variante.

El presupuesto estimado en la orden de estudio
informativo es de 4.500 millones de pesetas.

Dados los trámites administrativos que han de resol-
verse antes de que se redacte y apruebe un proyecto de
construcción y se licite la ejecución de las correspon-
dientes obras, no pueden concretarse las fechas de
comienzo y finalización de las mismas.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007945

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Otxoa de Eribe Elorza, Juan José (GV-PNV).

Asunto: Cumplimiento del convenio de colaboración y
apoyo para la financiación y ejecución de obras en la
carretera N-I, en el tramo comprendido en el Condado
de Treviño.

Respuesta:

Actualmente se encuentra en proceso de licitación
la asistencia técnica para la redacción del proyecto de
construcción del acondicionamiento de la N-I a su paso
por el Condado de Treviño. El plazo para la presenta-
ción de ofertas finalizó el día 28 de marzo.

El plazo previsto para la redacción del citado pro-
yecto es de nueve meses.

Una vez redactado, adaptado a la preceptiva decla-
ración de impacto ambiental y aprobado, se podrá pro-
ceder a la licitación y adjudicación de las obras, fiján-
dose entonces el plazo para su ejecución.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007946

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Causas de la actividad sísmica en el triángulo
Sarria, Triacastela y Becerreá (Lugo).
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Respuesta:

La Red Sísmica del Instituto Geográfico Nacional
ha localizado un total de 362 terremotos y microterre-
motos con epicentro en la provincia de Lugo desde
enero de 1997 hasta hoy, de los cuales 333 han sido
localizados en la zona comprendida por las poblacio-
nes de Sarria, Becerreá y Triacastela.

La situación geodinámica regional del noroeste de
la Península Ibérica es una consecuencia de la lenta
convergencia de origen tectónico entre las placas Afri-
cana y Euroasiática, a través de Iberia, con una direc-
ción de empuje noroeste-sureste. Ésta es la causa de
que exista un conjunto de fallas activas que son las res-
ponsables de la actividad sísmica histórica y reciente
en la región. Una serie de estas fallas, de corta longi-
tud, ha provocado un episodio sísmico con terremotos
con mecanismos de fallamiento inverso, de desgarre y
mixtos, episodio similar a los ocurridos en esta misma
zona en el año 1979 y en épocas históricas.

La existencia de un cuerpo cortical anómalo en esta
zona, ya detectado por otras técnicas en 1987, y su
modelización, junto con el estudio de los mecanismos
focales de los terremotos ocurridos, ha permitido la
identificación de la falla responsable de esta actividad
como una falla con movimiento inverso, de orientación
noreste-sureste en su parte más al norte y que en forma
de arco se va doblando hasta acabar en su parte más al
sur en dirección noroeste-sureste, siguiendo una traza
paralela a la falla de Viveiro. Esta falla transcurre casi
exclusivamente bajo el Manto de Mondoñedo sin mani-
festación en superficie que permita su cartografiado.

El estudio de la geología no es competencia del Ins-
tituto Geográfico Nacional. No obstante, el Instituto,
con independencia del control sistemático que realiza
permanentemente en la Red Sísmica Nacional sobre la
actividad sísmica en la zona, ha venido realizando una
serie de estudios que comprenden: la evaluación de las
mencionadas series sísmicas recientes de Galicia y una
revisión completa de la sismicidad histórica e instru-
mental, abordándose además la obtención de un mode-
lo sismotectónico, el análisis de la actividad sísmica de
1997 y una nueva estimación de la peligrosidad sísmica
de 1997 y una nueva estimación de la peligrosidad sís-
mica de Galicia, datos que aparecen en un estudio que
en estos momentos se encuentra en fase de publicación
en el Instituto Geográfico Nacional. Esta nueva estima-
ción de unos valores ligeramente más altos de la peli-
grosidad sísmica en Galicia, que han sido tenidos en
cuenta en la actual revisión de la Norma de Construc-
ción Sismorresistente en vigor NCSE-94.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007947

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Actuaciones para subsanar las graves deficien-
cias que sufre la aldea de Pazos, Padrón (A Coruña),
debido a unas obras en la carretera N-550.

Respuesta:

Las obras están inacabadas ya que el contratista
adjudicatario suspendió pagos, quedando interrumpida
la construcción de aceras y otros servicios

Actualmente, se está en fase de resolución del con-
trato inicial y posteriormente se prevé la redacción de
un proyecto de terminación de obras.

El proyecto prevé la creación de una «zona verde»
para separar el tráfico peatonal del rodado. Con poste-
rioridad a la suspensión de pagos, y atendiendo a una
petición del Ayuntamiento de Padrón que expuso su
interés en ajardinar la zona, el Servicio de Conserva-
ción extendió una capa de tierra vegetal.

Se están atendiendo todas aquellas demandas veci-
nales compatibles con el expediente de obra en proceso
de rescisión de contrato, por ello se han realizado y se
realizan las siguientes actuaciones:

— Se han pavimentado los arcenes
— Se bachean los cruces de calzada
— Se repintan las marcas viales
— Se acondiciona con zahorra la zona de aceras
— Se taparon las arquetas incompletas.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007948

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Periódicos distribuidos gratuitamente en la ter-
minal del Puente Aéreo del aeropuerto de Madrid para
los pasajeros de los vuelos Madrid-Barcelona.
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Respuesta:

La Compañía IBERIA ofrece a sus clientes del
Puente Aéreo un total de 18 títulos de periódicos,
adquiridos tanto en Madrid como en Barcelona. Ade-
más, cuenta con un sistema de reciclaje de forma que
se recogen los periódicos sobrantes para ser facilita-
dos en los siguientes vuelos, también del Puente
Aéreo.

Dichos títulos son los que se relacionan seguida-
mente:

Abc
As
Avui
Cinco días
Diario 16
El mundo
El país
El periódico
Expansión
Financial times
La gaceta de los negocios
La razón
La vanguardia
Marca
Mundo deportivo
Nuevo lunes
Sport
The economist

El número de ejemplares de cada periódico varía de
día en día, y de semana en semana, pues la petición se
hace en función de los pasajeros previstos.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007981

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Presupuesto de licitación del estudio de la
línea de alta velocidad Murcia-Almería.

Respuesta:

La cantidad pagada por el Ministerio de Fomento
durante el año 2000 para la realización del estudio
informativo de la línea de alta velocidad entre Murcia y
Almería ha sido de 40 millones de pesetas.

Este estudio se licitó por importe de 150 millones
de pesetas y se adjudicó el 20 de junio de 2000 por un
importe de 122,5 millones de pesetas. El plazo de eje-
cución es de 12 meses.

Durante el año 2001 está previsto que finalice la
redacción del estudio y se abonen 82,5 millones de
pesetas.

La diferencia entre el coste de este estudio y el pre-
visto en la planificación plurianual que figura en el
Anexo de Inversiones de los Presupuestos Generales
del Estado se debe a que, tras la redacción de este estu-
dio y su aprobación, también se ha previsto la redac-
ción de los correspondientes proyectos constructivos.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007982

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campo Casasús, Carmen del (GS).

Asunto: Menores en situación de prisión preventiva
excarcelados, así como menores o mayores de diecio-
cho años condenados a penas privativas de libertad por
delitos cometidos antes de cumplir dicha edad traslada-
dos a centros de internamiento de menores, como con-
secuencia de la entrada en vigor de la Ley Orgánica de
Responsabilidad Penal de los Menores.

Respuesta:

1. El número de internos preventivos que salieron
en libertad o fueron trasladados a un Centro de Refor-
ma el día 13.1.2001, fecha de entrada en vigor de la
Ley Penal del Menor, ha sido de 133, de los cuales 115
salieron en libertad, y 18 fueron trasladados a centros
de reforma.

La distribución por comunidades autónomas es la
siguiente:
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2. El número de internos penados que, desde el día
13.1.2001 hasta el 8 de marzo de 2001, han salido en liber-
tad o a un centro de reforma han sido 276, de los cuales
242 han salido en libertad, y 34 a un centro de reforma.

Por comunidades autónomas, la distribución es la
siguiente:
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184/008025

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS).

Asunto: Situación del Programa de Teleasistencia diri-
gido a la asistencia sanitaria a domicilio de los enfer-
mos crónicos y de las personas mayores.

Respuesta:

El Plan de Telemedicina del Insalud contempla el
desarrollo de aplicaciones de las tecnologías de la
información y la telecomunicación para apoyar y
potenciar los recursos sanitarios que actualmente se
dedican a la atención domiciliaria y a hospitalización a
domicilio de determinados colectivos de pacientes.

En este momento se están realizando proyectos
piloto de transmisión y compartición de imagen en los
hospitales Severo Ochoa, Clínico San Carlos y Niño
Jesús, mediante la utilización de redes domésticas y de
banda ancha, para posibilitar la transmisión y monitori-
zación a distancia de signos vitales y datos clínicos y el
diagnóstico remoto; dichos proyectos están encamina-
dos a conocer y analizar los requerimientos y especifi-
caciones técnicas, funcionales y organizativas necesa-
rias para desarrollar estas nuevas funcionalidades, y
evaluar su impacto, a nivel asistencial, técnico y econó-
mico.

Estos proyectos piloto se enmarcan dentro de la par-
tida presupuestaria destinada a la Telemedicina, y ade-
más, la implantación de aplicaciones informáticas para
hacer posible el compartimiento de la información
entre Atención Primaria y Especializada.

Madrid, 9 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008057

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Criterios del Gobierno para la utilización de
lenguas distintas de la castellana en la edición de los
folletos de difusión de la emisión de series de sellos y

efectos postales, que tienen como protagonistas a per-
sonajes de la vida pública española.

Respuesta:

El díptico, que se emite con ocasión de la puesta en
circulación de cada emisión de sellos, acompaña en
cada uno de los envíos que se remiten a las personas y
entidades suscritas al Servicio Filatélico Español, tanto
dentro de España como en Alemania, Francia, Gran
Bretaña y otros países.

El Gobierno tiene previsto fomentar la utilización
de las diferentes lenguas españolas en los sellos y
demás efectos postales manteniendo, en todo caso, la
utilización del castellano en los elementos identifica-
dores de los signos de franqueo en el ámbito nacional e
internacional, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 19 de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servi-
cio Postal Universal y de Liberalización de los Servi-
cios Postales.

A tal efecto, el Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso de los Diputados ha presentado una Proposi-
ción no de Ley, con n.o de expediente 162/248, el pasa-
do día 8 de marzo, para su debate en el Congreso, sobre
«utilización de las lenguas oficiales en los sellos de
Correos y demás efectos postales», que se tramitará
oportunamente.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008058

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Criterios del Gobierno en el proceso de selec-
ción de los personajes a los que se han dedicado diver-
sas series de sellos y efectos postales emitidos el día
6-10-2000.

Respuesta:

Con motivo de la celebración de la Exposición
Mundial de Filatelia ESPAÑA-2000, la Comisión de
Programación de Sellos acordó rendir homenaje a dis-
tintas actividades de la vida cultural española: radio,
televisión, música, cine, prensa, baile, alta costura y
deporte. En ningún caso fue un homenaje al personaje
escogido, sino que fueron meros representantes de la
actividad a la que se dedicó el sello.
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Los personajes fueron propuestos por las acade-
mias u organizaciones a las que el Ministerio de
Fomento se dirigió, y la selección se realizó teniendo
en cuenta el momento de popularidad de cada perso-
naje y su buena disposición para facilitar a la organi-
zación del evento una serie de recuerdos personales,
así como su presencia en los diversos actos progra-
mados.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008104

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Medidas previstas en el proceso de legaliza-
ción de ciudadanos inmigrantes en la provincia de
León, así como en relación a lo afirmado por el Subde-
legado del Gobierno en la citada provincia.

Respuesta:

Durante la tramitación del proceso de regulariza-
ción de extranjeros realizado al amparo del Real
Decreto 239/2000, de 18 de febrero, la Comisaría de
Policía de León apreció la existencia de posibles fal-
sificaciones de certificados médicos por ciudadanos
pakistaníes y expedidos por dos médicos pertene-
cientes al Colegio de Médicos de Toledo y al de Bar-
celona. Dicha documentación fue enviada a la Comi-
saría General de Extranjería y Documentación,
habiendo dado lugar a la apertura de diligencias en el
Juzgado de Instrucción n.o 3 de Toledo y en el Juzga-
do de Instrucción n.o 31 de Barcelona. Por otra parte,
la Comisaría Provincial de León procedió a la deten-
ción de un ciudadano pakistaní por haber aportado
un certificado médico falso, que, junto con otras
cinco copias de otros tantos certificados médicos que
constaban en otras solicitudes, fue remitido al Juzga-
do de Instrucción n.o 1 de León y al Ministerio Fis-
cal, dictándose por dicho órgano jurisdiccional Auto
de fecha 4 de diciembre de 2000 por el que se acuer-
da el sobreseimiento y archivo de la causa, por no
aparecer debidamente justificada la perpetración del
delito.

Madrid, 17 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

84/008129

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Actuaciones que contempla el Plan Director
del Aeropuerto de Granada, así como previsiones sobre
su ejecución.

Respuesta:

El Plan Director del Aeropuerto de Granada consi-
dera, en función de unas estimaciones de tráfico, las
infraestructuras e instalaciones que doten al aeropuerto
de la capacidad adecuada para poder atender a la
demanda prevista.

Según el Real Decreto 2591/98 los planes directores
deben contener necesariamente:

— Los espacios aeronáuticos integrados en la red
nacional de ayudas a la navegación aérea.

— Servicios de control del tránsito aéreo.
— Las infraestructuras para el movimiento de las

aeronaves.
— Las zonas de actividades aeroportuarias con las

edificaciones e instalaciones complementarias para el
servicio de las aeronaves.

— Las edificaciones e instalaciones del aeropuerto
que fueran necesarias para el movimiento y tránsito de
los viajeros y las mercancías.

— Las zonas de estacionamiento y acceso de per-
sonas y vehículos.

— Los espacios para las actividades complementa-
rias.

— Las redes de servicios necesarios para el correc-
to funcionamiento de la infraestructura aeroportuaria

— Las vías de servicio del aeropuerto.
— Los accesos viarios y ferroviarios del aeropuerto
— La representación del estado final del sistema

general aeroportuario.

El Plan Director fue enviado a los Ministerios de
Medio Ambiente, del Interior y Defensa, Junta de
Andalucía, Consejería de Obras Públicas de la Junta de
Andalucía, y Ayuntamientos de Granada, Santa Fé y
Chauchina para informe. Una vez recibidos, se estudia-
rán los informes que hayan presentado las citadas
Administraciones, para, posteriormente, solicitar de la
Dirección General de Aviación Civil el informe precep-
tivo, para que la Secretaría de Estado de Inftaestructu-
ras pueda proponer la aprobación del Plan Director al
Ministro de Fomento, por lo que el contenido definitivo
no puede conocerse hasta su aprobación.

CONGRESO 8 DE MAYO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 174

88



Los planes directores, de acuerdo al Real Decreto
2591/98, no contemplan disposiciones relativas al hora-
rio operativo de los aeropuertos, que se configura según
la demanda de operaciones a realizar por las compañías
aéreas y los estudios de viabilidad de esas operaciones
en los mismos.

Lo que se puede anticipar y que guarda plena cohe-
rencia con las consideraciones tenidas en cuenta en la
elaboración de los planes directores, son las actuacio-
nes que se contemplan en el Plan de Infraestructuras
2000/2007, que en el caso del Aeropuerto de Granada
representan unas inversiones por un total de l9,346
millones de euros (3.219 millones de pesetas).

Están previstas, entre otras, las siguientes actuacio-
nes: para mejorar la capacidad y seguridad de las ope-
raciones de las aeronaves, se construirán nuevas calles
de rodaje y se enlazará la calle de rodadura en la cabe-
cera 09-27, asimismo se ampliará la plataforma y se
mejorarán los sistemas de aproximación.

Para mejorar la calidad de los servicios al pasajero
se ampliará el edificio terminal, se construirán los enla-
ces a los nuevos accesos al aeropuerto y se mejorarán
los aparcamientos.

Con objeto de mejorar la gestión general y medio-
ambiental del aeropuerto se construirá un nuevo edifi-
cio de salvamento y extinción de incendios y se mejo-
rará la gestión de los recursos hidráulicos.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008156

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Medidas del Gobierno para endurecer el acce-
so a la Universidad.

Respuesta:

El actual diseño del sistema educativo, contenido en
las tres leyes que regulan las enseñanzas no universita-
rias, y su funcionamiento, dan muestras de importantes
deficiencias en muchos de sus elementos, tanto estruc-
turales como organizativos y funcionales. Así lo
demuestran tanto los estudios y análisis realizados por
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, como
las manifestaciones de muchos sectores de la sociedad.

Además, difiere sustancialmente en muchos casos de
los sistemas educativos de nuestro entomo europeo.

Por ello, el Gobierno, a través del Ministerio, está
recabando sistemáticamente la información pertinente
y haciendo los estudios necesarios para acometer las
reformas que permitan superar dichas deficiencias y
aproximar nuestro sistema educativo a los modelos
vigentes en el mundo desarrollado. Como consecuen-
cia de estos estudios se elaborará el correspondiente
anteproyecto de Ley en tomo al cual se promoverán los
debates correspondientes.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008188

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Maillo, Fernando (GP).

Asunto: Previsiones por parte del Ministerio de Fomen-
to en relación con asumir íntegramente el coste de la
carretera N-122, en su tramo de Tordesillas-Zamora.

Respuesta:

De acuerdo con la cláusula tercera del «Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Fomento y la
Junta de Castilla y León para la construcción del tramo
de la autovía N-122 Tordesillas-Zamora», las obras de
la autovía serán cofinanciadas por ambas Administra-
ciones, correspondiendo al Ministerio de Fomento el
setenta por ciento (70%) del presupuesto de ejecución
y el treinta por ciento (30% ) restante a la Junta de Cas-
tilla y León.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008193

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).
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Asunto: Consecuencias que la fusión de la empresa
pública Aceralia con Arbed y Usinor, pueda tener sobre
la planta Emesa Trefileria ubicada en el polígono de
Sabón (Arteixo, A Coruña).

Respuesta:

La empresa Emesa Trefileria, S.A, del Grupo Ace-
ralia, se dedica a la actividad de trefilado de productos
siderúrgicos, que se engloba en el sector siderúrgico de
los «productos largos» sector en el que no está presente
el Grupo Usinor, por lo que la operación de integración
de Aceralia, Arbed y Usinor no puede afectar en modo
alguno al futuro de la actividad de la empresa a la que
se refiere Su Señoría.

Madrid, 9 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008210

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castro Fonseca, María Luisa (GIU).

Asunto: Contenido de las medidas barajadas por el
Gobierno para reformar el sistema de acceso a la Uni-
versidad.

Respuesta:

El actual diseño del sistema educativo, contenido en
las tres leyes que regulan las enseñanzas no universita-
rias, y su funcionamiento, dan muestras de importantes
deficiencias en muchos de sus elementos, tanto estruc-
turales como organizativos y funcionales. Así lo de-
muestran tanto los estudios y análisis realizados por el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, como las
manifestaciones de muchos sectores de la sociedad.
Además, difiere sustancialmente en muchos casos de
los sistemas educativos de nuestro entorno europeo.

Por ello, el Gobierno, a través del Ministerio, está
recabando sistemáticamente la información pertinente
y haciendo los estudios necesarios para acometer las
reformas que permitan superar dichas deficiencias y
aproximar nuestro sistema educativo a los modelos
vigentes en el mundo desarrollado. Como consecuen-
cia de estos estudios se elaborará el correspondiente
anteproyecto de Ley en torno al cual se promoverán los
debates correspondientes.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008223

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Suárez González, Celestino (GS).

Asunto: Futuro de la empresa eléctrica Hidroeléctrica
del Cantábrico.

Respuesta:

1. La disposición adicional vigesimoséptima de la
Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social establece en su
punto 1 que «las entidades o personas de naturaleza
pública y las entidades de cualquier naturaleza, partici-
padas mayoritariamente o controladas en cualquier
forma por entidades o Administraciones Públicas, cual-
quiera que sea la forma jurídica que adopten, que direc-
ta o indirectamente tomen el control o adquieran parti-
cipaciones significativas de sociedades de ámbito
estatal que realicen actividades en los mercados ener-
géticos, no podrán ejercer los derechos políticos corres-
pondientes a dichas participaciones». El punto 4 preci-
sa que «a los efectos de la presente disposición se
considerarán participaciones significativas aquellas que
directa o indirectamente alcancen al menos el 3 % del
capital o de los derechos de voto de la sociedad».

Sin embargo, los puntos dos y tres matizan que exis-
te la posibilidad de levantar esta suspensión de los dere-
chos políticos. El adquirente puede informar a la Direc-
ción General de la Energía de la adquisición que se
haya efectuado, haciendo una especial referencia a las
características y condiciones de la misma. La Direc-
ción General de la Energía, tras ser informada, instruirá
un expediente, de conformidad con la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el que informará preceptivamente la Comi-
sión Nacional de la Energía. La propuesta de resolu-
ción será elevada al Consejo de Ministros previo infor-
nie de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos. El Consejo de Ministros podrá
resolver reconociendo o no el ejercicio de los derechos
políticos correspondientes, o sometiendo el ejercicio
de los mismos a determinadas condiciones en atención,
entre otros, a los principios de objetividad, reciproci-
dad, transparencia, equilibrio y buen funcionamiento
de los mercados y sistemas energéticos.

Así pues, y respecto a los posibles compradores de
participaciones significativas en el capital social de
Hidroeléctrica del Cantábrico, S.A., en el caso de que
alguno de ellos venga participado mayoritariamente o
controlado por entidades o Administraciones públicas,
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podrá informar de su adquisición a la Dirección Gene-
ral de la Energía para la incoación del oportuno expe-
diente, que resolvería el Consejo de Ministros a la luz
de los datos y valoraciones de los organismos compe-
tentes que éste contuviera.

3. El Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de
febrero de 2001 sobre la operación Endesa/Iberdrola
estableció, entre sus condiciones sustantivas, la desin-
versión de activos de generación y distribución eléctri-
ca, por el procedimiento de subasta, por las empresas
implicadas en la operación. El 7 y el 8 de febrero
de 2001 Endesa e Iberdrola notificaron al Ministerio de
Economía el acuerdo de sus respectivos consejos de
administración de desistir de la operación notificada al
Servicio de Defensa de la Competencia.

No obstante lo anterior, al objeto de limitar la con-
centración del mercado nacional en torno a los grandes
operadores, el Real-Decreto Ley 6/2000, de 23 de
junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la
Competencia en Mercados de Bienes y Servicios seña-
la, en su artículo 16, que los productores de energía
eléctrica cuya potencia instalada en régimen ordinario
en todo el territorio peninsular a la entrada del Real
Decreto-Ley exceda del 40% del total, no podrán incre-
mentar la potencia instalada durante un plazo de cinco
años. El mismo artículo fija un plazo de tres años para
aquellos productores cuya participación en dicha
potencia instalada se sitúe entre el 20% y el 40% del
total peninsular durante el cual tampoco podrán ver
incrementada su potencia instalada. Sin duda, esta limi-
tación al crecimiento de la potencia instalada de los
grandes operadores debe contribuir al fortalecimiento
de operadores alternativos.

Madrid, 6 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008226

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS).

Asunto: Situación en que se encuentran las conversa-
ciones entre el Gobierno y determinadas confesiones
religiosas, al objeto de reconocer los efectos civiles de
determinadas ceremonias y conseguir un tratamiento
fiscal específico para los donativos o aportaciones que
sus fieles realicen.

Respuesta:

1. El artículo 7.o 1 de la vigente Ley Orgánica de
Libertad Religiosa dice que el Estado «establecerá, en

su caso, Acuerdos o Convenios de Cooperación con las
Iglesias, Confesiones y Comunidades religiosas, inscri-
tas en el Registro que por su ámbito y número de cre-
yentes hayan alcanzado notorio arraigo en España».

2. En consecuencia, requisito previo a toda posibi-
lidad de firmar un Acuerdo por parte del Estado con
Iglesias, Confesiones y Comunidades religiosas, es el
previo reconocimiento a las mismas de su «notorio
arraigo» en España.

3. En 1992, el Estado les reconoció notorio arraigo
en España a la Federación de Entidades Religiosas
Evangélicas, a la Federación de Comunidades Israeli-
tas, y a la Comisión Islámica de España. Ello supuso
que el Estado optaba por reconocer notorio arraigo no a
las Iglesias o Confesiones individualizadas y directa-
mente, sino a través de sus Federaciones.

4. Desde entonces, toda entidad religiosa evangéli-
ca, islámica o judía, si ha deseado notorio arraigo, lo ha
hecho solicitando el ingreso en una de las tres Federa-
ciones citadas, ingreso que —si se le concede— le
otorga los beneficios del Acuerdo firmado por el Esta-
do con cada una de esas tres Federaciones.

5. Actualmente, ninguna Iglesia o Confesión reli-
giosa, entre ellas la Iglesia de Jesucristo de los Santos
de los Últimos Días, tiene solicitado oficialmente del
Estado el reconocimiento de notorio arraigo, por lo que
no existen conversaciones abiertas con vistas a posibles
nuevos convenios.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008237

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Aplicación con carácter restrictivo de los crite-
rios internos a los inputs de la construcción, negando
subvenciones a las empresas interesadas en invertir en
la transformación de arcillas y otras rocas y minerales
industriales en la provincia de Teruel, mientras se con-
ceden a quienes invierten en la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala lo siguiente:
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Subvenciones del Consejo Rector de Incentivos
Regionales:

Los Reales Decretos de delimitación de la zona de
promoción económica de cada comunidad autónoma
(Real Decreto 2489/1996, de 5 de diciembre, por el que
se modifica parcialmente el Real Decreto 883/1989,
de 14 de julio, de Delimitación de la Zona de Promo-
ción Económica de la Comunidad Valenciana, Real
Decreto 2485/1996, de 5 de diciembre, por el que se
modifica parcialmente el Real Decreto 487/1988, de 6
de mayo, de Delimitación de la Zona de Promoción
Económica de Asturias, y restantes Reales Decretos de
delimitación, uno por cada comunidad autónoma, de
contenido similar cada uno de ellos), enumeran los sec-
tores promocionables que, en líneas generales, inclu-
yen la industria extractiva y transformadora. Al mismo
tiempo se establece en los mismos el siguiente meca-
nismo de flexibilización del marco sectorial:

a) Se podrán conceder incentivos regionales a pro-
yectos no incluidos en los sectores enumerados, con
carácter excepcional.

b) Podrán establecerse restricciones a la concesión
de incentivos en alguno de los sectores incluidos, siem-
pre que lo acuerde el Consejo Rector, conforme a las
directrices de política económica.

Los representantes de los departamentos ministeria-
les, basándose en las orientaciones de sus políticas sec-
toriales, han venido proponiendo prioridades en la apli-
cación de los sectores promocionables desde 1990.

En este sentido, el Consejo Rector de 19 de junio de
1990 estableció la necesidad de evitar la incentivación
de proyectos de inversión fuertemente inducidos.

En consecuencia, y salvo que se determinase con
carácter excepcional la conveniencia territorial o secto-
rial de su inclusión, el Consejo Rector acordó la consi-
deración como sector no promocionable de la extrac-
ción y transformación de materiales y productos para la
construcción. El Consejo Rector, en su reunión del 17
de diciembre de 1997, acordó no considerar sector
excluido la fabricación de materiales cerámicos para
arquitectura y construcción, siempre que los proyectos
tuviesen un alto porcentaje de vocación exportadora e
incorporasen tecnologías avanzadas.

Tratamiento de los inputs de la construcción en
Teruel:

Desde el 1 de mayo de 1996 hasta 31 de diciembre
de 2000 se han evaluado por el Consejo Rector un total
de 47 proyectos de inversión, 34 de ellos fueron resuel-
tos favorablemente, con una inversión total de 41.882
millones de pesetas, una subvención de 7.030 millones y
un empleo a crear total previsto de 740 puestos de traba-
jo. El techo máximo autorizado por la Comisión Euro-
pea para Teruel en ese período pasó del 50% en 1996

al 25% en 1999, en términos de subvención neta equiva-
lente. Los datos de 2000 aún no están disponibles.

De los 34 proyectos aprobados en ese período, 7 de
ellos corresponden al sector de los inputs de la construc-
ción, todos aprobados de forma excepcional por el Con-
sejo Rector, con una inversión de 4.380 millones de pese-
tas, una subvención de 707 millones y la creación de 74
puestos de trabajo, siendo su actividad variada, desde los
prefabricados de hormigón, fabricación de áridos y la
extracción de arcillas, hasta la fabricación de gres rústico.

En ese período se han desestimado en Teruel 13 pro-
yectos, únicamente 4 de ellos pertenecientes al sector
de inputs de la construcción, normalmente por no cum-
plir algún otro de los requisitos exigibles en el sistema
de Incentivos Regionales (como el mantenimiento del
empleo entre otros).

Madrid, 6 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008243

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU).

Asunto: Fecha prevista para acordar la reestructuración
y actualización de las tarifas de acceso a suministros de
energía eléctrica.

Respuesta:

El Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de
Medidas Urgentes de Intensificación de la Competen-
cia en Mercados de Bienes y Servicios, ha efectuado
un nuevo adelanto en la liberalización del suministro,
reduciendo significativamente el periodo de liberaliza-
ción total del mismo. La liberalización total, que ini-
cialmente se tenía prevista para el 1-1-2007, se adelan-
ta al 1-1-2003, fecha esta última en la que todos los
consumidores van a tener la condición de cualificados.

Posteriormente, establece el mandato de que «el
Ministro de Economía, elevará al Gobierno antes del
1-1-2001 una propuesta de estructura y actualización
de precios de tarifas de acceso, establecidas en el Real
Decreto 2820/1998, de 23 de diciembre, por el que se
establecen tarifas de acceso a las redes, adaptándose al
nuevo marco de liberalización del suministro que se
producirá a partir del 1-7-2000 y del 1-1-2003».

Ya existe una propuesta de Real Decreto, que ha
sido elaborada a través de un grupo de trabajo donde
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han intervenido todos los agentes interesados: trans-
portistas, distribuidores y consumidores. La propuesta
fue remitida a la Comisión Nacional de la Energía que
informó sobre la misma el 24-1-2001. Asimismo ha
sido informada por el Servicio Jurídico. En la actuali-
dad, su tramitación está pendiente de informe de la
Secretaría General Técnica y del Consejo de Estado.

Esta propuesta contiene una nueva estructura de tari-
fas de acceso adaptada a la totalidad de suministros y, por
tanto, a la total liberalización del suministro. Su objetivo
es lograr una estructura de tarifas de acceso para todos
los consumidores que esté en línea con la estructura de
los precios del mercado y que permanezca en el tiempo,
dando seguridad jurídica tanto a los consumidores como
a las empresas que realizan actividades reguladas.

El Real Decreto sólo fija la nueva estructura de tari-
fas, pero no establece sus precios, ya que tal como se
indica en la propuesta, éstos se fijarán cuando el
Gobierno apruebe la tarifa eléctrica. Al haber sido
aprobada la tarifa eléctrica para el 2001, por Real
Decreto 3490/2000, de 29 de diciembre, será necesario
dictar un Real Decreto donde se establezcan los precios
iniciales de estas tarifas, que tendrán que cubrir los cos-
tes que en el propio Real Decreto se definen.

Madrid, 6 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008244

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU).

Asunto: Fecha prevista para aprobar el sistema econó-
mico integrado del sector gas natural.

Respuesta:

Se están preparando diversos reglamentos de desa-
rrollo de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos en lo que respecta al gas natural.

Entre ellos, el que se encuentra en una fase más
avanzada es el Reglamento por el que se regula el acce-
so de terceros a las instalaciones gasistas y se establece
un sistema económico integrado del sector de gas natu-
ral. Dicho Reglamento ya ha sido sometido al trámite
de audiencia, encontrándose, por tanto, en la última
fase de tramitación (informe de la Comisión Nacional
de Energía y del Consejo de Estado). Se espera su apro-
bación una vez recibidos los citados informes.

El proyecto de Real Decreto desarrolla aquellos
aspectos necesarios para un funcionamiento efectivo
del mercado, regulando los siguientes temas:

1. Acceso de terceros a las instalaciones gasistas. 
2. Normas de Gestión Técnica del Sistema.
3. Sistema de retribución de las actividades regula-

das.
4. Tarifas de venta de gas natural para consumido-

res en régimen de tarifas.
5. Peajes y cánones para el acceso de terceros a las

instalaciones gasistas.
6. Régimen de liquidaciones.

Madrid, 6 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008287

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Medidas previstas por el Gobierno para con-
trolar y paliar el precio de la vivienda, en especial, en
los sectores de población de los jóvenes y de las muje-
res con cargas familiares.

Respuesta:

El Gobierno ya ha tomado alguna medida condu-
cente a reducir los precios inmobiliarios, y en este sen-
tido se inscribe el Real Decreto-Ley 4/2000, de 23 de
junio, que se halla en tramitación como Proyecto de
Ley en las Cámaras Legislativas y que trata de corregir
la escasez de suelo urbanizable mediante modificacio-
nes de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre el régimen
del suelo y valoraciones.

La reforma que se introduce, en consecuencia,
habrá de incrementar la oferta de suelo, al eliminar
aquellas previsiones normativas en vigor que por su
falta de flexibilidad pudieran limitarla, en el intento de
trasladar este efecto positivo al precio final de los bie-
nes inmobiliarios.

A esta medida hay que añadir, la reciente publica-
ción del Real Decreto 115/2001, de 9 de febrero, por el
que se modifican algunos aspectos financieros del Plan
de Vivienda 1998/2001, que van dirigidos a los grupos
de población aludidos en la pregunta por Su Señoría.
Grupos que ahora disponen en el momento de la com-
pra de una nueva ayuda que pude alcanzar hasta el 70%
de la parte del precio de la vivienda, que no cubre el
préstamo concedido por la entidad de crédito.
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Los jóvenes de hasta 35 años y las familias mono-
parentales disponen de ayudas adicionales, que repre-
sentan incrementos sobre las de carácter general, del
3% y del 1%, respectivamente, sobre el precio de venta.

Este nuevo sistema de ayudas estatales no anula ni
sustituye al actual sistema de financiación privilegiada
para la compra de la primera vivienda, sino que constitu-
ye una alternativa adicional a aquél, con lo que los com-
pradores con menores niveles de renta, entre los que se
encuentran los jóvenes y las mujeres con cargas familia-
res, dispondrán de una mayor capacidad de elección.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008293

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Incremento de los Presupuestos Generales del
Estado del año 2001 dirigido a la creación de guarde-
rías, e incremento con respecto al año 2000 para servi-
cios de apoyo a las familias y trabajadores con enfer-
mos dependientes para centros de día, atención
domiciliaria y teleasistencia.

Respuesta:

1. En el año 2000, el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales destinó 3.008.194.589 pesetas para favorecer la
conciliación entre la vida familiar y laboral a través de la
atención a la primera infancia, mediante convenios-pro-
grama con comunidades autónomas con cargo a la apli-
cación presupuestaria 19.04.3130.454.00 (Resolución
de 22 de febrero de 2000, BOE. núm. 57 de 7 de marzo).

En el ejercicio actual, el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales destinará a este mismo fm la cantidad
de 3.500.180.000 pesetas según lo acordado en la Con-
ferencia Sectorial de Asuntos Sociales celebrada el
pasado 19 de febrero. Por tanto, el incremento de los
presupuestos dirigidos a impulsar la creación de servi-
cios de atención a la primera infancia (0-3 años) resulta
un 16,35 % superior al del pasado ejercicio.

2. Por lo que respecta al incremento de los presupues-
tos en relación al año 2000 para apoyo a personas y fami-
lias que tienen a su cuidado enfermos dependientes, en el
cuadro reflejado en anexo adjunto se ofrecen los datos
relativos a los programas de atención domiciliaria y tele-
asistencia domiciliaria, y el total de ambos programas.

En lo concerniente a los presupuestos para los cen-
tros de día, se señala la competencia de las comunida-
des autónomas en esta materia.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
(Ref. 184/8293)

184/008299

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Oliart i Pons, Joan (GS).

Asunto: Rol reservado a los principales aeropuertos
nacionales, especialmente los de Madrid-Barajas y
Barcelona-El Prat, en cuanto a los vuelos internaciona-
les y los transoceánicos.

Respuesta:

Es política del Ministerio de Fomento que la falta
de infraestructuras nunca sea un freno para el desarro-
llo económico de la zona en la que se encuentran ubi-
cados los aeropuertos.

Madrid/Barajas y Barcelona son aeropuertos que
disponen de sus propios Planes Directores aprobados,
contemplándose en ellos infraestructuras que permitan
por sus características atender a cualquier tipo de tráfi-
co intereuropeo, internacional o transoceánico, siendo
por tanto la propia evolución de la demanda local, la
que puede atraer a las diferentes compañias o alianzas
de las mismas para operar en ellos

El Plan Director del Aeropuerto de Madrid/Barajas
se aprobó por Orden Ministerial, de fecha de 19 de
noviembre de 1999, con publicación en el BOE de
fecha 16 de diciembre de 1999.

El Plan Director del Aeropuerto de Barcelona se
aprobó por Orden Ministerial, de fecha 22 de octubre
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de 1999, con publicación en el BOE de fecha 24 de
noviembre de 1999.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008303

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Oliart i Pons, Joan (GS).

Asunto: Previsiones del Gobierno sobre el crecimien-
to de tráfico de mercancías en los Aeropuertos de Ma-
drid-Barajas y Barcelona-El Prat.

Respuesta:

Las previsiones de conjunto para la red de AENA en
el presente decenio, influenciadas por lo previsto para
los Aeropuertos de Madrid/Barajas y Barcelona por ser
sus principales aeropuertos distribuidores, se sitúan, en
lo relativo al tráfico de mercancías, como se señaló
recientemente a Su Señoría en la Pregunta Escrita con
n.o de expediente 184/7433, en unos crecimientos
medios anuales aproximados al 4,6 %.

A continuación, para los Aeropuertos de Ma-
drid/Barajas y Barcelona, se relacionan las actuaciones
más destacadas, incluidas en Plan de Infraestructuras
2000/2007 del Ministerio de Fomento, a realizar para
hacer frente a los crecimientos de tráficos esperados.
Con independencia de que para cada tipo de tráfico
concreto sean realizadas actuaciones específicas, se
enumeran las actuaciones más relevantes de todas las
áreas de actividad, ya que los grandes aeropuertos son
la integración de varios subsistemas, cuya capacidad
conjunta proviene de las diferentes operatividades de
aquellas partes que lo integran.

Aeropuerto de Madrid/Barajas:

• Para mejorar la capacidad y seguridad de las ope-
raciones de las aeronaves se construirá la plataforma
sur de estacionamiento de aeronaves, se realizará la
adecuación de la pista 15-33 para aeronaves de gran
tamaño, una nueva pista de vuelo 181-36r y rodaduras
asociadas, otra nueva pista de vuelo 151-33r y rodadu-
ras asociadas, y las plataformas de estacionamiento de
aeronaves.

• Respecto a una mejor calidad en el servicio al
pasajero se ampliará el número de puertas de embar-
que, se realizará la remodelación y acondicionamiento

de la zona de llegadas en la terminal 2, la ampliación
de sala de embarques en la terminal 1, la construcción
de una sala VIP en la terminal 3, la construcción de un
nuevo edificio terminal y su nueva área terminal: apar-
camiento y accesos próximos, edificio satélite y adqui-
sición de pasarelas

• En cuanto a mejorar la gestión del aeropuerto y
del medio ambiente se procederá a la renovación del
edificio de la antigua terminal de carga, la remodela-
ción del centro de energía en la terminal 2, diversas
actuaciones medioambientales, adquisición de terre-
nos, el soterramiento de la carretera M-111 (Paracue-
llos), la instalación de un sistema automatizado de tra-
tamiento de equipajes en conexión, los sistemas de
control y seguridad de gestión de túneles, la remodela-
ción del edificio y la urbanización de la terminal de
carga.

Aeropuerto de Barcelona:

• Para mejorar la capacidad y seguridad de las ope-
raciones de las aeronaves se construirá una nueva esta-
ción radar de aproximación, se realizará la ampliación
de los puestos de estacionamiento de aeronaves, el
suministro en estado operativo de un ILS/DME CAT.
III, se construirá una plataforma de remotos y rodadu-
ras asociadas, se acometerá la ampliación del campo de
vuelos (3.a pista 07R/25L) y las rodaduras asociadas,
así como la conexión con la pista 07L/25R, además se
instalarán 2 ILS/DME CAT. III para la pista 07L/25R y
se construirá la plataforma entre pistas.

• Respecto a una mejor calidad del servicio al pasa-
jero se ampliará el número de puertas de embarque, se
construirá un aparcamiento elevado frente al puente
aéreo, se acometerá la construcción y gestión de los
aparcamientos, la ampliación de la terminal A y de las
puertas de embarque en la terminal regional, se cons-
truirá un nuevo edificio terminal, y la obra civil del sis-
tema de transporte de pasajeros entre terminales.

En cuanto a mejorar la gestión del aeropuerto y del
medio ambiente, se procederá a la adquisición de terre-
nos y su urbanización, la construcción de un aparca-
miento en la zona de carga, diversas actuaciones
medioambientales, un nuevo túnel para el sistema de
tratamiento automático de equipajes y para servicios, y
se construirá la variante C-246.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008306

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Oliart i Pons, Joan (GS).

Asunto: Tráfico de viajeros del puente aéreo Ma-
drid-Barcelona.

Respuesta:

Los pasajeros transportados por IBERIA en el puen-
te aéreo, durante el año 2000, han sido 2.043.077, lo
que supone un crecimiento del 8,9% respecto a 1999.
La evolución durante los cinco últimos años ha sido la
siguiente:

1995 1.461.210 Pasajeros
1996 1.505.806 Pasajeros
1997 1.616.343 Pasajeros
1998 1.793.744 Pasajeros
1999 1.876.276 Pasajeros

Las previsiones realizadas por la compañía para los
próximos años es de crecimiento en el número de pasa-
jeros hasta 2004, año que se estima comience a operar
el tren de alta velocidad. La pérdida de pasajeros que se
prevé, basada en lo ocurrido en otros corredores, está
en torno al 23%, lo que supondría en valores absolutos
unos 535.000 pasajeros en el tráfico del puente aéreo.
Teniendo en cuenta el crecimiento esperado cuantifica-
do de la demanda en ese mismo período, el volumen de
pasajeros del puente aéreo en los años 2004-2005 será
similar al del ejercicio 1999.

Se señala, no obstante, que el tren de alta velocidad
no se considera un competidor para IBERIA, sino por
el contrario un aliado, ya que aportará pasajeros a los
«hubs» de Madrid y Barcelona, alimentando el tráfico
de la red europea e intercontinental de IBERIA.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008322

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU).

Asunto: Resultado de la consulta realizada a la Direc-
ción General XI de la Unión Europea, en relación con
el Plan Director del Aeropuerto de Barcelona.

Respuesta:

De acuerdo con el procedimiento establecido para
la ejecución de obras que puedan afectar a los ámbitos
catalogados como zona de especial protección de aves
(ZEPAS), la Entidad Pública Empresarial Aeropuertos
Españoles y Navegación Aérea, AENA, procedió a con-
sultar a la Dirección General XI de la UE sobre la posi-
ble afección de la ampliación del Aeropuerto de Barce-
lona a las ZEPAS y a los hábitats prioritarios del
entorno.

Tras recibir la consulta, la Dirección General XI
(DG XI) solicitó la ampliación de la información reci-
bida. Una vez remitida la documentación complemen-
taria, la DG XI comunicó a AENA su interés por cono-
cer el estudio y la declaración de impacto ambiental
que se aprueben, así como el informe del órgano com-
petente en gestión de espacios naturales.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008338

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP).

Asunto: Inversiones del Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte en el patrimonio cultural, histórico o
artístico ubicado en la provincia de Ourense y depen-
diente del citado Ministerio.

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte sola-
mente tiene afectados dos inmuebles declarados Bienes
de Interés Cultural en la provincia de Ourense: la sede
del Archivo Histórico y Museo de Ourense (antiguo
Palacio Episcopal y finca anexa) y una de las fincas
enclavada en el Castillo de Monterrey que supone una
parte muy parcial del monumento.

En el Museo de Ourense se realizan obras, por parte
de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos del
citado Ministerio; y en el Castillo de Monterrey está
prevista una actuación que —debido precisamente a la
fragmentación de la propiedad— está por definir en su
totalidad. Aun así se llevará a cabo en 2002-2004,
estando previsto un gasto de unos 70 millones de pe-
setas.
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Independientemente de que el responsable último
del patrimonio histórico orensano sea la Junta de Gali-
cia, el Ministerio, a través de su Dirección General de
Bellas Artes y Bienes Culturales, viene colaborando,
en el marco del Plan Nacional de Catedrales, en la con-
servación y restauración de la Catedral de Ourense,
tanto en el encargo de redacción de su Plan Director
(6,26 millones de pesetas), como en obras de restaura-
ción con una previsión de 45 millones para el período
2001-2002.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008348

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (GS).

Asunto: Medidas para agilizar la tramitación del expe-
diente de solicitud para la declaración de Patrimonio
Mundial de las icnitas de la Península Ibérica.

Respuesta:

El papel del Gobierno en el impulso y apoyo a los
trámites para que un bien sea declarado Patrimonio de
la Humanidad está condicionado por el carácter concu-
rrente de las competencias en materia de cultura en
nuestro ordenamiento constitucional, siendo el tema de
la declaración de Patrimonio Mundial buena muestra
de ello.

Por una parte, el Estado es responsable, como
miembro de la UNESCO, sobre todo como parte fir-
mante de la Convención de Patrimonio Mundial de
1972; por otra parte, no se puede ignorar la competen-
cia que, en materia de Patrimonio Histórico tienen las
comunidades autónomas.

Así, es en el seno del Consejo del Patrimonio Histó-
rico, como órgano de coordinación entre la Administra-
ción del Estado y las comunidades autónomas en mate-
ria de Patrimonio Histórico, donde se lleva a cabo la
tramitación del expediente de solicitud si bien, a gran-
des rasgos la iniciativa corresponde a las comunidades
autónomas, siendo el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte quien comunica y responde ante la UNESCO.

El Consejo del Patrimonio Histórico aprobó el pro-
cedimiento que deben seguir los proyectos que aspiren
a la declaración, que debe ser respetado.

El procedimiento consta de las siguientes fases:

Todo bien que aspire a ser candidato a la declara-
ción tiene que estar incluido en la lista indicativa, que
incluye para cada país a todos aquellos potenciales can-
didatos a la declaración y son elegidos por cada Estado.
La lista española fue renovada y aprobada definitiva-
mente por el Consejo de Patrimonio Histórico que se
reunió en Madrid, el 13 de junio del pasado año, siendo
una lista cerrada por diez años.

El procedimiento para elaborar la lista indicativa fue
aprobado por el Consejo del Patrimonio Histórico y es
el siguiente:

— Cada comunidad autónoma elabora su propia
lista indicativa.

— Se presenta a la Comisión de Patrimonio Histó-
rico de la Humanidad, Grupo de Trabajo del Consejo
del Patrimonio Histórico, que analiza las propuestas,
debate, coordina actuaciones y propone la lista indica-
tiva general nacional.

— El Pleno del Consejo del Patrimonio Histórico
aprueba la lista indicativa nacional y se lo comunica al
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, quien lo
asume como lista indicativa española y lo transmite a la
UNESCO.

Las icnitas de la Península Ibérica se encuentran
incluidas en la lista indicativa presentada por España a
la UNESCO.

Ahora bien, una vez que la lista indicativa está com-
pleta, el procedimiento para la declaración es el
siguiente:

— En el mes de abril-mayo, las comunidades autó-
nomas presentan ante la Comisión de Patrimonio de la
Humanidad sus candidaturas, con toda la documenta-
ción pertinente exigida por la UNESCO para la decla-
ración de Patrimonio de la Humanidad en el mes de
diciembre del siguiente año.

— La Comisión debate y finalmente realiza una
propuesta que eleva al Pleno del Consejo del Patrimo-
nio Histórico para su aprobación. Se tienen en cuenta
las orientaciones y criterios que exige la UNESCO
(valor universal, originalidad del inmueble, tipología
del bien, la documentación presentada, etc.).

— El Consejo del Patrimonio Histórico en Pleno
aprueba, en su caso, la propuesta de la Comisión, en
junio del año anterior.

— El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
asume lo dispuesto por el Consejo del Patrimonio y se
lo comunica a la UNESCO y le envía toda la documen-
tación aportada por las comunidades autónomas sobre
cada proyecto. Esa documentación es elaborada por la
propia comunidad autónoma o quien ésta designe
(ayuntamiento, universidades, etc). Los proyectos tie-
nen que estar en la sede de la UNESCO (París) antes
del 1 de julio del año anterior a la declaración (18
meses antes, para que la UNESCO pueda evaluar, ana-
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lizar e inspeccionar convenientemente todas las candi-
daturas presentadas por todos los países).

Este calendario de actuación se cambiará a partir
del año 2002, y está previsto que lo decida el Consejo
de Patrimonio el próximo mes de julio.

De este modo, a fecha de hoy son las comunidades
autónomas las que deben iniciar la tramitación de la
solicitud presentando ante la Comisión de Patrimonio
de la Humanidad sus candidaturas, con toda la docu-
mentación pertinente exigida por la UNESCO.

Respecto a la situación actual de la tramitación del
expediente de solicitud para la declaración de Patrimo-
nio Mundial de las icnitas de la Península Ibérica, éstas
se encuentran incluidas en la Lista Indicativa Española
para la Declaración de Bienes de Patrimonio de la
Humanidad por la UNESCO mencionada anteriormen-
te, y deben ser las Comunidades Autónomas de La
Rioja, Asturias, Aragón, Madrid, Cataluña, Valencia y
Castilla y León quienes elaboren la documentación de
modo pormenorizado y la presenten al Consejo de
Patrimonio Histórico.

No obstante, también se señala respecto a la posibi-
lidad de que éstas sean declaradas Patrimonio de la
Humanidad que las tendencias actuales de la Asamblea
General de la Convención de Protección de Patrimonio
Mundial se sitúan en la línea de:

— incrementar las ayudas al Tercer Mundo,
— consolidar los nuevos criterios de orientación

sobre los proyectos en el aspecto de paisajes culturales,
bienes naturales, bienes mixtos, etc.,

— equilibrio tipológico de los bienes declarados, y
reducción drástica de las categorías sobrerrepresenta-
das en la Lista Indicativa como son: catedrales, monu-
mentos romanos o conjuntos históricos,

— equilibrio territorial de los bienes inscritos
propugnando incluso una moratoria para los países
que tienen muchas declaraciones, considerando la
UNESCO que muchas declaraciones son más de 8 y
España tiene 36. Para los países que tienen más de 8
declaraciones se piensa en una moratoria de 1 o 2
años durante los cuales sólo podrán presentar una o
ninguna, o una cada tres años, (se están barajando
distintas opciones en cuanto a anualidades y número
de candidaturas).

Por lo tanto, en los próximos años será difícil que
España presente alguna candidatura.

Respecto a las conversaciones y reuniones de traba-
jo, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte asis-
te y colabora en todo lo que está en su mano.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008427

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Venta y posterior alquiler del edificio que la
empresa INITEC tenía en la calle Padilla de Madrid.

Respuesta:

La empresa INITEC fue privatizada por la Sociedad
Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) en el año
1999 (aprobación de la venta por el Consejo de Admi-
nistración de SEPI de 23 de abril de 1999 y Dictamen
del Consejo Consultivo de Privatizaciones de octubre
de 1999), siendo aprobada definitivamente la operación
por Acuerdo del Consejo de Ministros de 31 de marzo
de 2000.

Por tanto, desde marzo de 2000, INITEC es una
empresa totalmente privada, correspondiendo su ges-
tión a sus propietarios, quienes toman las decisiones
que afectan a la compañía con absoluta libertad, no
interviniendo el Gobierno, ni realizando valoración o
análisis sobre ella, pues supondría una intromisión en
el principio de libertad en la empresa, en el marco de la
economía de mercado, reconocido en el artículo 38 de
la Constitución, que mandata a los poderes públicos
para garantizar y proteger su ejercicio.

Por todo ello, la Sociedad Estatal de Participaciones
Industriales no dispone de información sobre las deci-
siones que adopta INITEC respecto de aspectos de su
gestión ordinaria, no pudiendo, por tanto, facilitar una
información al respecto.

No obstante, se señala que la SEPI realiza un segui-
miento de todos los planes industriales de las empresas
privatizadas, con el objetivo de evaluar su cumplimien-
to por parte de los compradores, y así es también en el
caso de IMTEC.

Sobre la base de las informaciones solicitadas y
recabadas de los compradores en la primera reunión de
seguimiento (se señala que el ejercicio 2000 ha sido el
primero, no completo, de IMTEC como compañía pri-
vada), SEPI valora positivamente el cumplimiento de
los compromisos adquiridos por aquéllos en el Plan
Industrial, incluido en el contrato de compraventa, no
teniendo constancia SEPI del incumplimiento de obli-
gaciones tales como las relativas a mantenimiento de
fondos propios y no escisión de la empresa. 

Se informa, que el incumplimiento de todas o cual-
quiera de las obligaciones asumidas por los comprado-
res está garantizado en contrato a través de una cláusu-
la penal libremente pactada y establecida por las partes.
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En consecuencia, y aun pendientes del cierre defini-
tivo del ejercicio 2000, las previsiones apuntan a un
cumplimiento de los compromisos asumidos por los
compradores, así como a unas favorables expectativas
que avalan la bondad de la privatización.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008444

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Previsiones sobre la instalación del Museo de
Bellas Artes y Arqueológico en el Palacio de la Aduana
(Málaga).

Respuesta:

Como ya se ha reiterado en numerosas ocasiones, y
al no tener indicaciones en contra, continúa el proceso

de trabajo para la ubicación del Museo de Bellas Artes
y Arqueología de Málaga en el convento de La Trini-
dad.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008468

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Militares que están realizando cursos en cen-
tros docentes extranjeros.

Respuesta:

En anexo adjunto se relacionan los militares españo-
les que realizan cursos en centros docentes extranjeros.

Madrid, 9 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA
S/Rfa. 184/8468

(1) Aproximadamente cuatro cursos al mes son una media de 3/4 alumnos por curso.
(2) Un curso por semestre, desarrollándose en la actualidad uno de ellos.
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ARMADA

NOTA:
OF = Oficiales
SU = Suboficiales
MP = Marinería profesional
TO = Total
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184/008476

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Distribución de Fondos FEDER por organis-
mos y universidades entre los años 1997 y 1999.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información relativa a los
proyectos para el fomento de la I+D y la innovación en
regiones de objetivo 1 y de objetivo 2, financiados en el
marco de las convocatorias públicas realizadas por sen-

das resoluciones de la Secretaría de Estado de Univer-
sidades, Investigación y Desarrollo (Vicepresidencia de
la Comisión Permanente de la Comisión Interministe-
rial de Ciencia y Tecnología) de 30 de julio de 1997
(Boletín Oficial del Estado de 7 de agosto).

Estos proyectos se financiaron con cargo al Fondo
Nacional para el Desarrollo de la Investigación Cientí-
fica y Técnica y a los fondos FEDER, de acuerdo con
lo previsto en los programas operativos de Fomento de
la Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación
para el periodo 1997-1999 en las zonas de objetivo 1 y
de objetivo 2.

En el anexo se indica el importe total (en millones de
pesetas) asignado a los proyectos de cada institución en
cada uno de los años de desarrollo del programa, des-
glosando lo correspondiente a cada grupo de regiones.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/008479

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Proyectos concedidos a España a través del V
Programa Marco de la Unión Europea, con participa-
ción o no del Centro para el Desarrollo Tecnológico
Industrial (CDTI).

Respuesta:

La participación de representantes españoles en
los comités de gestión permite acceder a una infor-
mación sobre financiación de proyectos de los pro-
gramas marco de carácter provisional y bajo cláusula
de confidencialidad, entre otras razones, por la provi-

sionalidad de la misma. Sólo posteriormente, cuando
se formalizan los contratos con los consorcios final-
mente aprobados, la Comisión Europea hace firmes
las concesiones y desembolsa las ayudas. Por tanto,
es la Comisión Europea la competente en el asunto
interesado.

En consecuencia, no se puede facilitar el desglose
que se solicita de las cantidades recibidas por los
beneficiarios, al no disponer de forma exacta y com-
pleta de tales datos. Los datos definitivos de los con-
tratos sólo los conocen los firmantes de los mismos,
es decir, la Comisión Europea y los grupos contratan-
tes.

Teniendo presente dichas consideraciones, el cua-
dro anexo adjunto recoge los datos numéricos de parti-
cipación en todos los programas en los que se dispone
de los mismos.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/008481

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Aportación del Instituto de Crédito Oficial
(ICO) a proyectos del Centro para el Desarrollo Tecno-
lógico Industrial (CDTI) durante los años 1999 y 2000.

Respuesta: 

En el cuadro siguiente se recoge el desglose de la
aportación del ICO a proyectos del Centro de Desarro-

llo Tecnológico e Industrial (CDTI), según volumen de
préstamo, número de operaciones y volumen de inver-
sión generada:

Los datos de la Línea 2000 aportados en función
de los importes dispuestos hasta el 13-03-2001. Las
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disposiciones de esta Línea 2000 finalizan el
31-03-2001.

Respecto a la distribución regional de la Línea ICO-
CDT1 por comunidades autónomas, durante el año
1999, se sitúa en primer lugar la Comunidad Valencia-
na, con un 23,2% del total dispuesto en el año, seguida
de Cataluña, con un 19,1% y en tercer lugar, el País
Vasco, con un 13,5%.

Durante el año 2000, la distribución regional varía
en los dos primeros lugares, siendo la primera Cata-
luña, con un 25,62%, seguida de la Comunidad
Valenciana, con un 20,23% y el País Vasco, con un
14,19%.

Por último, la distribución sectorial de la Línea ICO
CDTI, que ha mantenido la tendencia en los años 1999
y 2000, indica que los sectores más activos son el tex-
til, papel e industria química, con un 33,62% en su con-
junto, seguido de los sectores de metalurgia y minera-
les no metálicos, con un 21,87% y, en tercer lugar, los
sectores de maquinaria y equipos.

Madrid, 6 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008483

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Participación española en el Proyecto Sincro-
trón Soleil, así como en el Proyecto del Diamond.

Respuesta: 

España ha firmado recientemente una declaración
común de intenciones de carácter bilaterial, con
Francia, para la participación en el Soleil. Esta parti-
cipación conlleva una contraparte todavía por especi-
ficar por parte de Francia en alguna instalación espa-
ñola.

La declaración común de intenciones de participa-
ción en el Soleil facilitará en el futuro el mantenimien-
to de la línea franco-española que actualmente presta
sus servicios en el Lure y que, de esta manera, se ase-
gura su paso al Soleil.

No existe todavía previsión alguna de gasto por
parte de nuestro país en la construcción, desarrollo y
mantenimiento de esta instalación, aspectos éstos que
serán negociados en un próximo futuro.

España no ha firmado ninguna declaración común
de intenciones en relación con el Proyecto Diamond,
que se va a construir en Reino Unido.

Madrid, 17 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008484

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Convocatoria de plazas de personal investiga-
dor y de apoyo con carácter interino en los organismos
públicos de investigación (OPI) en el año 2001.

Respuesta:

De acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del Real
Decreto 119/2001, de 9 de febrero, por el que se aprueba
la oferta de empleo público para el año 2001, y en el que
se autoriza el nombramiento de funcionarios interinos en
casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e
inaplazables, el Ministerio de Ciencia y Tecnología ha pre-
visto solicitar un total de 127 plazas de personal investiga-
dor con carácter interino, que cubrirán las necesidades más
urgentes existentes en los organismos públicos de investi-
gación adscritos al Departamento: Consejo Superior de
Investigaciones Científicas; Centro de Investigaciones
Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas; Instituto
Nacional de Investigación Agraria; Instituto Español de
Oceanografía e Instituto Geológico y Minero de España.

Todos los puestos de trabajo que se pretenden cubrir
con personal interino son de nueva creación, en el sentido
de que, o bien se crean nuevas plazas o se trata de destinar
personal a vacantes que nunca han estado cubiertas por
interinos. En algún caso se trata de plazas de reposición.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008485

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS)

Asunto: Acuerdo existente con las comunidades autóno-
mas para la gestión de los contratos de investigación que
se adjudiquen a las universidades, cuando la Administra-
ción General del Estado no pague el 100% de los mis-
mos.

Respuesta: 

El programa de ayudas para la financiación de pro-
yectos de investigación fundamental, que se ejecuten
por nuevo personal investigador contratado por centros
de I+D públicos o privados sin o de lucro (Programa
Ramón y Cajal), prevé que, a partir de la segunda anua-
lidad, los centros de I+D en los que se integren los
investigadores incrementen de forma acumulativa su
aportación económica al coste de los contratos, de
acuerdo con el esquema de cofinanciación previsto en
el Plan Nacional de I+D+I.

Las comunidades autónomas han sido informadas
de las características y objetivos de este programa.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008496

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Ejecución del Programa 215A (Formación del
personal de las Fuerzas Armadas) de los Presupuestos
Generales del Estado del año 2000.

Respuesta: 

En el anexo se adjuntan los datos solicitados por Su
Señoría particularizados para la Subsecretaría de
Defensa y los cuatro Cuarteles Generales.

Madrid, 9 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

ANEXO
(S/Rfª. 184/8496)

CURSOS ORGANIZADOS POR EL ESTADO
MAYOR  CONJUNTO (EMACON)

— Lugar: EMACON

1 Curso Conjunto de Análisis de Señales Radar (5 días).
1 Curso Conjunto Empleo Herramienta Refinado

lnterceptaciones Radar (5 días).
1 Curso generador líneas paramétricas Radar (3 días)

— Lugar: CESAEROB (Torrejón)

1 Curso Helios (5 días).
1 Curso de Aplicaciones Militares de la Teledetec-

ción Espacial (15 días).

— Lugar: ECAFO (Cuatro Vientos)

2 Cursos de Fotointerpretación de Infrarrojos (1 mes).

Otros Cursos:
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CURSOS DE «ALTOS ESTUDIOS MILITARES»

Durante el año 2000 se han llevado a cabo en el
CESEDEN los siguientes cursos:

— XX Curso de Defensa Nacional (29 colaborado-
res-concurrentes: 17 enero al 31 mayo 00)

— VIII Curso de Alta Gestión de Recursos Econó-
micos (28 colaboradores-concurrentes: 27 marzo al 09
junio 00)

— 1 Curso de Estado Mayor de las FAS (133 con-
currentes: 06 septiembre 99 al 06 julio 00) de los come-
tidos de General de Brigada/Contralmirante 159.

— 1 Curso de Capacitación para el desempeño
concurrentes: 10 enero al 24 marzo 00).

— XXXIX Curso Monográfico (30 colaborado-
res-concurrentes: 11 septiembre al 23 noviembre 00).

— IV Curso de Alta Gestión de Recursos Huma-
nos (25 colaboradores-concurrentes: 23 septiembre
al 01 diciembre 00).

— 11 Curso de Estado Mayor de las FAS (156 con-
currentes: 04 septiembre 00 al 30 julio 01).

— 11 Curso de Capacitación para el desempeño de
los cometidos de General de Brigada/Contralmirante
(159 concurrentes: 25 septiembre al 01 diciembre 00).

IMPORTE DEFINITIVO DEL PROGRAMA
215.A Y SU GRADO DE EJECUCIÓN EN LOS

PRESUPUESTOS DEL AÑO 2000.

El grado de ejecución en los presupuestos del año
2000 en relación con el Programa 215.A es el
siguiente:

Se significa que la minoración de 500.000 en el con-
cepto 226.06 Cursos, fue para dotar de crédito el con-

cepto 220.00 en el programa 215.A «Formación Perso-
nal FAS» como consecuencia de una nueva necesidad.
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SUBSECRETARÍA DE DEFENSA
ANEXO 

S/Rfª.: 184/84/96

1.a Pregunta. ¿Cuántos centros de Enseñanza Mili-
tar de Formación, ha mantenido operativos las Fuerzas
Armadas durante el año 2000? Con expresión de núme-
ro de alumnos y cursos realizados.

1. Escuela Militar de Estudios Jurídicos. (Es
centro de Formación y de Perfeccionamiento)

• Curso académico 1999-2000

• Curso académico 2000-2001

2. Escuela Militar de Intervención. (Es centro de
Formación y de Perfeccionamiento)

• Curso académico 1999-2000

• Curso académico 2000-2001

3. Escuela Militar de Sanidad. (Es centro de For-
mación y de Perfeccionamiento)

• Curso académico 1999-2000

• Curso académico 2000-2001

4. Unidad de Enseñanza de Músicas Militares.
(Es centro de Formación y de Perfeccionamiento)

• Curso académico 1999-2000

• Curso académico 2000-2001

Total Centros de Formación.- 4
Total Cursos de Formación.- 28
Total Alumnos de Formación.-104

2.a Pregunta. ¿Cuántos centros de Enseñanza Militar
de Perfeccionamiento existen en la actualidad en las
Fuerzas Armadas? (Con expresión de cursos ofrecidos
y número de alumnos participantes).

1. Escuela Militar de Estudios Jurídicos. (Es
centro de Formación y de Perfeccionamiento)

CONGRESO 8 DE MAYO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 174

112



2. Escuela Militar de Intervención. (Es centro de
Formación y de Perfeccionamiento)

3. Escuela Militar de Sanidad.(Es el centro de
Formación y de Perfeccionamiento)

4. Unidad de Enseñanza de Música Militar.(Es
el centro de Formación y de Perfeccionamiento)

5. Escuela Militar de la Educación

6. Escuela Militar de Idiomas

Total Centros de Perfeccionamiento exclusiva-
mente.- 2 
Total Cursos de Perfeccionamiento.-88 
Total Alumnos de perfeccionamiento.-1.632

3.a Pregunta. ¿Cuántos cursos de «Altos Estudios
Militares» se han llevado a cabo durante el año 2000?
Con expresión del número de concurrentes.
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Esta Dirección General no ha gestionado, ningún
curso de Altos Estudios Militares.

4.a Pregunta. ¿ Cuál ha sido el importe definitivo
del programa 215.A y su grado de ejecución en los pre-
supuestos del año 2000?

Esta Dirección General, no tiene datos sobre el
grado de ejecución definitivo del Programa 215.A y su
grado de ejecución de los presupuestos del año 2.000
en el ámbito del Ministerio.

RESUMEN

En el presupuesto del ejercicio económico del 2000,
en el Servicio Presupuestario 01, Ministerio y Subse-
cretaría, no hubo dotación económica alguna corres-
pondiente al programa 215.A (Formacíón del personal
de las Fuerzas Armadas).
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EJÉRCITO DE TIERRA
ANEXO 

S/Rfª.: 184/84/96

CENTROS DE ENSEÑANZA MILITAR DE FORMACIÓN OPERATIVOS DE LAS FUERZAS ARMADAS DURANTE EL AÑO
2000, CON EXPRESIÓN DE NÚMERO DE ALUMNOS Y CURSOS REALIZADOS

EJÉRCITO DE TIERRA
ANEXO 

S/Rfª.: 184/84/96

CENTROS DE ENSEÑANZA MILITAR DE FORMACIÓN OPERATIVOS DE LAS FUERZAS ARMADAS
DURANTE EL AÑO 2000, CON EXPRESIÓN DE NÚMERO DE ALUMNOS Y CURSOS REALIZADOS
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CENTROS DE ENSEÑANZA MILITAR DE PERFECCIONAMIENTO EXISTENTES EN LA ACTUALIDAD
EN LAS FUERZAS ARMADAS, CON EXPRESIÓN DE CURSOS OFRECIDOS Y NÚMERO 

DE ALUMNOS PARTICIPANTES
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IMPORTE DEL PROGRAMA 215.A Y SU GRADO DE EJECUCIÓN EN LOS PRESUPUESTOS 
DEL AÑO 2000

ARMADA
S/Rfª. 184/8496

ANEXO I
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ANEXO II

ANEXO III

PERSONAL NOMBRADO MPTM DURANTE EL AÑO 2000
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ANEXO IV

ANEXO V

El importe definitivo del Programa 215.A ha sido de MIL SETECIENTOS
SETENTA Y UN MILLONES SEISCIENTAS OCHENTA Y NUEVE MIL
(1.771.689.000.-) PESETAS,y su grado de ejecución fue de un 98%.



EJÉRCITO DELAIRE

ANEXO 
S/Rfª. 184/8496

Los Centros de enseñanza militar de formación mantenidos operativos por el Ejército del Aire durante el
año 2000, han sido los siguientes:

• Academia General del Aire (Murcia).
• Academia Básica del Aire (León).
• Ala 23 (Badajoz).
• Grupo de Escuelas de Matacán (Salamanca).
• Ala 78 (Granada).
• Escuela de Técnicas de Mando, Control y Telecomunicaciones (Madrid).
• Escuela de Técnicas de Seguridad, Defensa y Apoyo (Zaragoza).
• Escuela de Técnicas Aeronáuticas (Madrid).
• Escuela de Cartografía y Fotografía (Madrid).
• Escuadrón de Enseñanza de Automoción (Madrid).
• Escuela Militar de Paracaidismo (Murcia).

La mayor parte de estos Centros tienen otra misión además de la de Enseñanza para optimizar los recursos dis-
ponibles al menor coste, por lo que no pueden ser consideradas exclusivamente como escuelas. Por ejemplo: el
Ala 23 es una ala táctica además de escuela de Caza y Ataque, el Ala 78 es también unidad de Salvamento Aéreo
además de escuela de helicópteros para los Ejércitos, Guardia Civil, Policía, etc.

Se adjunta el número de alumnos en formación para la incorporación a las Escalas Superiores de Oficiales, de
Oficiales, de Suboficiales y Militares de Complemento, por centros, en los cursos escolares 1999/2000 y
2000/2001.

Los Centros de enseñanza militar durante el año 2000 que se han mantenido operativos para los militares pro-
fesionales de tropa y marinería, han sido:

• Academia Básica del Aire (León).
• Escuela de Técnicas de Mando, Control y Telecomunicaciones (Madrid).
• Escuela de Técnicas de Seguridad, Defensa y Apoyo (Zaragoza).
• Escuela de Técnicas Aeronáuticas (Madrid).
• Escuela de Cartografía y Fotografía (Madrid).
• Escuadrón de Enseñanza y Automoción (Madrid).
• Centro de Farmacia del Aire (Burgos).
• Hospital del Aire (Madrid).
• Unidad de Música del ACAR.

Se han realizado cinco incorporaciones habiéndose nombrado un total de 2.947 alumnos.
En los anexos 1 y 2 figuran las respuestas a las preguntas núms. 2 y 3.
Respuesta a la pregunta núm. 4

— Importe definitivo del Programa 215 A: 1.617.863 Ptas.
— Porcentaje de ejecución en los presupuestos 2000: 98,16%.
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ALUMNOS EN CURSOS DE FORMACIÓN (CURSO ESCOLAR 99/00)
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ALUMNOS EN CURSOS DE FORMACIÓN (CURSO ESCOLAR 00/01)
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ANEXO I

CENTROS DE PERFECCIONAMIENTO
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184/008537

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP)

ASUNTO: Evolución de la recaudación por el
Impuesto de Actividades Económicas (IAE) en los años
1997 a 2000 en la provincia de Valladolid.

Respuesta:

Según establecen el artículo 86.3 de la Ley 39/1988,
reguladora de las Haciendas Locales, y la regla 17.a de la
Instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas
(Real Decreto Legislativo 1175/1990), la exacción de las

cuotas provinciales y nacionales corresponde, en todo
caso, a la Administración Tributaria del Estado.

Por el contrario, según se desprende del artículo
92.2 de la citada Ley 39/1988, y de la regla 17.a de la
Instrucción antes mencionada, la exacción de las cuo-
tas municipales corresponde a los ayuntamientos res-
pectivos, sin pejuicio de la delegación que de esta
facultad pueden hacer dichos ayuntamientos en otras
entidades, de conformidad con lo previsto en el artículo
7 de la misma Ley 39/1988, y de la encomienda que de
tal facultad pueden, asimismo, hacer en la Administra-
ción Tributaria del Estado.

Los datos, que figuran en el Ministerio de Hacien-
da, relativos a la recaudación líquida del Impuesto
sobre Actividades Económicas en los años 1997, 1998,
1999 y 2000 correspondientes a la provincia de Valla-
dolid, son los que se recogen en el cuadro anexo.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO II

CURSOS ALTOS ESTUDIOS MILITARES AÑO 2000

16.o Altos Estudios Internacionales 3 concurrentes del EA
Alta Gestión de Recursos Humanos 3 concurrentes del EA
58.o Ascenso a General 16 concurrentes del EA
21 Conjunto Ascenso a General 24 concurrentes del EA
57.o Estado Mayor 99/00 21 concurrentes del EA
58.o Estado Mayor 00/01 23 concurrentes del EA
Estado Mayor en Reino Unido 99/00 1 concurrente del EA
Estado Mayor en Reino Unido 00/01 1 concurrente del EA
Estado Mayor en Francia 99/00 1 concurrente del EA
Estado Mayor en Francia 00/01 1 concurrente del EA
Estado Mayor en Bélgica 99/00 1 concurrente del EA
Estado Mayor en Alemania 99/01 1 concurrente del EA
Estado Mayor en Brasil - 2000 1 concurrente del EA
Estado Mayor en EE UU 99/00 1 concurrente del EA
Estado Mayor en EE UU 00/01 1 concurrente del EA
95.o NADEFCOL 1 concurrente del EA
96.o NADEFCOL 1 concurrente del EA
97.o NADEFCOL 1 concurrente del EA
NADEFCOL para Generales 1 concurrente del EA
NATO CIS para Generales 1 concurrente del EA
Senior International Defence Management 1 concurrente del EA
International Defence Management 1 concurrente del EA
Política de Seguridad 1 concurrente del EA
8.o Internacional de Defensa 1 concurrente del EA



184/008558 a184/008560

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Montelongo González, Águeda (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento de diversos convenios
firmados entre el Ministerio de Defensa y la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, para actualizar el convenio
del Servicio Canario de la Salud con la Mutualidad de
Funcionarios Civiles del Estado, el Instituto Social de
las Fuerzas Armadas y la Mutualidad General Judicial,
para la prestación en zonas rurales de determinados
servicios sanitarios a los mutualistas y demás benefi-
ciarios adscritos a entidades de seguros de asistencia
sanitaria concertada con dichas mutualidades.

Respuesta:

En el año 1995, tras el traspaso de competencias en
materia sanitaria a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del
Estado (MUFACE), el Instituto Social de las Fuerzas
Armadas (ISFAS) y la Mutualidad General Judicial
(MUGEJU) suscriben con el Servicio Canario de la
Salud (SERCASA) el primer convenio para la presta-
ción en zonas rurales de determinados servicios sanita-
rios a los mutualistas y demás beneficiarios adscritos a
entidades de seguros de asistencia sanitaria concertada
con dichas mutualidades.

El Servicio Canario de Salud, en aplicación de
dicho convenio, presta asistencia sanitaria a nivel
ambulatorio, domiciliario y de urgencia a cargo de
médico general, pediatra, diplomado en enfermería y
matrona, a través de sus servicios de atención primaria
y de urgencias, en las poblaciones de menos de 20.000
habitantes que no dispongan de medios privados.

Este convenio ha sido objeto de tres acuerdos de
actualización, en los años 1998, 1999 y 2000, para la
revisión de los municipios afectados y los precios a
abonar por beneficiario y, además, se han introducido
pequeñas modificaciones, con el objetivo de aclarar
algunos aspectos relativos al ámbito de aplicación del
mismo.

En aplicación de este convenio, la asistencia sanita-
ria en atención primaria y de urgencias que se está pres-
tando por el SERCASA a los mutualistas y beneficia-
rios de MUFACE residentes en las localidades
afectadas por el mismo, así como a los desplazados, es
totalmente satisfactoria, indicándose que el número de
reclamaciones presentadas no es significativo y éstas se
han resuelto con total normalidad. Por otra parte, el
órgano que se crea para la solución de las discrepancias
que pudieran surgir en la aplicación del convenio 
—Comisión Paritaria de Seguimiento del Convenio—,
sólo ha mantenido una reunión en todos estos años.

En consecuencia, se puede afirmar que para
MUFACE el grado de cumplimiento del convenio para
la prestación en zonas rurales de determinados servicios
sanitarios a los mutualistas y demás beneficiarios adscri-
tos a entidades de seguros de asistencia sanitaria concer-
tada con esta mutualidad, desde el año 1995 a la actuali-
dad, ha sido total, alcanzándose las expectativas
previstas.

Asimismo, se significa que, desde la fecha de la
entrada en vigor del convenio citado, en el Ministerio de
Defensa no se ha recibido ninguna queja ni sugerencia
formulada por los beneficiarios acogidos al mismo, ni ha
existido ninguna discrepancia en su aplicación con el
Servicio Canario de Salud, por lo que debe entenderse
que su grado de cumplimiento ha sido totalmente satis-
factorio, al haber transcurrido más de cinco años de
vigencia del mismo sin ningún tipo de incidencia.

Madrid, 9 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

RECAUDACIÓN LÍQUIDA IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
(Importes en pesetas)



184/008558 a 184/008560

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Montelongo González, Águeda (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento de diversos convenios
firmados entre el Ministerio de Defensa y la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, para actualizar el convenio
del Servicio Canario de la Salud con la Mutualidad de
Funcionarios Civiles del Estado, el Instituto Social de
las Fuerzas Armadas y la Mutualidad General Judicial,
para la prestación en zonas rurales de determinados
servicios sanitarios a los mutualistas y demás benefi-
ciarios adscritos a entidades de seguros de asistencia
sanitaria concertada con dichas mutualidades.

Respuesta:

Respecto al concierto suscrito por la Mutualidad
General Judicial con el Servicio Canario de Salud, se
informa que el citado concierto es de fecha 30 de noviem-
bre de 1995. En el mismo se contempla que la asistencia
sanitaria primaria y de urgencias se preste por el Servicio
Canario de Salud, a precio fijado de 944 pts. por persona
y mes para la asistencia primaria y 80 pts. por persona y
mes para la asistencia de urgencias, por un colectivo total
afectado en dicho año de 215 beneficiarios.

Desde entonces, el concierto se implementa sin nin-
guna dificultad, liquidando la Mutualidad General
Judicial mensualmente el precio del mismo al Servicio
Canario de Salud, mediante la detracción de las corres-
pondientes sumas a las compañías de seguros.

En el año 1998, se procedió a una revisión de pre-
cios quedando éstos fijados en 1.048 pts. por persona y
mes para la asistencia primaria y 88 pts. por persona y
mes para la asistencia de urgencias, por un colectivo
total afectado para dicho año de 308 beneficiarios.

En el año 2000, se procedió a una nueva revisión de
precios quedando fijada en la actualidad en 1.094 pts. por
persona y mes para la asistencia primaria y 92 pts. por
persona y mes para la asistencia de urgencia, siendo el
colectivo total actual adscrito a esta Mutualidad General
Judicial y afectado por el concierto de 386 beneficiarios,
revisándose esta cifra anualmente en el mes de febrero.

En el período de vigencia del concierto, no se han
detectado dificultades prácticas en su grado de cumpli-
miento, pudiendo afirmarse que el mismo se articula
con arreglo a las previsiones de su texto y a plena satis-
facción de las partes.

Madrid, 8 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008573

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Medios con los que cuenta el Estado para com-
batir el contrabando y el narcotráfico en el Estrecho de
Gibraltar y necesidad de mejorarlos para luchar más efi-
cazmente.

Respuesta:

Se señala, en primer lugar, que Vigilancia Aduanera
se encuentra integrada en la actualidad en el Departa-
mento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), como
una Dirección adjunta del mismo.

Los medios con que cuenta el Departamento de Adua-
nas son los adecuados para combatir eficazmente el nar-
cotráfico en el Estrecho de Gibraltar y su área de influen-
cia. En esta zona operan de forma estable trece
embarcaciones, dos helicópteros y un avión de Vigilancia
Aduanera. Recientemente, se han incrementado los
medios operativos en la zona con el desplazamiento de un
helicóptero desde Galicia a Almería. En Cádiz ha entrado
en servicio, el pasado día 16 de marzo, un nuevo patrulle-
ro, el Gerifalte I, con gran capacidad operativa.

En un futuro inmediato, se van a sustituir sendas
embarcaciones, en Motril y Almería, por otras reciente-
mente construidas y que se encuentran actualmente en
Galicia finalizando el período de prueba y garantía,
dado que han sido fabricadas por un astillero de la
zona; sus prestaciones son superiores a las actuales
«HJ» y su traslado se prevé en las próximas semanas.

Recientemente se ha adjudicado a la firma Eurocop-
ter el suministro de un helicóptero, modelo DAUPHN
N3, con prestaciones muy superiores a los helicópteros
existentes actualmente; su base de operaciones se situa-
ría en Málaga, y la fecha de entrada en servicio previs-
ta sería el primer trimestre del año 2002.

La lucha contra el contrabando y el narcotráfico no
sólo se realiza basándose en criterios de velocidad,
aspecto éste además en el que las embarcaciones del
Departamento de Aduanas siempre han destacado, sino
también en una intensificación de las labores de inves-
tigación y en una perfecta coordinación con los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad. En cualquier caso, en
dicha zona se encuentran embarcaciones cuya potencia
y velocidad son suficientes para realizar esta actuación.

Como consecuencia de la atención prestada al litoral
de Andalucía se destaca que la participación del Departa-
mento de Aduanas en aprehensiones de hachís de año en
año supera el porcentaje de incremento global de apre-
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hensiones de esta droga, fundamentalmente debido a un
mejor tratamiento de la información y la investigación y
su proyección sobre las operaciones propiamente dichas.
Además, la evolución de los presupuestos refleja un
incremento de las inversiones en Vigilancia Aduanera que
ha permitido la adquisición de mejores medios, lo que se
ha reflejado, a nivel nacional, en una mejora de la opera-
tividad y en un aumento de los resultados en este ámbito.

Respecto a la ubicación de una base en Barbate se
significa que, por Resolución de 28 de julio de 1998,
de la Presidencia de la AEAT, por la que se estructuran
los servicios de Aduanas e Impuestos Especiales,
dependientes de las Delegaciones de la AEAT, se crea
dicha base marítima en la Delegación Especial de la
Agencia en Andalucía y únicamente se está a la espera
de contar con el personal necesario y adecuado para su
puesta en funcionamiento.

En relación con la antigüedad de las embarcaciones,
se señala que las mismas pueden prestar un servicio míni-
mo de veinte años a pleno rendimiento, de hecho, y con
el mantenimiento adecuado que se realiza a las embarca-
ciones del Departamento de Aduanas, incluyendo el cam-
bio de motores, la vida útil a pleno rendimiento de las
mismas es bastante mayor. Además, siguiendo un ade-
cuado plan de renovación, en los últimos tres años han
sido puestas en funcionamiento en esa zona, o van a
entrar en servicio en breve, cuatro nuevas embarcaciones.

El Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales
ha desarrollado en los últimos años sistemas informáticos
que permiten una eficaz utilización de las técnicas de aná-
lisis de riesgo en la detección de tráficos ilícitos por los
puertos comerciales españoles. Los resultados alcanza-
dos hasta la fecha permiten ser optimistas; de igual mane-
ra se evalúan diferentes materiales (escáners, material
especial, etc.) para dotar a las aduanas marítimas de
mayores posibilidades de detección.

También se están potenciando las Unidades de
Investigación Marítima de las Unidades Operativas del
Departamento de Aduanas, a fin de realizar un mayor
control, si cabe, de las embarcaciones sospechosas en
los puertos deportivos.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008578

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Casos detectados por la Guardia Civil relativos
a posibles entradas fraudulentas de ganado vacuno pro-
cedentes de Portugal, así como medidas adoptadas al
respecto.

Respuesta:

Los datos de la Dirección General de la Guardia
Civil solicitados corresponden a la frontera de Portugal
con la Comunidad Autónoma de Galicia, siendo las
actuaciones llevadas a cabo en los años 1998 y 2000,
las que se indican a continuación:
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Se indica que, de acuerdo al ordenamiento constitu-
cional, corresponde a las comunidades autónomas la
ejecución y control de las medidas adoptadas en mate-
ria de sanidad animal, así como adecuar en su ámbito
territorial las normas para su correcta aplicación.

Asimismo, se señala que el Gobierno ha aprobado
un Real Decreto por el que se establecen las infraccio-
nes y sanciones aplicables al cumplimiento de las
medidas establecidas, tanto en la normativa comunita-
ria como en la nacional, para la prevención y erradica-
ción de la encefalopatía espongiforme bovina, en lo
relativo a los rumiantes y a la alimentación e identifica-
ción de los animales de producción.

Entre las infracciones que considera muy graves se
encuentra la falsificación de las marcas o documentos
de identificación de los animales.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008597 

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Renovación de los representantes del sector
exportador renovador del Consejo de Administración
del Instituto Nacional de Comercio Exterior (ICEX).

Respuesta:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 apar-
tado 3.o del Real Decreto-Ley 6/1982, de 2 de abril,
modificado por el artículo 15 del Real Decreto
317/1996, de 23 de febrero, los vocales del Consejo de
Administración del ICEX son nombrados por un perío-
do de dos años. Todos los Consejeros que han sido
renovados habían agotado el plazo de dos años para el
que inicialmente fueron designados, siendo éste el
único motivo de su cese como miembros del Consejo
de Administración. Además de éstos, actualmente, hay
otros miembros del Consejo, tanto pertenecientes al
sector público como al sector privado cuyo plazo en el
cargo ha finalizado o está próximo a finalizar, por lo
que se está considerando su sustitución, que necesaria-
mente (algunos de los cargos han agotado el plazo
máximo) habrá de producirse en los próximos meses.

Las renovaciones ya realizadas, así como las que
han de tener lugar en un futuro inmediato, supondrán
modificaciones en lo relativo a las Instituciones y sec-
tores representados en el Consejo de Administración.

Se cumple así el espíritu pretendido por la norma regu-
ladora, al limitar la permanencia de los vocales del
Consejo de conseguir la debida rotación, que permita
que todos los sectores e Instituciones estén en algún
momento representados. La norma establece también
este esquema para las comunidades autónomas, fijando
un sistema de rotación cada dos años.

Madrid, 6 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008614

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU).

Asunto: Opinión del Gobierno sobre la apreciación del
Director General del Banco de España en el sentido de
que el actual marco macroeconómico puede ser un
reflejo de pérdidas de competitividad y de una insufi-
ciente capacidad de generación de valor añadido.

Respuesta:

El Gobierno no dispone de una transcripción de las
manifestaciones del Director General del Banco de
España, por lo que cualquier opinión podría estar basa-
da sobre una información insuficiente. Además, no
parece función del Gobierno entrar a valorar las múlti-
ples opiniones que, desde el mundo académico o desde
las instituciones independientes del Gobierno, se for-
mulan acerca de los fenómenos aludidos, aun cuando,
como sucede en este caso, la persona que emita dichas
opiniones merezca todo el respeto.

En todo caso, el Gobierno constata, lo que no pare-
ce que sea rebatido por ningún analista, el avance expe-
rimentado por la renta per cápita de los españoles en
los últimos años. De acuerdo con las estimaciones de
los Servicios de la Comisión Europea, en 1995 la renta
per cápita se situaba en el 78,3% de la renta media de
la Unión Europea (UE), mientras que en el pasado año
se había situado en el 83%, lo cual significa que el
valor añadido per capita en ese período ha crecido más
rápido en España que en la UE.

Madrid, 6 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/008620

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Companys i Sanfeliú, Ramón (GC-CiU).

Asunto: Subvenciones del FEOGA vinculadas al pre-
cio y que se verán afectadas por la aplicación de la
nueva redacción del número tercero del artículo 78.2
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, introducida por la Ley de
Acompañamiento de los Presupuestos del año 2001.

Respuesta: 

La nueva redacción del apartado 3.o del artículo
78.dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido (BOE de 29 de
diciembre), introducida por la Ley 14/2000, de 29 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social (BOE de 30 de diciembre), suprime del
texto del referido precepto el párrafo 3.o que excluía del
concepto de contraprestación las subvenciones comu-
nitarias financiadas a cargo del FEOGA, y, en concre-
to, las previstas en el Reglamento (CE) 603/95, de 21
de febrero, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los forrajes deseca-
dos.

Este párrafo fue incluido en la Ley 37/1992 por la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social (BOE de 31 de
diciembre) y ha tenido vigencia durante los años 1998,
1999 y 2000. En consecuencia, la modificación intro-
ducida por la Ley 14/2000 vuelve a dar al artículo cita-
do la redacción original contenida en la Ley del
Impuesto.

En base a lo establecido en este apartado 3.o del
artículo 78.dos, deben incluirse en la base imponible
del Impuesto las subvenciones vinculadas directamente
al precio de las operaciones sujetas al mismo. Se consi-
deran tales aquellas subvenciones que se establezcan
en función del número de unidades entregadas o del
volumen de los servicios prestados, siempre que, ade-
más, estén determinadas con anterioridad a la realiza-
ción de las entregas de bienes o prestaciones de servi-
cio de cuya base deben formar parte.

El Ministerio de Hacienda no dispone de una rela-
ción de las subvenciones financiadas con cargo al
FEOGA que cumplan los requisitos expuestos a efec-
tos de determinar cuándo se entienden vinculadas al
precio. Dada la gran diversidad de subvenciones finan-
ciadas con cargo a fondos del FEOGA en ejecución de
la Política Agraria Comunitaria, se hace preciso exami-
nar todas y cada una de las que se instrumentan con la

finalidad de verificar, caso por caso, su naturaleza y así
concluir si, por cumplir los requisitos mencionados, se
entienden o no vinculadas al precio.

Si bien la Dirección General de Tributos tiene ela-
borada doctrina sobre este particular en años preceden-
tes, ha entendido preferible, dada la posible modifica-
ción de los reglamentos comunitarios reguladores de la
citada Política Agraria Comunitaria, analizar las dife-
rentes subvenciones que pueden verse afectadas por la
aplicación de la referida modificación legal. 

Con esta finalidad, desde la Dirección General de
Tributos se ha convocado a los representantes de las
diferentes organizaciones del sector agrícola y ganadero
y al Fondo Español de Garantía Agrícola (FEGA), para
examinar la incidencia de esta modificación. Se han
celebrado varias reuniones de trabajo en las que se han
analizado diferentes subvenciones, recabando de los
representantes del sector y del FEGA la información
necesaria sobre la regulación jurídica y el funciona-
miento de las mismas. A la vista de las conclusiones
obtenidas en estas reuniones de trabajo, se está proce-
diendo a examinar los diferentes reglamentos comunita-
rios que regulan estas subvenciones, a efectos de llegar
a conclusiones concretas para cada una de ellas. Tenien-
do en cuenta, además, que se han recibido en la Direc-
ción General de Tributos diversas consultas relativas a
subvenciones satisfechas en diferentes sectores (frutas,
forrajes, y otros), la Dirección General irá evacuando
las contestaciones oportunas sobre todas y cada una de
ellas para fijar el criterio de la misma con respecto a su
inclusión o no en la base imponible del tributo.

Madrid, 5 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008629 y 184/009052

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castro Fonseca, María Luisa (GIU).

Asunto: Unidades de radiofarmacia autorizadas en
España, así como acciones emprendidas para dar cum-
plimiento a la Sentencia del Tribunal Supremo en el
recurso presentado por el Consejo General de Colegios
Farmaceúticos contra el Real Decreto 479/1993.

Respuesta: 

Con motivo de la queja formulada ante la Comisión
Europea en relación con la distribución de los radiofárma-
cos en España, el Ministerio de Sanidad y Consumo, en el
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uso de las facultades que le corresponden al respecto, cursó
escrito a todas las comunidades autónomas, habida cuenta
de las competencias de éstas en la materia, poniendo de
manifiesto, en orden al cumplimiento de la legislación
vigente sobre la distribución de radiofármacos, la necesi-
dad de autorizar las Unidades de radiofarmacia.

Actualmente se está procediendo a la implantación
de las Unidades de radiofarmacia en las distintas comu-
nidades autónomas.

En cuanto a las acciones emprendidas por el Minis-
terio de Sanidad y Consumo para dar cumplimiento a
la Sentencia del Tribunal Supremo, en la que se deter-
mina la necesidad de que en el anexo II, apartado 3.A,
párrafo tercero, del Real Decreto 479/1993 figure la
referencia a «preparacíones extemporáneas», se va a
proceder a modificar dicho apartado del anexo con el
fin de evitar cualquier confusión.

Madrid, 9 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008633

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Posición del Gobierno acerca de la instalación
de antenas para la telefonía móvil ante la influencia
negativa de las ondas electromagnéticas.

Respuesta:

El Gobierno es consciente de la preocupación social
por la instalación de antenas de telefonía móvil y está
adoptando las medidas necesarias para regular los lími-
tes de emisión de este tipo de instalaciones. La evidencia
científica disponible permite afirmar que, actualmente,
no hay riesgos para la salud derivados de la exposición a
campos electromagnéticos (CEM) procedentes de las
antenas de telefonía móvil. El Ministerio de Sanidad y
Consumo participó en la elaboración de la Recomenda-
ción del Consejo de Ministros de Sanidad de la Unión
Europea relativa a la exposición del público en general a
CEM de 0 Hz a 300 GHz. La intención del Gobierno es
publicar un Real Decreto que haga obligatorios los lími-
tes de emisión establecidos en la citada Recomendación.

El Ministerio de Sanidad y Consumo está perma-
nentemente informado de los estudios que se publican
en las revistas más relevantes desde el punto de vista de
su impacto científico. Actualmente, el citado Ministe-
rio está coordinando un Comité de Expertos que está

revisando la bibliografía científica relacionada con la
exposición a CEM y los efectos sobre la salud pública.
Los resultados de este informe serán ampliamente
difundidos y sus conclusiones y recomendaciones
serán valoradas con el fin de su posible aplicación prác-
tica.

El Gobierno conoce perfectamente la inquietud que
existe sobre este tema. El Ministerio de Sanidad y Con-
sumo y el Ministerio de Ciencia y Tecnología están tra-
bajando conjuntamente en la elaboración de una nor-
mativa que obligue a respetar los límites de emisión de
la Recomendación del Consejo.

La normativa citada está siendo discutida con las
Consejerías de Sanidad de las comunidades autónomas
y, en el plazo más breve posible, será publicado un Real
Decreto relativo a las servidumbres, los límites de expo-
sición y otras restricciones a las emisiones radioeléctri-
cas. El borrador de este Real Decreto está disponible en
la página web del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

La Recomendación del Consejo de Ministros de
Sanidad de la Unión Europea está basada en el princi-
pio de precaución y en la prevención de los efectos agu-
dos derivados de la exposición a CEM.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008643

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Actuaciones para paliar los daños provocados
en las comarcas de Bergantiños y Costa da Morte (A
Coruña) por el temporal del día 6-3-2001 y prevenir los
que se puedan producir en el futuro.

Respuesta:

Con fecha 6 de abril, el Gobierno aprobó el Real
Decreto-Ley 6/2001, por el que se adoptan medidas
urgentes para reparar los daños causados por las lluvias
y temporales que se produjeron en Galicia y determina-
das zonas de Castilla y León, desde octubre del año
pasado hasta finales de enero de 2001.

Por lo que se refiere a los municipios pertenecientes
a las comarcas de Bergantiños y de la «Costa da
Morte», los daños producidos están incluidos de mane-
ra global en la memoria expositiva de los hechos y de
los daños económicos derivados de los mismos.
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Además, les es aplicable a estos municipios el con-
tenido del referido Real Decreto-Ley en los términos y
plazos que allí se recogen. Lógicamente, el plazo ha de
ser necesariamente definido, pues de lo contrario se
tendría permanentemente abierto un proceso de valora-
ción de daños, lo que impedina aprobar medidas palia-
tivas y reparatorias con cierta celeridad.

Por otra parte, se indica que el Ministerio del Inte-
rior, al amparo de la Orden de 18 de marzo de 1993,
contempla una serie de posibles ayudas económicas,
otorgables tanto a particulares como a corporaciones
locales, en determinadas situaciones de emergencia.

Asimismo, el Gobierno acaba de aprobar el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, en el que
se ha desarrollado la normativa relativa a calidad del
servicio de suministro de energía eléctrica, en su Capí-
tulo 11 del Título VI.

Esta normativa supone dar un impulso al proceso de
atención a los usuarios del servicio de suministro eléctri-
co, considerando los diferentes aspectos que conforman
el concepto de calidad de servicio, de manera conjunta,
incluidos aquéllos relativos a calidad y continuidad de
suministro.

El Gobierno con la aprobación de esta norma ejerce
las competencias que tenía atribuidas en la Ley 54/1997,
del Sector Eléctrico, relativa a calidad del suministro, con
una clara intención de abogar por los intereses generales
de los consumidores de energía eléctrica.

Madrid, 17 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008655

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Montelongo González, Águeda (GP).

Asunto: Inversiones destinadas por el Instituto de la
Mujer en el período 1996-2000 en la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Respuesta: 

En anexoadjunto se consignan las cantidades que
(en miles de pesetas) el Instituto de la Mujer ha desti-
nado a la Comunidad Autónoma de Canarias en el pe-
ríodo 1996/2000.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
(Ref. 184/8655)

184/008656

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (GP).

Asunto: Número de pasajeros transportados en los años
1999 y 2000 en los trayectos de La Gomera a Tenerife
y Gran Canaria.

Respuesta: 

En la siguiente tabla se indican los datos relativos
a los pasajeros totales que emplearon el Aeropuerto
de La Gomera, en los años 1999 y 2000, en sus tra-
yectos interinsulares con las islas de Gran Canaria y
Tenerife:
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Se señala que el aeropuerto puso en servicio sus ins-
talaciones en mayo de 1999.

Madrid, 17 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008660

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Proyectos que tiene previsto ejecutar el
Gobierno atendiendo al 1% cultural, durante el año
2001 en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Respuesta: 

En relación con la medida de fomento 1% cultural,
se señala que el artículo 58.31) del Real Decreto
111/1986, de Desarrollo Parcial de la Ley 16/1985 del
Patrimonio Histórico Español establece, para el orga-
nismo público responsable de la obra, la posibilidad de
«Realizar trabajos de conservación o de enriquecimien-
to del Patrimonio Histórico Español con preferencia en
la propia obra o en su inmediato entorno, o en cuales-
quiera de los Bienes de Interés Cultural relacionados
con las actividades del Organismo correspondiente».

Debido a que los distintos Departamentos utilizan
dicha opción en un porcentaje muy elevado, y a que los
Departamentos deciden las inversiones con cargo al 1%
cultural, a medida que generan los correspondientes
créditos, no se dispone en estos momentos de la infor-
mación relativa a las distintas actuaciones, razón por la
que tampoco pueden aparecer reflejados en el Anexo
de Inversiones de los Presupuestos Generales del Esta-
do, puesto que el procedimiento que se sigue es el que
a continuación se detalla:

— En los inicios de cada año, el Subsecretario del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte se dirige a
los correspondientes Subsecretarios de los distintos
Ministerios para recabar la información relativa a las

actuaciones que, con cargo al 1% cultural, han realiza-
do durante el año anterior.

— Se concede un tiempo de dos meses, aproxima-
damente, para que los Departamentos reúnan y facili-
ten dicha información al Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte.

— Una vez recibidos todos los informes, el Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte procede a la ela-
boración del preceptivo informe anual que el Ministro
de Educación, Cultura y Deporte eleva al Gobierno, de
acuerdo con el artículo 60 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, de Desarrollo Parcial de la Ley
16/1985, de 25 de junio del Patrimonio Histórico Espa-
ñol.

Por tanto, la presentación por el Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte de ese Informe, relativo al
grado de cumplimiento, consignación y destino del 1%
cultural, durante el año 2001 se realizará en el segundo
trimestre del próximo año.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008661

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Inversiones que se han realizado atendiendo al
1% cultural durante el año 2000, y previsión de inver-
sión para el año 2001 en la Comunidad Autónoma de
Aragón.

Respuesta: 

En relación con la medida de fomento 1% cultural,
se señala que el artículo 58.31) del Real Decreto
111/1986, de Desarrollo Parcial de la Ley 16/1985 del
Patrimonio Histórico Español establece, para el orga-
nismo público responsable de la obra, la posibilidad de
«Realizar trabajos de conservación o de enriquecimien-
to del Patrimonio Histórico Español con preferencia en
la propia obra o en su inmediato entorno, o en cuales-
quiera de los Bienes de Interés Cultural relacionados
con las actividades del Organismo correspondiente».

Debido a que los distintos Departamentos utilizan
dicha opción en un porcentaje muy elevado, y a que los
Departamentos deciden las inversiones con cargo
al 1 % cultural, a medida que generan los correspon-
dientes créditos, no se dispone en estos momentos de la
información relativa a las distintas actuaciones, razón
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por la que tampoco pueden aparecer reflejados en el
Anexo de Inversiones de los Presupuestos Generales
del Estado, puesto que el procedimiento que se sigue es
el que a continuación se detalla:

— En los inicios de cada año, el Subsecretario del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte se dirige a
los correspondientes Subsecretarios de los distintos
Ministerios para recabar la información relativa a las
actuaciones que, con cargo al 1% cultural, han realiza-
do durante el año anterior.

— Se concede un tiempo de dos meses, aproxima-
damente, para que los Departamentos reúnan y facili-
ten dicha información al Ministerio de Educación Cul-
tura y Deporte.

— Una vez recibidos todos los informes, el Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte procede a la ela-
boración del preceptivo informe anual que el Ministro
de Educación, Cultura y Deporte eleva al Gobierno, de
acuerdo con el artículo 60 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, de Desarrollo Parcial de la Ley
16/1985, de 25 de junio del Patrimonio Histórico Espa-
ñol.

Por tanto, la presentación por el Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte del Informe, relativo al grado de
cumplimiento, consignación y destino del 1% cultural,
durante el año 2000, se realizará en el próximo trimestre
del próximo año, y el informe relativo al año 2001, por
las mismas razones anteriormente expuestas, se realizará
en el segundo trimestre del próximo año 2002.

Por lo que respecta al Ministerio de Fomento, a tra-
vés de la Comisión Mixta Ministerio de Fomen-
to-Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, cuyo
objetivo fundamental es la actuación conjunta en el
Patrimonio Histórico Español, a través de la coordina-
ción y colaboración en la gestión del 1 % cultural, se han
aprobado los siguientes proyectos en Aragón (señalando
que las magnitudes se hallan expresadas en pesetas):

HUESCA

— Restauración Iglesia Compañía 
para centro cultural. Graus
Financiación máxima del 100% 
ppto. en dos ejercicios 
presupuestarios 100.000.000

— Recuperación patrimonio Castillo 
de Jaca.
Financiación del 50% del ppto. para 
el albergue peregrinos, 38.500.000
y el 100% para proyectos, direcciones
facultativas y estudios necesarios,
en dos ejercicios presupuestarios 4.000.000

— Castillo de San Pedro «Ciudadela», 
de Jaca
Financiación de un Plan Director

— Catedral de Jaca Financiación 
del 100%. (2ª fase restauración). 
Se están ejecutando sus obras.

TERUEL

— Edificio Municipal en Monroyo. 26.000.000

— Iglesia para museo etnológico. 
Alcorisa.
Financiación del 50% del presupuesto75.000.000

— Rehabilitación antigua Casa 
Parroquial para Museo Luis Buñuel. 
Calanda.
Financiación del 100% del ppto.,
en tres ejercicios presupuestarios. 255.000.000

— Rehabilitación muralla Castillo de 
Valderrobres, II fase. 6.000.000

— Rehabilitación Casa Ardid y su 
entorno. Alcañiz en cuatro 
ejercicios presupuestarios. 490.000.000

ZARAGOZA

— Restauración Recinto Fortificado 
de Calatayud.
• Financiación del proyecto de 

restauración de la Muralla 
y Castillo 232.000.000

• Inclusión «Centro de acogida de 
visitantes», en Castillo de Ayud
con financiación del 50% de su 
ppto,en dos ejercicios 
presupuestarios. 45.500.000

— Pueblo Viejo de Belchite.
Subvención del 25% del ppto.,
en tres ejercicios presupuestarios. 87.500.000

— Rehab. Gran Teatro Fleta. Zaragoza
Financiación del 50% del ppto.
en cuatro ejercicios presupuestarios. 710.000.000

— Basílica Ntra. Sra. Pilar.
Financiación del 100% del 
proyecto de reparación de 
cubiertas en tres ejercicios 
presupuestarios. 180.000.000

— Centro Sociocultural en Estación 
del Norte, en tres ejercicios 
presupuestarios. 196.500.000

— Museo del Fuego y los Bomberos.
Financiación del 50% del ppto.
en tres ejercicios presupuestarios. 545.000.000

— Castillo de Ateca
Financiación del 60% de su 
presupuesto en tres ejercicios 
presupuestarios. 104.000.000
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— Edificio en Plaza de España, Tarazona.
Financiación del 50% del ppto.
en dos ejercicios presupuestarios. 41.000.000

— San Pedro de los Francos. Calatayud.
Financiación 50% en tres ejercicios 
presupuestarios. 221.000.000

La iniciativa para presentar los proyectos para su
aprobación ante la Comisión Mixta, corresponde a las
administraciones territoriales, especialmente ayunta-
mientos, ya que el Estado en ningún caso toma la ini-
ciativa de proposición, salvo para los monumentos de
titularidad estatal. Asimismo, las propuestas deberán ir
acompañadas por el informe de la comunidad autóno-
ma correspondiente.

No obstante, la ejecución de los proyectos dependerá
de la elaboración y aprobación del proyecto técnico y de
la tramitación administrativa, así como de la disponibili-
dad presupuestaria real. Toda esta tramitación adminis-
trativa es gestionada por la Subdireccíón General de
Arquitectura, de la Dirección General de la Vivienda, la
Arquitectura y el Urbanismo, del Ministerio de Fomento

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008669

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Análisis de la situación de los centros de
menores gestionados por la Asociación Diagrama.

Respuesta: 

La Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad de Madrid (Sección de Menores) está lle-
vando a cabo la investigación de los hechos denuncia-
dos por malos tratos en un centro de menores dirigido
por la Fundación Diagrama, y gestionado por la misma
a través de un Convenio de Colaboración suscrito con
el Instituto Madrileño del Menor y la Familia.

Como consecuencia de estas actuaciones de investiga-
ción y de la actuación interna de la Consejería de Servi-
cios Sociales, a través de sus servicios de inspección, se
ha ordenado el cierre de tres centros en la Comunidad de
Madrid regentados por la mencionada Fundación.

Por tanto, sería aconsejable esperar a los resultados de
las investigaciones señaladas antes de convocar cualquier

foro de coordinación interautonómica que se considere
conveniente, y ello con independencia de las actuaciones
o decisiones que la Comunidad Autónoma pueda tomar
como titular de los centros de menores de su Comunidad.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008679

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Plazo medio de devolución del Impuesto sobre
el Valor Añadido (IVA) Exportadores en la provincia
de Ourense durante el año 2000.

Respuesta: 

En el año 2000 el plazo medio de devolución del
IVA Exportadores ha sido de 29 días a nivel nacional
y 20 días en Ourense.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008714

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida prevista en
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2000
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Sección
17, Servicio 38, Número 3270, del Programa 5131D,
CN-110. Plasencia-Navaconcejo, a 31-12-2000.

Respuesta: 

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se indica que las obligaciones reconocidas
ascienden a 513.280.297 pesetas.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/008715

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz. Inés María (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida prevista en
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2000
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Sección
17, Servicio 38, Número 3150, del Programa 513D),
N-630. Puerto de Béjar-Aldeanueva del Camino, a
31-12-2000.

Respuesta: 

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se indica que las obligaciones reconocidas
ascienden a 1.915.150.548 pesetas.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008717

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida prevista en
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2000
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Sección
17, Servicio 38, Número 1100, del Programa 513D),
Mérida-Almendrale o, a 31-12-2000.

Respuesta: 

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se indica que las obligaciones reconocidas
ascienden a 3.357.877.997 pesetas.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008718

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida prevista en
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2000
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Sección
17, Servicio 38, Número 0284, del Programa 513D),
N-630. Acondicionamiento travesía casco antiguo de
Plasencia, a 31-12-2000.

Respuesta: 

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se indica que las obligaciones reconocidas
ascienden a 224.716.210 pesetas.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008719

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida prevista en
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2000
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Sección
17, Servicio 38, Número 0283, del Programa 513D),
acondicionamiento Avenida Virgen de Guadalupe -Va-
riante Norte de Cáceres, a 31-12-2000.

Respuesta: 

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se indica que las obligaciones reconocidas
ascienden a 211.182.771 pesetas.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/008721

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida prevista en
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2000
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Sección
17, Servicio 38, Número 0125, del Programa 513D),
autovía de la Plata (Mérida-Almendralejo-Zafra), a
31-12-2000. 

Respuesta: 

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se indica que las obligaciones reconocidas
ascienden a 170.285.902 pesetas.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008723

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida prevista en
los Presupuestos Generales del Estado para el año
2000 de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
Sección 17, Servicio 20, Número 0660, del Programa
513A, renovación de las vías e instalaciones, a
31-12-2000.

Respuesta: 

Las obligaciones reconocidas del Programa 513A
ascienden a 6.021.285.377 pesetas.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008740 y 184/009096

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masatas, Felipe (GIU).

Asunto: Cantidad gastada por el Ministerio de Defensa
para arreglar la vivienda del Director General de la
Vivienda, y actuaciones llevadas a cabo para aclarar la
situación legal.

Respuesta:

Desde sus comienzos, el Instituto para la Vivienda
de las Fuerzas Armadas (INVIFAS) ha mantenido en
las viviendas que integran su patrimonio inmobiliario
una política de reparaciones y mantenimiento constan-
te y permanente, dedicando importantes partidas presu-
puestarias a tal cometido.

En los Presupuestos Generales del Estado para este
año, se ha asignado la cantidad de 5.435 millones de
pesetas, aproximadamente, para estos cometidos,
englobándose en dicha cantidad tanto las obras de repa-
raciones (3.000 millones), como las de rehabilitación y
de arreglos de fachadas (2.435 millones).

De forma general, se señala que en lo referente a la
rehabilitación de los pabellones que están adscritos a car-
gos del Ministerio de Defensa, el INVIFAS tiene la obli-
gación legal de entregar las viviendas que cede para su
utilización en adecuadas condiciones de habitabilidad.

La adjudicación y ejecución del gasto que suponga
tal habilitación se encuentra presidido por el principio
de transparencia. Esta transparencia ha estado presente
en cada una de las fases del procedimiento, tanto en las
ya indicadas como en las de publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» y en la dación de cuentas sobre el
gasto realizado.

Centrándose más concretamente en los gastos deri-
vados de la rehabilitación del pabellón de cargo adjudi-
cado al Director General Gerente del INVIFAS, se des-
tacan tres cuestiones importantes:

— La vivienda adjudicada se encontraba en pési-
mas condiciones de habitabilidad, por lo que las obras
para su acondicionamiento han sido importantes.

Para proceder a dicho acondicionamiento, se convocó
el concurso para la reforma de la vivienda, en el que
figuraba un presupuesto base de licitación de 15.042.901
pesetas (BOE de 19 de agosto de 2000), el cual fue adju-
dicado a la empresa ELECTROSUR  XXI S.L., por un
importe de 12.743.750 de pesetas (BOE de 28 de sep-
tiembre de 2000).

— Por lo que se refiere a la adquisición del mobi-
liario, se señala que por Resolución de la Subdirección
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General de Servicios Económicos y Pagadurías del
Ministerio de Defensa se convocó el concurso público
para su contratación, en el que figuraba un presupuesto
base de licitación de 7.490.650 pesetas (BOE de 14 de
noviembre de 2000), que fue adjudicado a la empresa
El Corte Inglés S.A., único concursante, por un impor-
te final de 7.115.931 pesetas.

— Por último, el gasto efectuado en la mencionada
vivienda no es para el Sr. Amat, sino en beneficio del
pabellón de cargo del Director General Gerente del Ins-
tituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas.

La normativa en vigor reguladora de la ocupación
de estas residencias (pabellones de cargo) no está res-
tringida ni está dirigida exclusivamente al ámbito de
las autoridades militares. Esta normativa permite adju-
dicar un pabellón de cargo tanto a personal militar
como civil, puesto que el fundamento de su adjudica-
ción reside en las funciones a desarrollar por la persona
a quien se le adjudica, o en la alta responsabilidad que
se le encomienda al mismo y, no tanto, en la condición
o no de militar ostentada por el titular del cargo.

En sintonía con lo anterior, se señala que no son
solamente estas viviendas (pabellones de cargo) las
únicas que ostentan dicha calificación.

Por tanto, se concluye que al Director General
Gerente del INVIFAS no se le ha adjudicado una
vivienda militar sino un pabellón de cargo no enajena-
ble, con un régimen totalmente distinto ya que su ocu-
pación es temporal. Es, por tanto, un inmueble condi-
cionado a que el ocupante ostente el cargo que motivó
su adjudicación. Tal afirmación tiene su apoyo y funda-
mento en las siguientes consideraciones:

1. Dada la habilitación contenida en el Real Decre-
to 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea el
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se
suprimió el Patronato de Casas Militares del Ejército
de Tierra, el Patronato de Casas de la Armada y el
Patronato de Casas del Ejército del Aire y se dictan nor-
mas en materia de viviendas militares, se procedió a
regular el régimen de las viviendas que debían adjudi-
carse por razón del cargo o destino, con la finalidad de
acometer determinadas necesidades de representación
social o de carácter operativo. En virtud de ello, se pro-
cedió a un estudio detallado de las autoridades, cargos
y destinos que debían tener asignadas una vivienda de
esta naturaleza para facilitarles el desempeño de sus
funciones y asegurar así su disponibilidad para el servi-
cio.

Por tanto, se analizaron las estructuras del órgano
Central, del Estado Mayor de la Defensa, del Ejército
de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, proce-
diéndose posteriormente a la elaboración de la relación
de pabellones de cargo.

Razones derivadas de la falta de disponibilidad de
inmuebles, aconsejaron calificar en primer lugar como

tales las correspondientes a las autoridades, cargos y
destinos del Estado Mayor de la Defensa y los tres
Ejércitos, dejando para una acción posterior las refe-
rentes al Órgano Central del Ministerio, aunque se tra-
tase de autoridades militares.

2. Por Orden Ministerial 16/1994, de 10 de febre-
ro, se procedió a regular el régimen de viviendas de
representación y pabellones de cargo del Ministerio
de Defensa. Sin embargo, aunque su título parecía
expresivo de un determinado contenido, la norma
entró solamente a regular el régimen y procedimiento
de adjudicación de las viviendas referidas únicamen-
te al Estado Mayor de la Defensa y a los tres Ejérci-
tos.

Al amparo de ella, se determinaron las autoridades
a las que se les asignaba una vivienda de representa-
ción, así como los cargos o destinos a los que se les
adjudicaba. Igualmente, la citada Orden Ministerial
dejaba otros inmuebles de esta naturaleza (pabellones
de cargo) a la libre disposición de los Jefes de los Esta-
dos Mayores, para que éstos pudieran entregarlos a las
personas que considerasen oportuno; todo ello, con
objeto de tratar de cubrir las necesidades operativas de
difícil previsión o determinación.

De lo expuesto se desprende que, en este momento
normativo, exclusivamente se relacionaron autorida-
des, cargos y destinos de carácter militar.

Durante este proceso, la actuación del INVIFAS,
con independencia de las competencias que le atribuía
la precitada norma, se limitó a ceder algunas viviendas
a los Cuarteles Generales para su utilización como
pabellones de cargo, dada la carencia de inmuebles
suficientes en los Ejércitos.

3. Por la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de
apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de las
Fuerzas Armadas, se procedió a una racionalización del
parque de viviendas existentes y a una simplificación
en sus denominaciones (así, los anteriores pabellones
de cargo, cuerpo, plaza, unidad de apoyo logístico, de
representación o de servicio, etc., quedaron a partir de
ésta reducidos en su denominación a: viviendas milita-
res y pabellones de cargo).

Respecto de los segundos, la disposición adicional
primera de la citada Ley estableció que «... las vivien-
das destinadas a domicilio oficial o de representación
social del militar, por razón del cargo o destino que
ostente (es decir, las viviendas de representación y
pabellones de cargo regulados en la Orden Ministerial
16/94, de 10 de febrero), en lo sucesivo se denomina-
rán pabellones de cargo previa declaración como tales
de los correspondientes inmuebles…»

De lo expuesto hasta ahora no puede deducirse en
modo alguno que los únicos pabellones de cargo exis-
tentes o que pudieran existir en un futuro, sean única-
mente los anteriormente indicados (las viviendas desti-
nadas a domicilio oficial o de representación social del
militar).
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Por ello, la citada disposición adicional determinó
que «... se seguirán rigiendo por la OM 16/94, de 10 de
febrero, y disposiciones complementarias, mientras no
se procediera a una nueva regulación del régimen de
las mismas por el Ministerio de Defensa…».

Posteriormente, la Orden Ministerial 258/1999, de
12 de noviembre, estableció una nueva regulación para
los pabellones de cargo del Ministerio de Defensa. Esta
disposición se limitó, en su ámbito de aplicación, a
regular únicamente los del Estado Mayor de la Defensa
y los de los Ejércitos, e introdujo nuevos criterios para
su asignación: «destacada responsabilidad en las acti-
vidades que desempeñen» y «la necesidad de una pre-
sencia continuada» a determinadas autoridades, cargos
y destinos. Igualmente, calificó diversos inmuebles
como pabellones de cargo, dejándolos a la libre dispo-
sición de los Jefes de los Estados Mayores (para su
adjudicación a las personas que los mismos considera-
sen oportunas, en razón de las necesidades operativas
de difícil previsión).

4. En cumplimiento de lo anteriormente expuesto,
se dictó el Real Decreto 991/2000, de 2 de junio, por el
que se desarrollaba la Ley 26/1999. En el artículo 6.2
se mantiene la denominación genérica de pabellones de
cargo para denominar «aquellas viviendas destinadas a
domicilio oficial o de representación social del militar,
por razón del cargo que ostente o del destino signa-
do…»; y en su artículo 8, se establece que: «El Minis-
tro de Defensa procederá a la regulación del régimen
aplicable a los pabellones de cargo, en el que se deter-
minarán los cargos y destinos a los que se asignarán
como domicilio oficial o de representación social, aten-
diendo a criterios, entre otros, de destacada responsabi-
lidad o a la necesidad de una presencia continuada en
función de las actividades que deban realizarse; el pro-
cedimiento…».

Por lo expuesto, se pueden distinguir dentro del
régimen de los pabellones de cargo, los siguientes:

— Por un lado, los pabellones de cargo que consti-
tuyen las viviendas destinadas a domicilio oficial o
representación social del militar, por razón del cargo o
destino que ostente.

— Por otro, conforme a las previsiones del citado
artículo 8, que complementa el anterior, se encontra-
rían los pabellones de cargo adjudicados con indepen-
dencia de la consideración de civil o militar del ocu-
pante, basado en el criterio básico de la destacada
responsabilidad que se deriva del cargo o destino que
desempeñe.

Por último y sentado lo anterior, se desprende que al
Director General Gerente del INVIFAS no se le ha
adjudicado una vivienda militar sino un pabellón de
cargo no enajenable, con un régimen totalmente distin-
to ya que su ocupación es temporal. Es, por tanto, un

inmueble condicionado a que el ocupante ostente el
cargo que motivó su adjudicación.

Sobre esta base, se señala que hasta la fecha se han
calificado cuatro viviendas militares, propiedad del
INVIFAS, como pabellones de cargo, las cuales se
encuentran a disposición del Subsecretario de Defensa
para su adjudicación a las personas que se determinen,
al igual que ocurre, en el ámbito de los Cuarteles Gene-
rales, con los que tienen a su disposición los respecti-
vos Jefes de los Estados Mayores.

De estos cuatro pabellones de cargo, en la actuali-
dad, se han adjudicado dos: uno para el Director Gene-
ral del INVIFAS, y otro para el Director del Estableci-
miento Penitenciario Militar de Alcalá de Henares.

En el acta de adjudicación de los mismos, firmada
por el titular y la autoridad que los adjudica, se estable-
ce su régimen de ocupación, administración, conserva-
ción y desalojo, que será el establecido en la OM
258/99, de 10 de noviembre, por lo que no existe nin-
gún vacío normativo en la materia.

Se señala que el Gobierno en ningún momento ha
solicitado informe jurídico alguno en los términos que
se indican en la pregunta de Su Señoría, toda vez que
éste ha actuado en el convencimiento de no haber reali-
zado contravención alguna de la normativa en vigor.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008742

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rivero Baute, Paulino (GCC).

Asunto: Canarios que se encuentran bajo el umbral de
la pobreza, y medidas previstas por el Gobierno para
disminuir el número de españoles que padecen una
pobreza severa.

Respuesta: 

Las publicaciones y estudios realizados hasta
ahora por el Instituto Nacional de Estadística (INE)
sintetizan las medidas objetivas de pobreza, basadas
en variables directamente observables, principalmen-
te el gasto y el ingreso, mediante las líneas de pobre-
za relativas, por lo que equivalen a indicadores de
desigualdad.

Hasta el año 1991, el umbral de pobreza utilizado por
el INE era el 50% del ingreso y/o gasto per cápita o el
50% del ingreso y/o gasto medio equivalente (se calcula
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de forma similar al per cápita ponderando cada persona
por un factor que depende de la edad).

Aunque no existe una definición de umbral de
pobreza extrema, en el último estudio realizado por el
WE, se consideró como pobres extremos «aquellos
hogares cuyo ingreso y/o gasto medio equivalente está
por debajo del umbral del 25% del ingreso y/o gasto
medio equivalente».

En el año 1998, EUROSTAT (Oficina de Estadística
de la Unión Europea) recomienda basar los estudios
sobre pobreza y desigualdad en los datos proporciona-
dos por la encuesta «Panel de Hogares de la Unión
Europea», y define como pobres a aquellas personas
cuyo ingreso medio equivalente está por debajo
del 60% de la mediana de los ingresos medios equiva-
lentes, esto es, considera para medir la pobreza un indi-
cador de desigualdad.

Esta nueva definición adoptada por EUROSTAT en
sus publicaciones recoge sólo el componente moneta-
rio de la renta, ya que en la mencionada encuesta sólo
se investigan los ingresos monetarios. El no considerar
también el componente no monetario puede empeorar
la posición de algunos hogares por aumentar la desi-
gualdad.

Actualmente en EUROSTAT se está discutiendo la
elaboración de un indicador de pobreza absoluta, que
está asociada al concepto de privación o miseria y que
supone una carencia de bienes y servicios considerados
como esenciales.

Los datos que se indican a continuación se han obte-
nido del «Panel de Hogares de la Unión Europea años
1994, 1995 y 1996». La máxima desagregación regio-
nal que permite esta encuesta es en el ámbito de
NUTS 1 (regiones), considerándose las siguientes:

— Noroeste (Galicia, Asturias, Cantabria)
— Noreste (País Vasco, Navarra, La Rioja, Aragón)
— Madrid
— Centro (Castilla y León, Castilla-La Mancha,

Extremadura)
— Este (Cataluña, Comunidad Valenciana, Illes

Balears)
— Sur (Andalucía, Murcia,Ceuta y Melilla)
— Canarias

Como puede observarse, Canarias constituye por sí
sola una región, y se pueden obtener datos para dicha
comunidad autónoma, pero no por islas.

Fuente: Panel de Hogares de la Unión Europea. Años
1994, 1995 y 1996. Para cada año de encuesta los ingresos
van referidos al año anterior.

Ratio entre el ingreso medio per cápita de la última
decila y primera decila (decilas calculadas para el con-
junto nacional):

Año 1993 11.7 
Año 1994 11.1 
Año 1995 11.4

Ratio entre el ingreso medio per cápita de la última
decila y primera decila (decilas calculadas para Canarias):

Año 1993 13.9 
Año 1994 10.6 
Año 1995 10.1

Fuente: Panel de Hogares de la Unión Europea. Años
1994, 1995 y 1996. Para cada año de encuesta los ingresos
van referidos al año anterior.

Considerando el umbral de pobreza para el conjunto
nacional en 1995, el 32,9 % de la población canaria
estaba por debajo del 60% de la mediana, y el 32,5%
por debajo del 50% de la media, frente al 37,9 % en el
año 1993. Estos porcentajes representan, respectiva-
mente, una población de 535.507; 529.630; y 554.469.

Los porcentajes para el conjunto nacional son, res-
pectivamente, 20,1%, 19,7% y 21,4%, y las poblacio-
nes respectivas 7.817.119; 7.660.513; y 8.301.161.

Considerando el umbral de pobreza para la Comu-
nidad Autónoma Canaria en 1995, el 17,2% de la
población se encontraba por debajo del 60% de la
mediana, mientras que el 15,8% no alcanzaba el 50%
de la media, frente al 18,4% y 23,8% en el año 1993.
Estos porcentajes representan, respectivamente, una
población de 279.507; 257.473; 268.733; y 348.052.

Otro indicador de desigualdad es el cociente de las
rentas del 10% de las personas con más ingresos, entre
las rentas del 10% de las personas con menos ingresos.

Observando este indicador para el total nacional se
aprecia que la renta del 10% de las personas con más
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ingresos es, para el año 1995, 11,4 veces la renta de las
personas con menos ingresos; para el año 1993 este
indicador se situaba en el 11,7.

Construyendo este indicador para la Comunidad
Autónoma Canaria, se observa una reducción de la
desigualdad entre el año 1993 y el año 1995. Así, mien-
tras en el año 1993, la renta del 10% de las personas
con más ingresos era 13,9 veces la renta del 10% de las
personas con menos ingresos, en el año 1995, este indi-
cador se situaba en el 10, 1.

No obstante, y debido al tamaño de la muestra que
corresponde a la Comunidad Autónoma Canaria, este
dato debe interpretarse con cautela.

Por otra parte, la protección social de todos los ciuda-
danos, y especialmente de los grupos más desfavorecidos
social y económicamente, es uno de los objetivos funda-
mentales del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a
través de la Secretaría General de Asuntos Sociales.

A este respecto, se señala que si bien las actuacio-
nes en materia de acción social son «competencia
exclusiva de las comunidades autónomas», ello no es
impedimento para que, desde la Secretaría General de
Asuntos Sociales, y en coordinación con las comunida-
des autónomas, se realicen y cofinancien programas
destinados a personas desfavorecidas, como el Progra-
ma de Lucha contra la Exclusión y el Programa de
Desarrollo Gitano, o bien programas dirigidos a garan-
tizar el acceso de todos los ciudadanos a la red básica
de servicios sociales, a través del Plan Concertado de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales, o bien des-
tinados a colectivos específicos, como el Plan de Dis-
capacitados, el Plan de Inmigrantes, etc.

Igualmente, y con el fin de hacer efectiva la asisten-
cia y protección a los colectivos menos favorecidos,
además de potenciar la participación de la sociedad
civil (asociaciones y fundaciones) en los objetivos
sociales del Gobierno, se vienen financiando, desde el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a las ONG
en la convocatorias anuales para la realización de pro-
gramas de cooperación y voluntariado sociales con
cargo a la asignación tributaria del 0,5% del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), destina-
dos, entre otros, a personas y/o colectivos en situación
o en riesgo de exclusión social.

Por último, ha de añadirse que se está elaborando,
para ser presentado ante la Comisión Europea, el próxi-
mo día 1 de junio, el Plan Nacional de Acción para la
Inclusión Social, cuyos objetivos van dirigidos al fomen-
to de la participación en el empleo y el acceso a los recur-
sos, derechos, bienes y servicios por parte de todos; a la
prevención de los riesgos de exclusión; a las actuaciones
a favor de los más vulnerables; y a la movilización de
todos los agentes para combatir la exclusión social.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008747

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para iniciar las obras de la auto-
vía Ronda Este-Rincón de la Victoria.

Respuesta:

El «Boletín Oficial del Estado» de 28 de diciembre
de 2000 publicó el anuncio de licitación de las obras
del tramo Ronda Este Málaga-Rincón de la Victoria,
con un presupuesto base de 9.338,1 millones de pesetas
y un plazo de ejecución de 24 meses, a contar desde la
firma del correspondiente contrato de adjudicación.

En el citado anuncio se establecía como plazo de
presentación de ofertas hasta el 26 de febrero de 2001 y
la apertura de las mismas el 17 de mayo de 2001.

De acuerdo con el Anexo de Inversiones Reales de
los Presupuestos Generales del Estado para 2001 la
anualidad prevista para el presente año es de 102,6
millones de pesetas.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008756

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Angel (GS).

Asunto: Confirmación por el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte de su disposición para ubicar el Museo
de Bellas Artes de Málaga en el Palacio de la Aduana.

Respuesta: 

Al no tener indicaciones en contra, continúa el proce-
so de trabajo para la ubicación del Museo de Bellas Artes
y Arqueología de Málaga en el convento de La Trinidad.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/008764

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones para la creación de unidades en la
provincia de Málaga durante el año 2001 que permitan
luchar contra las mafias de la inmigración.

Respuesta: 

En la provincia de Málaga ya existe una Brigada
Provincial de Extranjería y Documentación, donde se
integran fimcionarios especializados contra las redes
de inmigración ilegal.

El Programa global de regularización y coordina-
ción de la extranjería y la inmigración en España
(GRECO) prevé la creación de unidades especializadas
en la lucha contra las redes de inmigración y falsifica-
ción de documentos (UCRIF), la implantación de las
citadas unidades se irá realizando paulatinamente y
estarán integradas por funcionarios policiales altamen-
te especializados y cualificados.

En el despliegue de las UCRIF está previsto, en una
primera fase, la creación de una UCRIF regional en la
provincia de Málaga.

Con la creación de estas unidades policiales especí-
ficas se persigue la prevención y desarticulación de
redes dedicadas a la inmigración ilegal y la detección y
persecución de situaciones de explotación a extranjeros
en territorio nacional, ya sean de carácter laboral,
sexual o de cualquier otro orden.

En cuanto a la asignación de medios personales y
materiales, hay que señalar que la lucha contra la inmi-
gración ilegal va más allá del ámbito local o incluso
nacional, por lo que es preciso la colaboración y coope-
ración policial tanto nacional como internacional. En
este sentido, se cuenta también con los medios persona-
les y materiales de la Comisaría General de Extranjera
y Documentación, ya que dado el sesgo internacional
de este tipo de delincuencia, desde la Unidad Central de
Extranjeros, de ella dependiente, se coordina el fluido
intercambio de información y el resultado de las inves-
tigaciones llevadas a cabo simultáneamente por las uni-
dades operativas de la provincia precitada al igual que
las de otras provincias, con el fin de actuar de la forma
más efectiva y articular así la coordinación con nues-
tros oficiales de enlace radicados en el exterior y la
colaboración con servicios policiales análogos de otros
países. El destino final de las rutas de inmigración ile-
gal se encuentra a menudo en otros países Schengen,
incluso todo el territorio europeo puede servir de tránsi-
to para las redes que trafican con personas hacia Norte-

américa, por lo que se mantiene la colaboración inter-
nacional con servicios de los más diversos países.

De igual modo, también habría que contabilizar
como medios personales y materiales, todos aquellos
que de algún modo ejercen funciones relacionas con
esta materia, como son los dispónibles en el dispositivo
conocido como «Plan Sur», contra la inmigración ile-
gal, así como los de las unidades de drogas y crimen
organizado (UDYCO), que dentro de sus funciones
contra la criminalidad organizada, incluyen las relati-
vas al tráfico de seres humanos.

Por todo ello, al efectuarse una asignación en esta
materia, de todos aquellos medios personales y materiales
disponibles por la Dirección General de la Policía, con-
forme a las necesidades, no es posible su cuantificación.

Se señala, no obstante, que a la plantilla de Málaga
en los últimos concursos generales de méritos convoca-
dos se le han asignado 40 vacantes.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008777

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones sobre el inicio de las obras de la
Ronda Este-Rincón de la Victoria de Málaga y la inver-
sión durante el año 2001 en esta actuación.

Respuesta: 

El «Boletín Oficial del Estado» de 28 de diciembre
de 2000 publicó el anuncio de licitación de las obras
del tramo Ronda Este Málaga-Rincón de la Victoria,
con un presupuesto base de 9.338,1 millones de pesetas
y un plazo de ejecución de 24 meses, a contar desde la
firma del correspondiente contrato de adjudicación.

En el citado anuncio se establecía como plazo de
presentación de ofertas hasta el 26 de febrero de 2001
y la apertura de las mismas el 17 de mayo de 2001.

De acuerdo con el Anexo de Inversiones Reales de
los Presupuestos generales del Estado para 2001 la
anualidad prevista para el presente año es de 102,6
millones de pesetas.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/008782

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones en relación con la transferencia de
la Confederación Hidrográfica del Sur a la Junta de
Andalucía.

Respuesta:

Con respecto a la Confederación Hidrográfica del
Sur, y de conformidad con la legislación aplicable, se
puede proceder a la transferencia de los ríos compren-
didos en el ámbito de la misma, con la excepción de la
cuenca del Almanzora, cuya rambla es intercomunita-
ria, da directamente al mar y, por razones administrati-
vas, está integrada en la Confederación Hidrográfica
del Sur, si bien por aplicación del Real Decreto
650/1987, que establece los ámbitos territoriales de los
organismos de cuenca, se estima más idóneo englobar-
la en el ámbito territorial y competencial de la Confe-
deración Hidrográfica del Segura.

En consecuencia, se estima que estos extremos
deben ser considerados y tratados, con carácter previo
al traspaso de dicha cuenca, con la Junta de Andalucía,
con objeto de establecer los mecanismos de coordina-
ción y colaboración entre ambas administraciones.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008832

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Problemas surgidos para que no se pueda efec-
tuar el traspaso de competencias en la línea férrea Xáti-
va-Alcoi (Valencia).

Respuesta: 

El Gobierno, por Acuerdo de Consejo de Ministros
de 30 de septiembre de 1984, dejó suprimido el tráfico
en la línea férrea Xátiva-Alcoi, si bien permitía que la
Comunidad Valenciana pudiera suscribir un convenio
con RENFE, como así hizo, para su mantenimiento,
siempre que dicha Comunidad asumiera los déficit de
explotación.

A petición de la Comunidad Valenciana, se viene
negociando la posibilidad del traspaso de esta línea
férrea a dicha Comunidad, si bien habría que encontrar
la solución adecuada para compensar a RENFE, por la
pérdida patrimonial que experimentará.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008903

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Puntos negros y puntos peligrosos existentes
en las carreteras de la provincia de Jaén, así como acci-
dentes y víctimas registrados en cada uno de ellos, y
medidas para la eliminación de los mismos.

Respuesta:

Se remiten en anexolas relaciones de puntos negros
y peligrosos localizados en todas las carreteras de la
provincia de Jaén, cualquiera que sea su titularidad,
desde el año 1995 hasta 1999, no se envían los de 2000
por estar en proceso de elaboración.

Al mismo tiempo, se comunica que, a los efectos
de elaboración de las relaciones anuales de puntos
negros, se considera como tal aquél en que se produ-
cen tres o más accidentes a lo largo del año, incluso
con sólo daños materiales, entendiéndose que forma
parte del mismo el espacio de 200 metros del entorno
del punto de localización del primer accidente regis-
trado.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/008929

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Cantidades que se han destinado a China
durante los años 1997 a 2000 con cargo al Fondo de
Ayuda al Desarrollo (FAD).

Respuesta:

Los desembolsos de créditos FAD otorgados a
China durante el período solicitado por S.S. han sido
los siguientes:

1997: 28.236.529,64 euros
1998: 14.634.288,58 euros
1999: 39.892.556,06 euros
2000: 48.843.118,86 euros

Los reembolsos durante ese mismo período ascien-
den a (cifras en euros):

1997:1.175.522,85 de principal y 8.673.405,77 de
intereses
(total: 9.848.928,62).

1998:1.279.119,73 de principal y 9.074.283,58 de
intereses
(total: 10.353.403,30).

1999: 10.769.095,02 de principal y 9.455.196,16 de
intereses.
(total: 20.224.291,18).

2000:17.291.433,19 de principal y 11.044.382,63
de intereses
(total: 28.335.815,82).

El saldo de créditos FAD de China a 23-3-2001
asciende a 790.858.560,75 $ USA y a 48.102.807,35
euros.

Madrid, 6 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009009

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Vigil, Luis (GS).

Asunto: Cantidades destinadas a Nicaragua durante los
años 1997 a 2000, con cargo al Fondo de Ayuda al
Desarrollo (FAD), así como reembolso y estado de la
cuenta FAD con dicho país.

Respuesta: Los desembolsos de créditos FAD otorga-
dos a Nicaragua durante el período solicitado han sido
los siguientes:

1997: 2.238.670,87 euros
1998: 638.947,39 euros
1999: 0,00 euros
2000: 896.144,02 euros

Los reembolsos durante ese mismo período ascien-
den a (cifras en euros):

1997: 1.975.621,99 de principal y 1.367.222,59
de intereses
(total: 3.342.844,58).

1998: 3.518.869,90 de principal y 1.283.166,37
de intereses
(total: 4.802.036,27).

1999: 0,00 de principal y 0,00 de intereses.

2000: 0,00 de principal y 0,00 de intereses.

El saldo de créditos FAD de Nicaragua a 23-3-2001
asciende a 57.779.709,40 USD.

Madrid, 9 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009016

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Proyectos y obras a realizar por la Sociedad
Estatal Aguas de la Cuenca del Guadalquivir en la pro-
vincia de Jaén en el año 2001.

Respuesta: 

Las inversiones previstas por la Sociedad Estatal
Aguas de la Cuenca del Guadalquivir, para el año 2001,
en la provincia de Jaén, se refieren al proyecto «Abas-
tecimiento a Jaén», y ascienden a 1.476 millones de
pesetas. Dicho proyecto pretende garantizar el suminis-
tro de agua potable a los sistemas Quiebrajano y Mar-
tos asegurando su interconexión. Las obras previstas
son las siguientes:
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a) Conducción general desde el embalse de Víboras
a la estación de tratamiento de aguas potables
(ETAP) de Martos.

b) Adecuación de la ETAP de Martos.
c) Conducción general para la interconexión de la

ETAP de Martos con el partidor del Reventón
(conducción existente del sistema Quiebraja-
no).

d) Adecuación de la conducción en sentido inverso
Jaén-partidor del Reventón.

e) Conexión entre los sondeos de la cabecera del
río Víboras (Gracia-Morenita).

f) Conexión de los sondeos de Mingo y otros a la
conducción existente del embalse de Quiebraja-
no-ETAP de Jaén.

g) Conexión para abastecimiento de núcleos dis-
persos existentes en el sistema Víboras.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009017

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Proyectos y obras realizadas por la Sociedad
Estatal Aguas de la Cuenca del Guadalquivir en la pro-
vincia de Jaén durante el año 2000.

Respuesta:

La inversión llevada a cabo por la Sociedad Esta-
tal Aguas de la Cuenca del Guadalquivir, durante el
año 2000, en la provincia de Jaén, ascendió a
800.000 pesetas, y se relaciona con el proyecto de
«Abastecimiento a Jaén». Dicha inversión se refiere
a la activación de los gastos correspondientes a los
estudios previos realizados para las siguientes
obras:

a) Conducción general desde el embalse de Víboras
a la estación de tratamiento de aguas potables
(ETAP) de Martos.

b) Conducción general para la interconexión de la
ETAP de Martos con el partidor del Reventón
(conducción existente del sistema Quiebra-
jano). 

c) Adecuación de la conducción en sentido inverso
Jaén-partidor del Reventón.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009020

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Reparto de gastos para la financiación de un
plan de lucha contra la encefalopatía espongiforme
bovina (EEB).

Respuesta:

Los criterios que toma el Gobierno como base para
el cálculo y posterior distribución de los fondos para
financiar el plan coordinado de actuación y lucha con-
tra las EETs y medidas colaterales, y en especial, las
ayudas económicas para la retirada y eliminación de
los animales muertos en explotación, están en función
del censo de animales, segregado por especies y región
y de la estimación del posible porcentaje de bajas.

La estimación del coste de retirada de animales en
el ámbito nacional, en función de los censos y los por-
centajes medios de bajas en explotación para cada
especie, son muy variables y dependen en gran medida
de las estructuras productivas de cada región.

Por otro lado, los costes de recogida, destrucción y
eliminación por especies varían en función de las con-
diciones de accesibilidad geográfica, distancias y
número de animales a retirar por explotación. Por este
motivo, los gastos son un cálculo del coste medio de la
retirada y destrucción en el territorio nacional.

El Gobierno ha estimado y valorado todas las varia-
bles que influyen y pueden tener repercusión en el
coste final de esta medida, incluido el censo bovino de
la Comunidad Autónoma de Galicia.

Madrid, 9 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009031

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Acondicionamiento de los espacios libres
resultantes del nuevo trazado de la carretera N-550, a
su paso por el concejo de Carral (A Coruña).

Respuesta:

1. Con respecto al terreno que ocupaba la curva del
p.k. 21, no es un tramo independiente, sino que forma
parte de la variante antigua de la carretera N-550, en
donde se sitúa la zona urbana de Herves y que por sus
características, según el artículo 127 del Reglamento
General de Carreteras, puede entregarse al municipio
respectivo mediante expediente de cesión del Ministe-
rio de Fomento.

2. El terreno de la curva del p.k. 22 se ha limpiado
y desbrozado en el año 2000, y es objeto de atención
como el resto de la carretera.

3. Por último, en los terrenos situados antes del p.k.
23, se acondicionó el acceso por la parte de Carral, que
es suficiente para acceder al yacimiento arqueológico
de las minas de Teixoeiras, a la casa del turismo rural
de Teixoeiras, y en lo que ocupa la antigua rasante de la
carretera podrá usarse para aparcamiento de, vehículos
de los visitantes del conjunto de los Muiños de Batán.

Madrid, 17 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009044

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Núñez Castaín, José (GMx).

Asunto: Funcionamiento de la Entidad Colaboradora
de la Seguridad Social «Maestranza Aérea de Sevilla».

Respuesta:

1. Desde la autorización concedida a la Maestranza
Aérea de Sevilla en el año 1984 para actuar como Enti-
dad Colaboradora de la Seguridad Social y hasta el año
1997, la asistencia sanitaria a los trabajadores de la
misma que se habían acogido a este sistema era presta-
da por médicos concertados para la medicina primaria,
y por el Hospital Militar de Sevilla para especialidades
y hospitalización.

En 1997, cuando razones organizativas y posibles
incompatibilidades del personal médico, determinaron
que el Hospital Militar de Sevilla dejase de atender las
indicadas prestaciones, se hizo necesaria la sustitución
de este sistema de asistencia.

Se acudió, entonces, a contratar los servicios de una
compañía privada, solicitando distintas ofertas en ese
ámbito. De las ofertas recibidas, la Junta Rectora de la
Entidad optó por la del Banco Vitalicio de España C.A,
que, a su juicio, resultaba la más ventajosa.

A lo largo de 1999, el cuadro médico que la Maes-
tranza tenía contratado para la prestación de asistencia
primaria se vio afectado por distintas resoluciones de
incompatibilidad del Ministerio de Administraciones
Públicas, por lo que se consideró necesario incluir la
asistencia primaria en un futuro concierto con la enti-
dad privada que fuese a prestar la asistencia hospitala-
ria.

Así, al finalizar la vigencia del contrato suscrito con
Banco Vitalicio de España C.A., se incluyó la medicina
primaria en la nueva petición de ofertas. En este oca-
sión se optó por la oferta de ADESLAS, que a juicio de
la Junta Rectora de la Entidad reunía las mejores con-
diciones.

Dada la falta de instalaciones sanitarias propias,
suficientes para la asistencia sanitaria del colectivo
cubierto por este sistema, la mayoría del dispositivo
asistencial utilizado por la entidad era concertado, lo
que implicaba la falta de concurrencia (sobrevenida) de
uno de los requisitos que deben cumplir las empresas
para acogerse a esta forma de colaboración y que se
recoge en los artículos 4.1 b) y 7.1 b) de la Orden de 25
de noviembre de 1966, por la que se regula la colabora-
ción de las empresas en la gestión del Régimen Gene-
ral de la Seguridad Social, modificada por Orden de 20
de abril de 1998.

2. Desde que la Maestranza Aérea de Sevilla asu-
mió en 1984 su función de Entidad Colaboradora de la
Seguridad Social y se constituyó la Junta Rectora como
órgano responsable de su gestión, tres de los seis voca-
les han sido representantes de los trabajadores y, lógi-
camente, han participado en la adopción de las decisio-
nes que se han tomado.

En septiembre de 1999, se ordenó por el Subsecre-
tario de Defensa la realización de una auditoría plena
de regularidad, que concluyó en abril de 2000 con el
informe correspondiente y la aprobación de un plan
corrector para mejorar distintos aspectos de la gestión
de la entidad en su colaboración con la Seguridad
Social.

3. El Ministerio de Defensa, en el marco de un pro-
ceso que trata de regularizar y reconducir a un único
sistema la prestación de asistencia sanitaria del perso-
nal laboral de sus distintos centros y garantizar su ade-
cuada prestación, decidió la presentación a la Seguri-
dad Social de la solicitud de cese de la Maestranza
Aérea de Sevilla como Entidad Colaboradora. Dicha
solicitud se formalizó el 31 de julio de 2000, acompa-
ñada por el informe emitido por los representantes de
los trabajadores afectados, con el fin de que el 1 de
enero de 2001, la asistencia sanitaria del personal allí
destinado pasase a gestionarse por el Régimen General
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de la Seguridad Social. Todo ello, de acuerdo con lo
previsto en la Orden Ministerial ya citada, que regula
en su artículo 14, apartado 5, el cese en la colaboración
voluntaria de las empresas.

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por
Resolución del Director General de Ordenación Eco-
nómica de la Seguridad Social acordó, con fecha 15
de diciembre de 2000, dejar sin efecto, a partir del 1
de enero de 2001, la autorización concedida a la Enti-
dad para colaborar en la gestión de la Seguridad
Social, asumiendo directamente a su cargo las presta-
ciones de asistencia sanitaria e incapacidad temporal
derivada de las contingencias de accidente de trabajo
y enfermedad profesional, así como de enfermedad
común y accidente no laboral (artículo 77. 1.a y b de
la Ley General de la Seguridad Social) respecto de su
personal.

El recurso presentado por el Comité Provincial de
Sevilla del Personal Laboral del Ministerio de Defen-
sa, alegando defectos de procedimiento en la tramita-
ción de este cese, se desestimó en la misma Resolu-
ción.

Madrid, 18 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009047

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Garantías de calidad en la alimentación de los
peces en cautividad.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que por lo que se refiere al producto
final, es decir, el pescado que sale con destino al consu-
mo ano, existen dos niveles de control:

a) El control efectuado por la piscifactoría con el fin
de garantizar que los productos son seguros y que cum-
plen con las disposiciones legales.

b) Los controles oficiales que, por las autoridades
competentes de las comunidades autónomas se efec-
túan con el fin de garantizar el cumplimiento, por los
operadores económicos, de las disposiciones legales.

De los controles efectuados no se han detectado
infracciones sobre dioxinas/pescado que puede generar
intranquilidad al consumidor.

Por lo que respecta al salmón del Norte de Europa,
hay que tener presente que tanto el statussanitario
como el marco normativo de los correspondientes países
de origen, comunitarios o del Espacio Económico
Europeo, son equivalentes a los de España.

En el intercambio continuo de información que de
forma constante se tiene entre los Estados Comunita-
rios, así como con el Espacio Económico Europeo a
través del sistema de alerta alimentaria, no se ha recibi-
do información respecto a la detección de niveles de
dioxinas en productos de la acuicultura que representen
un riesgo grave para la salud.

Madrid, 9 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009078

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Aplicación de los Fondos de Cooperación
Local del Estado en la provincia de Soria.

Respuesta:

Las subvenciones del Programa presupuestario
912B «Cooperación Económica Local del Estado» en
la provincia de Soria desde el ejercicio 1996 son las si-
guientes:

(En millones de pesetas)

Se adjunta en anexo relación de municipios de la
provincia de Soria, para los ejercicios 1996 a 2000,
donde se especifica la relación de obras en cada muni-
cipio, la subvención del Ministerio de Administracio-
nes Públicas y las aportaciones de cada agente cofi-
nanciador, estando en fase de ejecución los planes de
obras y servicios aprobados por la Diputación Provin-
cial en el ejercicio presupuestario del año 2000 y
encontrándose, a fecha de hoy, en fase de aprobación
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los planes de obras y servicios correspondientes al ejer-
cicio 2001.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/009081

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Número de personas afectadas por el
VIH/SIDA en España.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo cuatro tablas que correspon-
den al Registro Nacional de Casos de SIDA con la dis-
tribución de casos por comunidades autónomas y por
edades.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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SIDA EN ESPAÑA. DATOS ACUMULADOS DESDE 1981
Casos por Comunidad Autónoma y provincia de residencia, según la categoría de transmisión.

Registro Nacional de SIDA. Fecha de actualización: 31 de diciembre de 2000

Homo/bisex. = Hombres homo y bisexuales; UDVP = Usuarios de drogas por vía parenteral; 
Hemoderivados = Receptores de hemoderivados;  Transfusión = Receptores de transfusiones sanguíneas; 

Heterosexual = Relaciones heterosexuales de riesgo; 
Otros/N.C. = Otras exposiciones de riesgo o no conocidas; H = Hombre; M = mujer.

(Continúa…)
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SIDA EN ESPAÑA. DATOS ACUMULADOS DESDE 1981
Casos por Comunidad Autónoma y provincia de residencia, según la categoría de transmisión.

Registro Nacional de SIDA. Fecha de actualización: 31 de diciembre de 2000

Homo/bisex. = Hombres homo y bisexuales; UDVP = Usuarios de drogas por vía parenteral; 
Hemoderivados = Receptores de hemoderivados;  Transfusión = Receptores de transfusiones sanguíneas; 

Heterosexual = Relaciones heterosexuales de riesgo; 
Otros/N.C. = Otras exposiciones de riesgo o no conocidas; H = Hombre; M = mujer.

(Conclusión.)

184/009088

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Criterios seguidos para excluir a la Diputación
Provincial de Guadalajara de las ayudas procedentes de
los Fondos de Cohesión de la Unión Europea para el
período 2000/2006.

Respuesta:

En la convocatoria de Entidades Supramunicipales
del Fondo de Cohesión, cuyos resultados fueron comuni-



cados a la Federación Española de Municipios y Provin-
cias el 28 de febrero de 2001, se presentaron 263 proyec-
tos que suponían una solicitud de ayuda de 205.400
millones de pesetas, habiéndose seleccionado 76, lo que
representa una ayuda de 37.900 millones de pesetas.

Los criterios que se manejaron para preseleccionar
los proyectos fueron los siguientes:

• A igualdad de circunstancias, se ha dado priori-
dad a los proyectos de tratamiento de residuos sobre
los de saneamiento y abastecimiento de agua.

• El grado de madurez de los proyectos.
• A nivel de comunidades autónomas y provincias,

se ha tratado de que todas las comunidades autónomas
y provincias estuvieran, en la medida de lo posible y si
la calidad de los proyectos lo justificaba, representa-
das, teniendo en cuenta también su población, la renta
relativa de cada comunidad autónoma, y la urgencia de
las necesidades de algunas áreas.

• Los proyectos fueron informados por el Ministe-
rio de Medio Ambiente, el cual, a través de la red de
autoridades ambientales, pidió informe a las comuni-
dades autónomas.

• En algunos casos se ha rebajado la cantidad de
ayuda demandada, bien por criterios de población, o
bien porque ha sido necesario proceder a algunos recor-
tes para atender el máximo de peticiones.

Madrid, 18 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009090

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romero López, Carmen (GS).

Asunto: Adjudicación de los bienes decomisados a los
narcotraficantes desde el año 1996.

Respuesta:

La Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, depen-
diente de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacio-
nal sobre Drogas, sólo tiene conocimiento de la adjudica-
ción de bienes decomisados cuando los órganos
judiciales correspondientes lo ponen en su conocimiento.

El número de bienes decomisados por sentencia
firme comunicada a la Mesa de Coordinación de Adju-
dicaciones, que han ingresado en el fondo de bienes
decomisados por tráfico de drogas y otros delitos rela-
cionados, desde su creación en 1996 hasta el 21 de
marzo de 2001, ascienden a 5.475.

La Mesa de Coordinación de Adjudicaciones efectúa
una valoración de los bienes en el plazo más breve posi-
ble desde que se produce su entrega efectiva por los órga-
nos judiciales. Teniendo en cuenta, por un lado, que un
gran número de los bienes decomisados, fundamental-
mente los que se denominan «objetos», carecen de valor,
y por otro, que el valor de los restantes bienes se ha redu-
cido considerablemente por su condición de bienes mue-
bles, lo que implica la depreciación de su valor con el
paso del tiempo, durante la sustanciación del procedi-
miento judicial, solamente puede efectuarse una estima-
ción respecto al previsible valor de dichos bienes, que se
podría situar en tomo a los 900 millones de pesetas.

Madrid, 18 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009093

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Valoración de la prohibición por los Estados
Unidos de Norteamérica de la importación de carne
procedente de Estados de la Unión Europea (UE).

Respuesta:

El 13 de marzo de 2001, el Departamento de Agri-
cultura de Estados Unidos prohibió temporalmente la
importación de animales de la especie porcina y
rumiantes, así como de los productos derivados, proce-
dentes de la Unión Europea, por un período de 2 sema-
nas, quedando eximidos de restricción los productos
elaborados antes del 19 de febrero de 2001.

Esta prohibición, que tiene por objeto prevenir la
introducción de la fiebre aftosa en el país, libre de la
enfermedad desde 1929, se toma después de confirmar-
se la presencia de la misma en Francia, si bien, con
fecha 21 de febrero de 2001, ya se habían adoptado
medidas similares para los productos ganaderos proce-
dentes del Reino Unido.

La prohibición afecta a las siguientes mercancías:

— Rumiantes y ganado porcino.
— Carne fresca o congelada, órganos y vísceras

frescas (con ciertas excepciones para las destinadas a la
elaboración de preparados farmacéuticos), semen y
embriones de estas especies.

— Productos cárnicos elaborados, con excepción
de los curados y tratados por calor.

— Productos lácteos, con excepción de los tratados
por calor.
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Quedan excluidos algunos quesos, mantequilla, grasa
de mantequilla, yogures, y chocolates, así como los que
han sufrido un proceso térmico y de concentración líqui-
da envasados herméticamente y los desecados.

Se excluyen de esta prohibición la leche condensada,
leche esterilizada, caseína, caseinatos y lactosa, si se
acompañan de una certificación veterinaria que garanti-
ce, bien que el proceso térmico a que se ha sometido inac-
tiva el virus de la fiebre aftosa, o bien que el destino de
estos productos es su posterior transformación industrial.

Otros productos de origen animal (pieles no curti-
das, lana y pelo no procesado, colágeno, huesos, cuer-
nos y pezuñas no tratadas, sangre y productos deriva-
dos, y determinadas glándulas y órganos) se encuentran
sometidos a especificaciones concretas, entre otras, su
traslado a un almacén aprobado por las autoridades
estadounidenses para su posterior procesado.

No existen restricciones para los productos porcinos
curados, tales como jamones, chorizos o lomos.

Por todo lo anterior, es muy difícil cuantificar las
repercusiones económicas que para los productores
españoles tendrá esta medida, sin embargo es preciso
señalar que Dinamarca será el Estado de la Unión Euro-
pea más afectado, al acaparar el 70% de las exportacio-
nes europeas de productos cárnicos a Estados Unidos.

Madrid, 9 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009098

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Accidentes de tráfico ocurridos en las zonas urba-
nas de la provincia de Málaga en los que se hayan visto
implicados menores de 25 años, en los años 1996 a 2000.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Se informa que los datos del año 2000 son provisio-
nales.

Madrid, 6 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009113

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Medidas para mejorar la seguridad ciudadana
en Marbella (Málaga).

Respuesta:

Marbella, al igual que otras localidades de la Costa
del Sol, debido al aumento de población que experi-
menta en determinadas épocas, presenta unos índices
de criminalidad por habitante superiores al de otras ciu-
dades con población más estable, por ello ocupa un
lugar prioritario en los planes y programas de actua-
ción de la Dirección General de la Policía.

Las medidas previstas por la Dirección General de la
Policía para mejorar la seguridad ciudadana en esta loca-
lidad son, al igual que en otras localidades donde hay
comisaría de Policía, las previstas en el Programa de Poli-
cía 2000 y que en líneas generales son las siguientes:

— Incidir en el aspecto preventivo de este Progra-
ma, dedicando el mayor número de efectivos posibles a
actuaciones de esta naturaleza.

— Despliegue por sectores de la Policía de Proximi-
dad.

— Mejora de la calidad y eficacia de las investigacio-
nes, realizando estudios de criminalidad al objeto de aco-
tar los tipos delictivos y las franjas horarias de comisión.

— Búsqueda y tratamiento de la información pro-
cedente del trabajo policial, de los estudios de crimina-
lidad o de las aportaciones de los colectivos ciudada-
nos, entre otros.

— Potenciación de la coordinación con otros Cuer-
pos Policiales al objeto de obtener el máximo rendi-
miento en sus respectivas tareas.

Con carácter específico se elaboran dispositivos espe-
ciales para hacer frente a determinados problemas como
el narcotráfico, la inmigración ilegal y el terrorismo.

Con motivo de la celebración de determinados even-
tos como: carnavales, Operación Verano, Campeona-
to del Mundo de Motociclismo, Operación Paso del
Estrecho y otros, se elaboran los correspondientes
dispositivos policiales para evitar los problemas de
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seguridad derivados de las grandes concentraciones
de masas, empleándose los medios personales y
materiales adecuados dentro de las disponibilidades
existentes.

Por otra parte, y, teniendo en cuenta las particulares
características de las poblaciones de la Costa del Sol, la
provincia de Málaga será incluida en la implantación
del «Troyecto 10 por 10»

Este Proyecto conlleva una reorganización en el
ámbito de la especialidad policial, con el fin de hacer
frente más eficazmente a determinadas tipologías delic-
tivas como son: el narcotráfico, los delitos económicos
y blanqueo de capitales, el crimen organizado, los deli-
tos contra el patrimonio y contra las personas, los deli-
tos tecnológicos, las redes que trafican con inmigrantes
o los malos tratos a mujeres, entre otras.

El déficit de efectivos policiales es otra de las notas
que caracterizan a los municipios españoles, en general
y a los de la Costa del Sol en particular. Para afrontar
este problema se están llevando a cabo los trabajos
necesarios para determinar el catálogo de puestos de
trabajo correspondiente a las distintas plantillas, acorde
con las necesidades que se presentan. Dentro de las
limitaciones existentes, se procurará realizar las asig-
naciones con criterios de racionalidad y prioridad en
atención a las necesidades existentes.

Además, todos los municipios de la Costa del Sol,
debido a su consideración eminentemente turística,
verán reforzados sus efectivos durante el período de
implantación de la Operación Verano 2001.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009114

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Medidas para mejorar la seguridad ciudadana
en Benalmádena (Málaga).

Respuesta:

Benalmádena, al igual que otras localidades de la
Costa del Sol, debido al aumento de población que
experimenta en determinadas épocas, presenta unos
índices de criminalidad por habitante superiores al de
otras ciudades con población más estable, por ello
ocupa un lugar prioritario en los planes y programas de
actuación de la Dirección General de la Policía.

Las medidas previstas por la Dirección General de la
Policía para mejorar la seguridad ciudadana en esta

localidad son, al igual que en otras localidades donde
hay comisaría de Policía, las previstas en el Programa
de Policía 2000 y que en líneas generales son las
siguientes:

— Incidir en el aspecto preventivo de este Progra-
ma, dedicando el mayor número de efectivos posibles a
actuaciones de esta naturaleza.

— Despliegue por sectores de la Policía de Proxi-
midad.

— Mejora de la calidad y eficacia de las investiga-
ciones, realizando estudios de criminalidad al objeto de
acotar los tipos delictivos y las franjas horarias de
comisión.

— Búsqueda y tratamiento de la información pro-
cedente del trabajo policial, de los estudios de crimina-
lidad o de las aportaciones de los colectivos ciudada-
nos, entre otros.

— Potenciación de la coordinación con otros Cuer-
pos Policiales al objeto de obtener el máximo rendi-
miento en las labores policiales.

Con carácter específico se elaboran dispositivos espe-
ciales para hacer frente a determinados problemas como
el narcotráfico, la inmigración ilegal y el terrorismo.

Con motivo de la celebración de determinados
eventos como: Carnavales, Operación Verano, Cam-
peonato del Mundo de Motociclismo, Operación
Paso del Estrecho y otros, se elaboran los correspon-
dientes dispositivos policiales para evitar los proble-
mas de seguridad derivados de las grandes concentra-
ciones de masas, empleándose los medios personales
y materiales adecuados dentro de las disponibilida-
des existentes.

Además, las particulares características de las loca-
lidades de la Costa del Sol, requieren especial atención,
por lo que la provincia de Málaga será incluida en el
«Proyecto 10 por 10», que supone un avance en rela-
ción al de «Policía 2000».

Este Proyecto conlleva una reorganización en el
ámbito de la especialidad policial, con el fin de hacer
frente más eficazmente a determinadas tipologías delic-
tivas como son: el narcotráfico, los delitos económicos
y blanqueo de capitales, el crimen organizado, los deli-
tos contra el patrimonio y contra las personas, los deli-
tos tecnológicos, las redes que trafican con inmigrantes
o los malos tratos a mujeres, entre otras.

El déficit de efectivos policiales es otra de las notas
que caracterizan a los municipios españoles, en general
y a los de la Costa del Sol en particular. Para afrontar
este problema se están llevando a cabo los trabajos
necesarios para determinar el catálogo de puestos de
trabajo correspondiente a las distintas plantillas, acorde
con las necesidades que se presentan. Dentro de las
limitaciones existentes, se procurará realizar las asig-
naciones con criterios de racionalidad y prioridad en
atención a las necesidades existentes.

Además, todos los municipios de la Costa del Sol,
debido a su consideración eminentemente turística,
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verán reforzados sus efectivos durante el período de
implantación de la Operación Verano 2001.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009164

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Bolaños, Tomás (GS).

Asunto: Cantidades que se han destinado a El Salvador
durante los años 1997 a 2000 con cargo al Fondo de
Ayuda al Desarrollo (FAD).

Respuesta:

Los desembolsos de créditos FAD otorgados a El
Salvador durante el período solicitado por S.S. han sido
los siguientes:

1997: 2.658.747,40 euros
1998: 3.663.212,83 euros
1999: 6.947.484,55 euros
2000: 6.080.261,06 euros

Los reembolsos durante ese mismo período ascien-
den a (cifras en euros):

1997: 0,00 de principal y 14.264,93 de intereses
(total: 14.264,93) 

1998: 0,00 de principal y 71.019,36 de intereses
(total: 71.019,36) 

1999: 0,00 de principal y 65.599,39 de intereses
(total: 65.599,39) 

2000: 0,00 de principal y 102.406,46 de intereses
(total: 102.406,46)

El saldo de créditos FAD de El Salvador a
27-3-2001 asciende a 22.466.693,53 USD.

Madrid, 6 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009165

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS).

Asunto: Número de reclusos infectados por el virus
VIH-SIDA en fase terminal que se les ha concedido la
libertad, así como número de reclusos que mueren en
las cárceles españolas desde el año 1990.

Respuesta:

En el anexo I que se acompaña se refleja la evolu-
ción de las cifras de libertades condicionales concedi-
das a enfermos en fase terminal por VIH-SIDA. Está
desglosado por servicios sociales penitenciarios, dado
que corresponde a éstos el seguimiento de las personas
consideradas en este colectivo. También figuran los
datos por años.

En todo caso, se señala que están excluidos los
casos de la Comunidad de Cataluña.

Se adjuntan tablas en el anexo II conteniendo los
datos de los internos fallecidos en centros penitencia-
rios desde el año 1990, no están incluidos los centros
penitenciarios dependientes de la Generalitat de Cata-
luña.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.E X O  (13 CUAD

CONGRESO 8 DE MAYO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 174

180



CONGRESO 8 DE MAYO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 174

181

A
N

E
X

O
 I



CONGRESO 8 DE MAYO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 174

182



CONGRESO 8 DE MAYO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 174

183

ANEXO II

FALLECIMIENTOS EN II.PP. DURANTE 1990

CENTRO Total VIH/SIDA

FALLECIMIENTOS EN II.PP. DURANTE 1991

CENTRO Total VIH/SIDA
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FALLECIMIENTOS EN II.PP. DURANTE 1992

CENTRO Total VIH/SIDA

FALLECIMIENTOS EN II.PP. DURANTE 1993

CENTRO Total VIH/SIDA
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FALLECIMIENTOS EN II.PP. DURANTE 1994

CENTRO Total VIH/SIDA

FALLECIMIENTOS EN II.PP. DURANTE 1995

CENTRO Total VIH/SIDA
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FALLECIMIENTOS EN II.PP. DURANTE 1996

CENTRO Total VIH/SIDA

FALLECIMIENTOS EN II.PP. DURANTE 1997

CENTRO Total VIH/SIDA
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FALLECIMIENTOS EN II.PP. DURANTE 1998

CENTRO Total VIH/SIDA

FALLECIMIENTOS EN II.PP. DURANTE 1999

CENTRO Total VIH/SIDA



184/009167

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS).

Asunto: Personas afectadas con infección por VIH-
SIDA existentes en nuestro país desde el año 1990, así
como tratamiento que la comunidad médica aplica
principalmente a estos enfermos y coste anual del
mismo para el Estado.

Respuesta:

1. Desde el año 1981 hay 59.500 casos comunica-
dos al Registro Nacional de casos de SIDA, de los cua-
les un 55 % ha fallecido, según el último informe de
diciembre del año 2000. Según estimaciones del Sub-
comité de Epidemiología del Plan Nacional sobre el
SIDA se calcula que en España hay alrededor de
120.000 personas que conviven con el VIH.

En anexo se adjunta tabla n.o 1 del SIDA en España
desglosado por anualidades y provincias.

2. Siguiendo las recomendaciones del Plan Nacio-
nal sobre el SIDA y las recomendaciones internaciona-
les, ambas coincidentes en el tratamiento antirretrovi-
ral, se aplica mayoritariamente lo que se denomina
terapia antirretroviral de alta eficacia, cuyo objetivo es
disminuir la carga viral a niveles indetectables. Consis-
te en utilizar combinaciones de estas tres familias de
fármacos:

a) Inhibidores de la RT análogos a nucleósidos:

Zidovudina (AZT, Retrovir), Zalcitabina (ddc,
Hivid), Didanosina (ddt, Videx), Lamivudina (3TC,
Epivir), Estavudina (d4T, Zerit), Abacavir (1592U89,
Ziagen), Adefovir dipivoxil (PMEA, Preveon).

b) Inhibidores de la RT no análogos a nucleósidos:

Nevirapina (Viramune), Delavirdina, (Rescriptor),
Efavirez (Sustiva).

c) Inhibidores de la proteasa:

Saquinavir (Invirase, Fortovase), Ritonavir (Nor-
vir), Indinavir (Crixivan) Nelfinavir (Viracept) Ampre-
navir (Agenerase).

3 y 4 . Sin duda alguna, el coste más importante de
los fármacos aplicados a los pacientes con SIDA, en
relación con el gasto total hospitalario es el de los anti-
rretrovirales. En algunos hospitales de grandes ciuda-
des, como Madrid, Barcelona o Bilbao, puede suponer
el 20 % del coste total del consumo de la factura de fár-
macos de dispensación hospitalaria. Dicha formación
se proporciona en el anexo.

Madrid, 9 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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FALLECIMIENTOS EN II.PP. DURANTE 2000

CENTRO Total VIH/SIDA
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Área asistencial

Indicador objetivo 42 - Indicador clave III
Indicador objetivo 47 - Indicador clave IV

Indicadores objetivo 48:
Indicadores clave XII y XIII. Este último —coste
anual de los tratamientos con antirretrovirales en millo-
nes de pesetas—, aparece a continuación desglosado.

1 Esta cifra constituye una estimación parcial realizada por la 
SPNSIDA a partir de los datos sobre el coste real de los antirretro-
virales facilitados por las comunidades autónomas con los servicios
sanitarios transferidos por el INSALUD (Aragón, Asturias, Balea-
res, Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Extremadura,
Madrid, Murcia, Rioja, Ceuta y Melilla), así como en las institucio-
nes penitenciarias no transferidas. En 1997 no se dispuso de los
costes de los antirretrovirales en Cataluña y, en 1998, de los de la
Comunidad Valenciana.
Fuente:Elaborado por la SPNSIDA a partir de los datos facilitados
por el INSALUD y la DGIP y, para las CCAA, los coordinadores
de los planes autonómicos de sida de Andalucía, Canarias, Catalu-
ña, Galicia, Navarra y País Vasco, la Dirección General de la Divi-
sión de Farmacia y Productos Sanitarios de la Xunta de Galicia y la
Dirección General de Salud Pública de la Generalitat Valenciana.

184/009168

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS).

Asunto: Población reclusa de los centros penitenciarios
ubicados en la Comunidad Valenciana que es toxicó-
mana, así como presupuesto, medios humanos y mate-
riales de que disponen dichos centros.

Respuesta:

1. En el anexo 1, que se adjunta, se relaciona des-
glosado por centros penitenciarios y anualidades, el
número de internos a fecha 31 de diciembre de cada
año.

2. Entre el 40-50 % de los internos son drogode-
pendientes, excepto en el Hospital Psiquiátrico de Ali-
cante, donde la prevalencia es notablemente inferior, al
albergar población con patología psiquiátrica princi-
palmente.

3. En la tabla adjunta del anexo 1se relaciona des-
glosado por centros penitenciarios y anualidades, el
número de internos a fecha 31 de diciembre de cada
año que estaban en tratamiento con metadona.

4. Se adjunta anexo 11con la información solicitada.
5. Los tratamientos con metadona son una alterna-

tiva terapéutica tanto para el tratamiento de los drogo-
dependientes a opiáceos como para la reducción de los
riesgos y daños asociados. Estos tratamientos son for-
mas eficaces e imprescindibles de asistencia a muchos
drogodependientes. En algunos casos es la alternativa
más eficaz. Los tratamientos con metadona constituyen
uno de los programas más efectivos de intervención por
el considerable número de drogodependientes que aco-
gen y por los beneficios individuales y colectivos que
se pueden obtener, al favorecer la disminución del con-
sumo de drogas, al evitar el consumo por vía parente-
ral, mejorar el estado fisico y mental, incrementar la
higiene y los hábitos saludables, descender la conflicti-
vidad y mejorar la calidad de vida. En definitiva son
una alternativa terapéutica fundamental para la norma-
lización e integración social de los afectados.

Madrid, 9 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/009200

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Dotación de medios materiales y personales a
la oficina de extranjeros de la Subdelegación del
Gobierno de Barcelona.

Respuesta:

El Ministerio de Administraciones Públicas, depar-
tamento al que está orgánicamente adscrita la Delega-
ción del Gobierno en Cataluña, ya ha iniciado la adop-
ción de medidas con las que no sólo se pretende
desbloquear la situación de colapso producida durante
los últimos meses en la tramitación de expedientes en
la Oficina de Extranjeros de Barcelona, sino, ante todo,
resolver esta situación de manera duradera.

Con tal objeto, el Ministerio de Administraciones
Públicas ya está impulsando la dotación de los medios
humanos e informáticos necesarios para garantizar la
eficaz y ágil tramitación del creciente volumen de
asuntos que se plantean en dichos servicios de inmigra-
ción.

En la actualidad, la Oficina de Extranjería de Barce-
lona cuenta con un total de 146 efectivos (68 funciona-
rios y 78 laborales).

Desde su creación y hasta la actualidad, se ha incre-
mentado la relación de puestos de trabajo (RPT) de la
Oficina de Extranjeros de 75 puestos a 100 y se ha
mejorado de la siguiente manera:

— Creación de un nuevo puesto nivel 24.
— Creación de un nivel 22 más.
— Creación de 5 niveles 20 de atención al público.
— Creación de 16 puestos comprendidos entre

niveles 14 y 18.
— Creación de 2 puestos de subalterno.
— Subida del complemento específico de atención

al público de 100.308 pesetas a 357.012 pesetas a los
niveles 18 y 16 y de 100.308 pesetas a 319.104 pesetas
a los niveles 14 y 12.

— Cambio de puestos de auxiliar informática nivel
12 con complemento específico de 195.972 pesetas
a 319.104 pesetas.

Para hacer frente al importante aumento de la carga
de trabajo que ha supuesto el proceso de regularización
de extranjeros para las Oficinas y Unidades de Extran-
jería de las Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno, se tramitó en el año 2000, ante la Dirección
General de Costes de Personal, un expediente de incre-

mento del complemento de productividad por cuantía
de 177 millones de pesetas. Con cargo a este importe,
en la Oficina de Extranjería de Barcelona se abonaron
12.865.933 pesetas durante el año 2000.

Dado que la citada autorización no tenía carácter
consolidable, a finales del año pasado se tramitó un
nuevo expediente para incrementar el complemento de
productividad a fin de atender el proceso de regulariza-
ción de extranjeros. Como resultado, se ha reconocido
un límite de gasto de 40.192.000 pesetas, de las cuales
a la Delegación del Gobierno en Barcelona le corres-
ponden 7.400.000 pesetas.

Paralelamente, se ha iniciado ante la mencionada
Dirección General un nuevo expediente solicitando
un incremento del límite de gasto del concepto de
productividad para hacer frente al incremento de tra-
bajo, de carácter estructural, que ha generado este
proceso.

Dado que las actuaciones hasta ahora realizadas han
servido para frenar sólo temporalmente el desequilibrio
entre las dotaciones de recursos humanos y las cargas
de trabajo a afrontar, en la actualidad, se están anali-
zando los datos correspondientes a estos dos factores a
fin de redimensionar la relación de puestos de trabajo
de la Oficina de Extranjería de Barcelona.

Las actuaciones inmediatas previstas se centran en
ampliar la dotación de medios humanos mediante la
contratación, vía convenio con el Instituto Nacional
de Empleo (INEM), de algo más de 30 laborales por
un período de seis meses, así como a través del nom-
bramiento de funcionarios interinos de la Escala
Auxiliar.

Por lo que se refiere a los medios informáticos, se
han emprendido tres líneas fundamentales de actuación
para el año en curso:

— La contratación de un nuevo aplicativo de
extranjería que sustituya al actualmente en explotación,
cuya utilización, aparte de agilizar la gestión ordinaria
de expedientes, va a proporcionar ventajas tales. como,
evitar duplicidades de grabaciones de datos, o facilitar
la elaboración de estadísticas para los Ministerios del
Interior y de Trabajo y Asuntos Sociales.

— La colaboración con la Dirección General de la
Policía a fin de abreviar los tiempos de tramitación de
los números de identificación de extranjeros y la con-
cesión de las tarjetas de residencia.

— La puesta en marcha de un nuevo servidor para
la Oficina de Extranjeros con el que se lograrán mejo-
res tiempos de respuesta a los trámites necesarios para
la gestión de expedientes.

Madrid, 9 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/009201

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Realización de actividades de publicidad directa
de tabaco en un espacio de titularidad pública, así como
contraprestación recibida y destino de la misma.

Respuesta:

El Real Decreto 192/1988, de 4 de marzo sobre
limitaciones en la venta y uso del tabaco para la protec-
ción de la salud de la población, es la norma estatal que
regula el tema del tabaquismo.

En él se establece que está prohibida la venta o entrega
a los menores de 16 años de labores de tabaco, así como
productos que le imiten o induzcan al hábito de fumar.

Asimismo, se señala que las empresas titulares de los
medios de transporte serán responsables del exacto cum-
plimiento de estas normas, estando obligadas a facilitar
hojas de reclamación a los usuarios, y a señalizar las limi-
taciones de no fumar, y en su caso, las zonas reservadas
para los fumadores. En el caso de que no fuera posible
delimitar lugares alternativos para fumadores, se manten-
drá la prohibición de fumar en todo el local (salas de
espera), advirtiéndose mediante una adecuada señaliza-
ción al usuario.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009202

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sanjuán de la Rocha, Carlos, y Heredia
Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Incremento del número de agentes de la Guar-
dia Civil en la provincia de Málaga.

Respuesta:

En anexo adjunto se especifica el número de efecti-
vos de la Guardia Civil en Málaga desde 1997 hasta la
fecha, desglosado por municipios y por años.

La dotación actual asignada a la Comandancia de
Málaga es de 1.802, lo que se considera suficiente para
desarrollar con eficacia los cometidos que tiene asigna-
dos la Guardia Civil.

No obstante, el Ministerio del Interior, consciente
de los problemas de seguridad ciudadana que afectan a
esta provincia, en especial durante la época de verano,
tendrá en cuenta el refuerzo de la misma a la hora de
distribuir las unidades de prácticas a las que se asigna-
rán los guardias alumnos que saldrán de los centros de
formación de la Guardia Civil durante los próximos
meses de junio y julio.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO 

RELACIÓN DE MUNICIPIOS DE ESTA PROVINCIA, EXPRESIVA DE LA PLANTILLA ASIGNADA AL
MISMO DURANTE LOS AÑOS 1997, 1998, 1999, 2000 Y 2001
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(*) Los municipios de los puestos que a continuación se relacionan son demarcación del Cuerpo Nacional de Policía y se presta servicio
sólo en el ámbito rural o fiscal.
— Vélez-Málaga, Fuengirola, Torremolinos, Benalmádena, Marbella, Estepona, Ronda y Antequera.
En el puesto de Alhaurín de la Torre, van incluidos los componentes de la unidad de vigilancia penitenciaria, dependiente de la compañía de
plana mayor y ubicada en demarcación del citado puesto.



184/009204

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sanjuán de la Rocha, Carlos, y Heredia
Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada desde el año 1997 en com-
bustible para la Guardia Civil en la provincia de Mála-
ga.

Respuesta:

A continuación se detalla el presupuesto de com-
bustible asignado para la Guardia Civil en Málaga
desde el año 1997 a 2000:

Para el presente año se ha previsto un gasto por el
citado concepto de 74.664.000 pesetas.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009215

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Incremento en los flujos de tráfico de las ron-
das de circunvalación de Málaga desde el año 1997.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 17 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009218

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones en relación al cuartel de la Guar-
dia Civil de Villanueva del Trabuco (Málaga).

Respuesta:

Dado el mal estado de habitabilidad del acuartela-
miento de Villanueva del Trabuco, sito en la C/ Pablo
Ruiz Picasso, 27, se procedió a su desalojo y ocupación
de unos locales cedidos por el Ayuntamiento en la
Avda. de Málaga, n.o 20.

Actualmente la Dirección General de la Guardia
Civil está estudiando la posibilidad de construir un
nuevo cuartel en el solar ocupado por el antiguo,
mediante la suscripción de un convenio de colabora-
ción con el Ayuntamiento de aquella localidad, en el
que se concreten las correspondientes aportaciones.

Madrid, 6 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009220

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Causas del aumento del número de delitos en
Fuengirola (Málaga) en el año 2000.

Respuesta:

Fuengirola, al igual que otras localidades de la
Costa del Sol, ha incrementado el número de delitos
durante el año 2000, en una proporción superior al de
otras ciudades españolas. Ello es debido a que estos
municipios, eminentemente turísticos, experimentan,
durante la época estival un aumento extraordinario de
población, lo que significa una atracción para determi-
nado tipo de delincuencia y un incremento en los
hechos delictivos superior al que presentan otras ciuda-
des con una población más estable.

Por otra parte, como al calcular los índices de crimi-
nalidad por habitante se tiene en cuenta la población de
derecho y no la de hecho, que es sustancialmente supe-
rior, estos índices resultan alterados al alza por esta razón.
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Debido a esta característica de los municipios de la
Costa del Sol y de otras zonas turísticas de nuestro país
con parecidos índices delincuenciales, la Dirección
General de la Policía les ha concedido carácter priorita-
rio en sus planes y programas de actuación.

Teniendo en cuenta la preocupación que, en el Minis-
terio del Interior, despierta los elevados índices delin-
cuenciales de las localidades de la Costa del Sol, es por lo
que se ha incluido la provincia de Málaga entre aquellas
en que se implantará el «Proyecto 10 por 10» que supone
un avance con respecto al Proyecto «Policía 2000».

Este Proyecto conlleva una reorganización en el
ámbito de la especialidad policial, con el fin de hacer
frente más eficazmente a determinadas tipologías delic-
tivas como son: el narcotráfico, los delitos económicos
y blanqueo de capitales, el crimen organizado, los deli-
tos contra el patrimonio y contra las personas, los deli-
tos tecnológicos, las redes que trafican con inmigrantes
o los malos tratos a mujeres, entre otras.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009224

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Incremento previsto durante el año 2001 en
cuanto al número de policías en el municipio de Fuen-
girola (Málaga).

Respuesta:

En los Concursos Generales de Méritos que recien-
temente se han convocado, en la Comisaría de Fuengi-
rola se contemplan un total de 13 vacantes.

Una vez que se resuelvan dichas convocatorias, se
tendrá en cuenta la situación en que queda la referida
plantilla, por si procede asignarle más personal en los
próximos concursos, teniendo en cuenta la disponibili-
dad de efectivos totales y las necesidades de las demás
plantillas del territorio nacional.

De otro lado se señala que Fuengirola será reforzada
con motivo de la «Operación Verano 2001» con un núme-
ro de efectivos similares al de años anteriores, sin que, de
momento, se haya todavía cuantificado dicho número.

Madrid, 6 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009235

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sanjuán de la Rocha, Carlos, y Heredia
Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Presupuesto destinado para la modernización
del parque móvil de la Guardia Civil en la provincia de
Málaga, desde el año 1997 hasta la fecha.

Respuesta:

El presupuesto asignado para la modernización de
los vehículos de la Comandancia de Málaga, desde el
año 1997 a 2000, ha sido el siguiente:

La gestión de los expedientes de gasto tiene un
plazo administrativo, establecido en la Ley de Contra-
tos del Estado, al que hay que añadir los plazos de
fabricación y entrega. Sumados éstos, y teniendo en
cuenta el elevado número de módulos de automoción a
adquirir por la Guardia Civil en el año 2001, es proba-
ble que su distribución a las unidades se tenga que rea-
lizar en el último trimestre del año. Por no ser posible
conocer las incidencias de los vehículos en servicio, la
distribución real de los mismos por provincia se reali-
zará una vez estén operativos para su utilización por la
Guardia Civil.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009237

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Medidas para cubrir urgentemente las 69 pla-
zas vacantes de efectivos de la Guardia Civil en la pro-
vincia de Palencia.

Respuesta:

A día 1 del presente mes, las vacantes existentes en
la catálogo de la Comandancia de Palencia son 64; 5 de
suboficial, 2 de cabo y las 57 restantes de guardia civil.
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Se tiene previsto cubrir las vacantes de suboficiales
y cabos cuando los alumnos que en la actualidad reali-
zan los cursos de ascensos a dichos empleos finalicen
los mismos.

Asimismo, las vacantes de las distintas especialida-
des del empleo de guardia civil (15) que hay en la
Comandancia de Palencia se cubrirán conforme al
calendario establecido de publicación y provisión de
las mismas.

Finalmente, se señala que el Ministerio del Interior
tiene previsto cubrir vacantes en esa Comandancia
mediante su anuncio en los próximos concursos de per-
sonal.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009242

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Previsiones del Ministerio de Administracio-
nes Públicas relativas a su aportación a los planes
provinciales de obras y servicios para el año 2001 de
las provincias de A Coruña, Lugo, Ourense y Ponte-
vedra.

Respuesta:

La cooperación económica del Estado a las inver-
siones de las entidades locales se instrumenta económi-
camente mediante los correspondientes créditos con-
signados en los Presupuestos Generales del Estado,
Capítulo 7, Programa 912B.

La cooperación económica local, en el período soli-
citado, ha estado regulada por el Real Decreto
665/1990, de 25 de mayo, hasta la entrada en vigor del
Real Decreto 1328/1997, de 1 de agosto, que regula
actualmente dicha cooperación. Las cuantías de las
subvenciones del Ministerio de Administraciones
Públicas asignadas con cargo al Programa 912B han
sido las siguientes:

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009244

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Vigil, Luis (GS).

Asunto: Cantidades destinadas a Honduras durante los
años 1997 a 2000, con cargo al Fondo de Ayuda al
Desarrollo (FAD), así como reembolso y estado de la
cuenta FAD con dicho país.

Respuesta:

Los desembolsos de créditos FAD otorgados a Hon-
duras durante el período solicitado por S.S. han sido
los siguientes:

1997: 17.876.488,32 euros
1998: 8.891.500,10 euros
1999: 6.735.106,68 euros
2000: 13.463.848,52 euros
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Los reembolsos durante ese mismo período ascien-
den a (cifras en euros):

1997: 1.010.184,49 de principal y 966.765,71 de
intereses (total: 1.976.950,20) 

1998: 527.431,03 de principal y 11.976,63 de inte-
reses (total: 539.407,66) 

1999: 0,00 de principal y 0,00 de intereses 

2000: 0,00 de principal y 71.755,29 de intereses
(total: 71.755,29)

El saldo de créditos FAD de Honduras a 27-3-2001
asciende a 157.152.744,36 USD y a 1.069.004,35
euros.

Madrid, 6 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009291

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Cantidades destinadas a Filipinas durante los
años 1997 a 2000, con cargo al Fondo de Ayuda al
Desarrollo (FAD), así como reembolso y estado de la
cuenta FAD con dicho país.

Respuesta:

Los desembolsos de créditos FAD otorgados a Fili-
pinas durante el período solicitado por S.S. han sido los
siguientes:

1997: 16.096.215,34 euros
1998: 8.641.052,29 euros
1999: 6.125.441,75 euros
2000: 22.541,79 euros

Los reembolsos durante ese mismo período ascien-
den a (cifras en euros):

1997: 1.846.310,75 de principal y 1.610.057,58 de
intereses (total: 3.456.368,32)

1998: 1.894.349,04 de principal y 1.790.733,99 de
intereses (total: 3.685.083,04)

1999: 2.364.925,73 de principal y 1.918.720,86 de
intereses (total: 4.283.646,59)

2000: 2.022.992,86 de principal y 2.161.850,15 de
intereses (total: 4.184.843,01)

El saldo de créditos FAD de Filipinas a 27-3-2001
asciende a 93.207.852,69 USD y a 3.303.356,80 euros.

Madrid, 6 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009318

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Cantidades destinadas a Vietnam durante los
años 1997 a 2000, con cargo al Fondo de Ayuda al
Desarrollo (FAD), así como reembolso y estado de la
cuenta FAD con dicho país.

Respuesta:

Los desembolsos de créditos FAD otorgados a Viet-
nam durante el período solicitado por S.S. han sido los
siguientes:

1997: 3.245.026,14 euros
1998: 9.687.259,43 euros
1999: 1.922.906,08 euros
2000: 3.360.403,58 euros

Los reembolsos durante ese mismo período ascien-
den a (cifras en euros):

1997: 0,00 de principal y 65.752,29 de intereses
(total: 65.752,29)

1998: 0,00 de principal y 96.179,41 de intereses
(total: 96.179,41)

1999: 41.299,10 de principal y 155.555,81 de inte-
reses (total: 196.854,91)

2000: 321.433,04 de principal y 181.160,03 de inte-
reses (total: 502.593,07)

El saldo de créditos FAD de Vietnam a 27-3-2001
asciende a 24.851.037,30 USD.

Madrid, 6 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009342

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Cantidades destinadas a Colombia durante los
años 1997 a 2000, con cargo al Fondo de Ayuda al
Desarrollo (FAD), así como reembolso y estado de la
cuenta FAD con dicho país.

Respuesta:

Los desembolsos de créditos FAD otorgados a
Colombia durante el período solicitado por S.S. han
sido los siguientes:

1997: 29.678.317,26 euros

1998: 4.750.256,84 euros

1999: 5.760.536,42 euros

2000: 3.699.364,40 euros

Los reembolsos durante ese mismo período ascien-
den a (cifras en euros):

1997: 2.650.127,26 de principal y 2.725.764,73 de
intereses (total: 5.375.891,99) 

1998: 2.650.127,26 de principal y 3.061.259,75 de
intereses (total: 5.711.387,00) 

1999: 2.828.955,93 de principal y 3.190.523,22 de
intereses (total: 6.019.479,14) 

2000: 3.072.600,58 de principal y 3.447.389,27 de
intereses (total: 6.519.989,85)

El saldo de créditos FAD de Colombia a
27-3-2001 asciende a 108.651.879,96 USD y a
10.983.730,85 euros.

Madrid, 6 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009356

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mardones Sevilla, Luis (GCC).

Asunto: Ayudas para la publicidad de los productos
hortofrutícolas.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción gestiona los fondos destinados a la promoción
genérica.

Estas actividades van desde la información a los
consumidores, pasando por los instrumentos clásicos
de la publicidad genérica de productos (carteles, anun-
cios en la prensa, publicidad en radio y televisión,
folletos y libros de recetas), hasta la instalación de
puestos en ferias, el patrocinio de deportes y los semi-
narios para médicos, cocineros y encargados de restau-
rantes.

Dichas campañas se desarrollan en todo el territorio
nacional. La financiación se realiza aportando el sector
el 40% y la Comunidad Europea el 60%.

Los productos hortofrutícolas que han desarrollado
campañas de promoción han sido las manzanas con un
presupuesto, en los tres últimos ejercicios, de 223 millo-
nes de pesetas y los cítricos, cuyo presupuesto, para el
mismo período, ha sido de 1.347 millones de pesetas.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009357

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Julios Reyes, María del Mar (GCC).

Asunto: Evolución de la afiliación a la Seguridad
Social, así como de la aportación económica producto
de dicha afiliación en los años 1997 a 2001.

Respuesta:

1. La situación de afiliados en alta en el total del Sis-
tema de la Seguridad Social, desglosados por sexos,
provincias y comunidades autónomas, a fechas de
diciembre de 1997, 1998, 1999, 2000 y febrero de
2001, se contiene en el anexo I.

2. Asimismo, y según información disponible, se
facilita la recaudación íntegra de la Tesorería General
de la Seguridad Social de los años 1997, 1998, 1999 y
2000, desglosada por comunidades autónomas, en el
anexo II.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

(Ref. 184/9357) 

SITUACIÓN DE AFILIADOS EN ALTA AL TOTAL SISTEMA POR SEXO, PROVINCIAS Y CC.AA.
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184/009372

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Número de extranjeros residentes en la provin-
cia de Barcelona.

Respuesta:

1. El número de extranjeros residentes en la provin-
cia de Barcelona, a fecha 28 de febrero de 2001 era de
162.108. Se adjunta anexocorrespondiente al número
de extranjeros residentes no comunitarios por naciona-
lidades a fecha 31 de diciembre de 2001.

2. Dado el volumen de expedientes de solicitud
de residencia que se tramitan en la provincia de Bar-

celona, actualmente no está actualizada la informa-
ción pedida.

3. El Gobierno no realiza estimaciones sobre el
número de extranjeros en situación irregular, los datos
disponibles a este respecto se refieren al proceso de
regularización cuyo plazo de presentación de solicitu-
des terminó el 31 de julio de 2000.

El número de extranjeros que presentaron solicitud
de regularización en la provincia de Barcelona al ampa-
ro de lo previsto en la disposición transitoria primera
de la Ley Orgánica 4/2000 fue de 44.535.

De estas solicitudes han sido concedidas un total de
14.407, habiendo sido denegadas, archivadas o estando
aún en fase de tramitación un total de 30.128 solicitu-
des. Estas últimas solicitudes, a tenor de los dispuesto
en la disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica
8/2000, van a ser revisadas de oficio en lo que respecta
al requisito de encontrarse en España antes de 1 de
junio de 1999.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO 

EXTRANJEROS RESIDENTES NO COMUNITARIOS EN LA PROVINCIA DE BARCELONA (31/12/2000)
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184/009373

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Número de extranjeros residentes en la provin-
cia de Girona.

Respuesta:

1. El número de extranjeros residentes en la provin-
cia de Girona, a fecha 28 de febrero de 2001 era de
40.911. Se adjunta anexo correspondiente al número
de extranjeros residentes no comunitarios por naciona-
lidades.

2. El número de extranjeros que tramitan su resi-
dencia, a fecha 28 de febrero en la provincia de Girona,
era de 2.246. Se adjuntan en anexo estos datos con la
distribución por países.

3. El Gobierno no realiza estimaciones sobre el
número de extranjeros en situación irregular, los datos
disponibles a este respecto se refieren al proceso de
regularización cuyo plazo de presentación de solicitu-
des terminó el 3 1 de julio de 2000.

El número de extranjeros que presentaron solicitud
de regularización en la provincia de Girona, al amparo
de lo previsto en la disposición transitoria primera de la
Ley Orgánica 4/2000, fue de 4.146.

De estas solicitudes han sido concedidas un total de
3.319, habiendo sido denegadas, archivadas o estando
aún en fase de tramitación un total de 489 solicitudes.
Estas últimas solicitudes, a tenor de los dispuesto en la
disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica
8/2000, van a ser revisadas de oficio en lo que respecta
al requisito de encontrarse en España antes de 1 de
junio de 1999.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

CENSO DE EXTRANJEROS CONSOLIDADO
INFORMÁTICAMENTE A 28 FEBRERO DE 2001

DE LA PROVINCIA DE GIRONA

NACIONALIDAD TOTAL
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CENSO DE EXTRANJEROS QUE TRAMITAN SU
RESIDENCIA, A 28 FEBRERO, DE LA

PROVINCIA DE GIRONA

NACIONALIDAD TOTAL

NACIONALIDAD TOTAL
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184/009374

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Número de extranjeros residentes en la provin-
cia de Lleida.

Respuesta:

1. El número de extranjeros residentes en la pro-
vincia de Lleida, a fecha 28 de febrero de 2001 era de
10.109. Se adjunta anexo correspondiente al número
de extranjeros residentes no comunitarios por nacio-
nalidades a fecha 3 1 de diciembre de 2001.

2. El número con los países de procedencia más
significativos, cuya residencia regular se encuentra
pendiente de la correspondiente actuación administrati-
va, es el siguiente:

Marruecos 1.115
Argelia 270
Gambia 103

Senegal 92
Ucrania 44
Rumania 35
China 33
Colombia 23
Polonia 18
Malí 15

3. El Gobierno no realiza estimaciones sobre el
número de extranjeros en situación irregular, los datos
disponibles a este respecto se refieren al proceso de
regularización cuyo plazo de presentación de solicitu-
des terminó el 31 de julio de 2000.

El número de extranjeros que presentaron solicitud
de regularización en la provincia de Lleida, al amparo
de lo previsto en la disposición transitoria primera de la
Ley Orgánica 4/2000, fue de 4.594.

De estas solicitudes han sido concedidas un total de
1.488, habiendo sido denegadas, archivadas o estando
aún en fase de tramitación un total de 3.106 solicitudes.
Estas últimas solicitudes, a tenor de lo dispuesto en la
disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 8/2000,
van a ser revisadas de oficio en lo que respecta al requisi-
to de encontrarse en España antes de 1 de junio de 1999.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
EXTRANJEROS NO COMUNITARIOS RESIDENTES EN LA PROVINCIA DE LÉRIDA

(31/12/2000)
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184/009375

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Número de extranjeros residentes en la provin-
cia de Tarragona.

Respuesta:

1. El número de extranjeros residentes en la provin-
cia de Tarragona, a fecha 28 de febrero de 2001 era de
24.823. Se adjunta anexo correspondiente al número
de extranjeros residentes por nacionalidades a fecha 23
de marzo de 2001.

2. El número total de extranjeros que se encuentra
tramitando su correspondiente permiso de trabajo o
residencia o el permiso de trabajo y residencia es

de 1.056. Se adjunta en el anexo distribución por países
de los expedientes en trámite.

3. El Gobierno no realiza estimaciones sobre el
número de extranjeros en situación irregular, los datos
disponibles a este respecto se refieren al proceso de
regularización cuyo plazo de presentación de solicitu-
des terminó el 31 de julio de 2000.

El número de extranjeros que presentaron solicitud
de regularización en la provincia de Tarragona, al
amparo de lo previsto en la disposición transitoria pri-
mera de la Ley Orgánica 4/2000, fue de 7.465.

De estas solicitudes han sido concedidas un total de
3.319, habiendo sido denegadas, archivadas o estando
aún en fase de tramitación un total de 4.146 solicitudes.
Estas últimas solicitudes, a tenor de lo dispuesto en la
disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica
8/2000, van a ser revisadas de oficio en lo que respecta
al requisito de encontrarse en España antes del 1 de
junio de 1999.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



A N E X O

EXTRANJEROS A 26/03/2001 (TOTAL)

Nacionalidad Total por nacionalidad
Albania 1
Alemania 1.321
Andorra 17
Angola 4
Apatrida 45
Arabia Saudí 1
Argelia 580
Argentina 343
Armenia 10
Asia (genérico) 4
Australia 6
Austria 38
Baiirein 1
Bangladesh 2
Bélgica 527
Bielorrusia o Belarus. 22
Bolivia 20
Bosnia-Herzegovina 36
Brasil 268
Bulgaria 117
Cabo Verde 1
Camerún 2
Canadá 21
CEI 48
Colombia 735
Congo Brazzaville 12
Corea. Rep. Popular Democ. 3
Corea República 8
Costa de Marfil 5
Costa Rica 6
Croacia 13
Cuba 344
Checoslovaquia 92
Chile 159
China 746
Dinamarca 22
Dominica 11
Dominicana República 389
Ecuador 592
EEUU 157
Egipto 19
El Salvador 7
Eslovaquia 66
Eslovenia 12
España 14
Estonia 3
Etiopía 3
Europa (genérico) 3
Filipinas 114
Finlandia 15
Francia 1.114
Gabón 1
Gambia 57

Nacionalidad Total por nacionalidad
Georgia 14
Ghana 4
Gran Bretaña 980
Grecia 26
Guatemala 3
Guinea Bisau 15
Guinea Ecuatorial 74
Guinea República 3
Haití 2
Holanda 559
Honduras 21
Hong Kong Británico 1
Hungría 11
India 32
Indonesia 1
Irán 16
Iraq 4
Irlanda 47
Islandia 1
Israel 3
Italia 703
Japón 42
Jordania 5
Kazajstan 3
Kenia 10
Letonia 8
Líbano 11
Liberia 1
Libia 3
Lituania 70
Luxemburgo 4
Macedonia 12
Mali 14
Malta 1
Marruecos 10.339
Mauricio 1
Mauritania 9
México 211
Moldavia 81
Mozambique 2
Nepal 1
Nicaragua 5
Nigeria 18
Noruega 14
Nueva Zelanda 38
Organismos Internacionales 1
Pakistán 93
Palestina 1
Panamá 5
Paraguay 9
Perú 222
Polonia 119
Portugal 289
Rep. Democrática del Congo
(Ex-Zaire) 22
República Checa 50
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Nacionalidad Total por nacionalidad
Rumanía 635
Rusia 183
Samoa Occidental 4
Senegal 472
Serbia 2
Sierra Leona 5
Singapur 2
Siria 7
Sudán 9
Suecia 38
Suiza 541
Surinami 2
Tanzania 1
Thailandia 6
Togo 1
Túnez 12
Turquía 22
Ucrania 233
Uruguay 102
Venezuela 80
Yugoslavia 75
TOTAL 24.823

EXTRANJEROS A 31/12/2000
(SIN FECHA DE RESOLUCIÓN)

Nacionalidad Total por nacionalidad
Argelia 21
Argentina 21
Armenia 1
Bielorrusia o Belarus. 6
Bolivia 3
Brasil 28
Bulgaria 4
Camerún 1
Canadá 1
CEI 2
Colombia 102
Croacia 1
Cuba 13
Checoslovaquia 13
Chile 14
China 43
Dominicana República 21
Ecuador 76
EEUU 6
Eslovaquia 11
Eslovenia 3
Filipinas 8
Francia 1
Georgia 6
Gran Bretaña 1
Guinea Bisau 1
Guinea Ecuatorial 7
Honduras 8

Nacionalidad Total por nacionalidad
Hungría 1
India 5
Indonesia 1
Irán 1
Japón 1
Letonia 3
Lituania 23
Macedonia 2
Marruecos 354
Mauritania 1
México 6
Moldavia 14
Nueva Zelanda 2
Pakistán 11
Panamá 1
Paraguay 3
Perú 13
Polonia 24
Rep. Democrática del Congo
(Ex-Zaire) 3
República Checa 7
Rumanía 53
Rusia 28
Senegal 11
Suiza 8
Thailandia 2
Ucrania 35
Uruguay 6
Venezuela 4
Yugoslavia 10
TOTAL 1.056

184/009379

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Recalificación de la Comisaría de Policía
Nacional en San Fernando (Cádiz).

Respuesta:

Los trabajos realizados sobre adecuación de las
estructuras organizativas y puestos de trabajo en las
diferentes comisarías hasta el momento tienen carácter
provisional. Estos trabajos al abordar aspectos diversos
interrelacionados con el conjunto nacional únicamente
constituyen un instrumento más de los que se utilizan
en el proceso de elaboración de las disposiciones nor-
mativas, a través de las que se adoptarán las decisiones
procedentes. Por lo tanto hasta que se elaboren y aprue-
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ben dichas normas, no cabe hablar de recalificacíones
de comisarías, pudiendo no obstante indicarse que el
sentido y orientación pretendido es el que ya se ha
comenzado a aplicar a través del «Programa Poli-
cía 2000».

En cuanto a los indicadores de seguridad y la valo-
ración de la actuación del Cuerpo Nacional de Policía,
se señala que el pasado año se conocieron 3.190 infrac-
ciones, por lo que aunque no suponga un gran avance
respecto al año 1999, en que se registraron 3.276
infracciones, dichos resultados pueden considerarse
como positivos, especialmente si se considera que la
localidad ha tenido una tasa de delincuencia por cada
1.000 habitantes del 37,9%, bastante por debajo de la
media nacional.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009395

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Solicitudes presentadas en las convocatorias
realizadas por el Ejército profesional, especialmente en
Andalucía, Ceuta y Melilla.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009397

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Cantidad destinada durante el año 2000 para la
cofinanciación del Plan Nacional sobre Drogas en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

Durante el año 2000 se transfirieron créditos a la
Comunidad Autónoma de Andalucía por un total de
567.495.000 pesetas, con el siguiente desglose:

– Junta de Andalucía: 546.995.000 pts.
– Cádiz: 14.500.000 pts.
– Málaga: 6.000.000 pts.

Madrid, 6 de abril de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/009432

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Reguera Díaz, Cándido Francisco (GP).

Asunto: Tipo de actividades prospectivas autorizadas a
una compañía petrolera frente a las costas canarias.

Respuesta:

Las actividades de exploración, investigación y
explotación de hidrocarburos están reguladas por la
actual Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos y el Reglamento sobre Investigación y
Explotación de Hidrocarburos, aprobado por Real
Decreto 2362/1976, de 30 de julio. En particular, en el
artículo 16 del Título II, relativo a la exploración, inves-
tigación y explotación de hidrocarburos, de la citada
Ley 34/1998, se regula el procedimiento para la solici-
tud de permisos de investigación.

Asimismo, en el artículo 17 de la referida Ley
34/1998, se establece la publicación en el BOE de los
datos técnicos de la solicitud, con el fin de que en el
plazo de dos meses puedan presentarse ofertas en com-
petencia o de que puedan formular oposición quienes
consideren que el permiso solicitado invade otro per-

miso de investigación o alguna concesión de explota-
ción de hidrocarburos, vigente o en tramitación.

En el momento actual, el Ministerio de Economía
está realizando la tramitación de la solicitud de la com-
pañía Repsol Investigaciones Petrolíferas, S.A.
(RIPSA) de nueve permisos de investigación denomi-
nados «Canarias 1 a 9» situados en el Océano Atlántico
frente a las costas del archipiélago canario, de acuerdo
con lo establecido en la referida normativa.

Por ello, el pasado 20 de febrero de 2001 fue publi-
cada en el BOE la Resolución de la Dirección General
de Política Energética y Minas en la que se daba publi-
cidad a la solicitud de la compañía RIPSA de los nueve
permisos de investigación denominados «Canarias 1 a
9» situados en el Océano Atlántico frente a las costas
del archipiélago canario, a los efectos previstos en el
mencionado artículo 17 de la Ley 34/1998, de 7 de
octubre, del Sector de Hidrocarburos, si bien hasta la
fecha no se ha otorgado a esta compañía ningún permi-
so de investigación frente a las costas canarias.

Se remite en anexo fotocopia del BOE de 20 de
febrero de 2001 «Resolución de la Dirección General
de Política Energética y Minas por la que se publica la
solicitud de nueve permisos de investigación de hidro-
carburos ‘Canarías 1 a 9’ situados en el Océano Atlán-
tico frente a las costas del archipiélago de Canarias».

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/009433

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Reguera Díaz, Cándido Francisco (GS).

Asunto: Distancia de las costas y efectos que se prevé
puedan tener las actividades de prospección que reali-
zará una compañía petrolera en las Islas Canarias.

Respuesta:

Las actividades de exploración, investigación y
explotación de hidrocarburos están reguladas por la
actual Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos y el Reglamento sobre Investigación y
Explotación de Hidrocarburos, aprobado por Real
Decreto 2362/1976, de 30 de julio. En particular, en el
artículo 16 del Título II, relativo a la exploración, inves-
tigación y explotación de hidrocarburos, de la citada
Ley 34/1998, se regula el procedimiento para la solici-
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tud de permisos de investigación.
Asimismo, en el artículo 17 de la referida Ley

34/1998, se establece la publicación en el BOE de los
datos técnicos de la solicitud, con el fin de que en el
plazo de dos meses puedan presentarse ofertas en com-
petencia o de que puedan formular oposición quienes
consideren que el permiso solicitado invade otro per-
miso de investigación o alguna concesión de explota-
ción de hidrocarburos, vigente o en tramitación.

En el momento actual, el Ministerio de Economía
está realizando la tramitación de la solicitud de la com-
pañía Repsol Investigaciones Petrolíferas, S.A.
(RIPSA) de nueve permisos de investigación denomi-
nados «Canarias 1 a 9» situados en el Océano Atlántico
frente a las costas del archipiélago canario, de acuerdo
con lo establecido en la referida normativa.

Por ello, el pasado 20 de febrero de 2001 fue publi-
cada en el BOE la Resolución de la Dirección General
de Política Energética y Minas en la que se daba publi-
cidad a la solicitud de la compañía RIPSA de los nueve
permisos de investigación denominados «Canarias 1 a
9» situados en el Océano Atlántico frente a las costas
del archipiélago canario, a los efectos previstos en el
mencionado artículo 17 de la Ley 34/1998, de 7 de
octubre, del Sector de Hidrocarburos.

En consecuencia, en tanto no finalice la tramitación
de estos expedientes, de acuerdo con lo establecido en la
normativa vigente, y, en su caso, se produzca el otorga-
miento a esta compañía de los correspondientes permi-
sos de investigación de hidrocarburos, no se pueden anti-
cipar ni las actividades concretas a realizar ni sus efectos.

Se remite en anexo fotocopia del BOE de 20 de
febrero de 2001 «Resolución de la Dirección General
de Política Energética y Minas por la que se publica la
solicitud de nueve permisos de investigación de hidro-
carburos ‘Canarias 1 a 9’ situados en el Océano Atlánti-
co frente a las costas del archipiélago de Canarias».

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009437

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Guarinos López, Ana Cristina (GP).

Asunto: Número de mujeres contratadas en la provin-
cia de Guadalajara en los últimos seis años.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
Ref.: 184/26765

CONTRATOS A MUJERES 
EN LA PROVINCIA DE GUADALAJARA 

EN LOS ÚLTIMOS SEIS AÑOS

FUENTE: INEM. Estadística de Contratos Registrados.

184/009438

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Guarinos López, Ana Cristina (GP).

Asunto: Número de mujeres afiliadas a la Seguridad
Social en la provincia de Guadalajara en los últimos
seis años.

Respuesta:

Se adjunta en anexo el número de afiliados a la
Seguridad Social, diferenciando sexos, en la provincia
de Guadalajara, en fechas 31 de diciembre de 1997,
1998, 1999, 2000 y 28 de febrero de 2001.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009442

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Guarinos López, Ana Cristina (GP).

Asunto: Evolución de la pensión media de jubilación en
la provincia de Guadalajara en los últimos seis meses.

Respuesta:

Se adjunta en anexo los datos relativos a la evolución
de la pensión media de jubilación de la Seguridad Social,
en la provincia de Guadalajara, en los seis últimos años.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
Ref.: 184/9442

EVOLUCIÓN DE LA PENSIÓN MEDIA
DE JUBILACIÓN EN LA PROVINCIA

DE GUADALAJARA

ANEXO
(Ref. 184/9438)

EVOLUCIÓN DE AFILIADOS AL 28/02/01 POR SEXO EN GUADALAJARA
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184/009454

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (GP).

Asunto: Accidentes de trabajo ocurridos en las Islas
Canarias durante los años 1997 a 2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información disponible relati-
va a la siniestralidad laboral en las provincias de Teneri-
fe y Las Palmas, (ya que no se dispone de una informa-
ción desagregada para cada isla), con datos definitivos
desde el año 1997 a 1999, y un avance de los de 2000,
obtenidos estos últimos de los resúmenes estadísticos de
siniestralidad laboral que se elaboran mensualmente.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
Ref.: 184/9454

ACCIDENTES DE TRABAJO, SEGÚN GRAVEDAD EN LAS PALMAS

ACCIDENTES DE TRABAJO, SEGÚN GRAVEDAD EN SANTA CRUZ DE TENERIFE



184/009469

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chacón Piqueras, Carme (GS).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la noticia de
que la Armada británica no usará más el uranio empo-
brecido, así como de la decisión de los Estados Unidos
de Norteamérica de no fabricar más armas de este tipo.

Respuesta:

Contrariamente a lo que señalan algunas informa-
ciones, la Marina británica no está retirando su muni-
ción de uranio empobrecido (DU). Esta munición está
siendo reemplazada por la de tungsteno; la razón de
ello es que en los ejercicios se ha probado que esta
munición tiene más alcance y poder destructivo, no
teniendo que ver con razones de toxicidad. Es decir, la
Marina británica continuará usando la munición DU
que tiene almacenada hasta gastarla, reemplazándola
por la de tungsteno.

La postura estadounidense es muy parecida a la del
Reino Unido, van a reemplazar la munición por la de
tungsteno, al ser más barata de mantener y más eficaz.

Madrid, 17 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009470 y 184/009471

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chacón Piqueras, Carmen (GS).

Asunto: Impulso de una Directiva de la Unión Europea
acerca del problema del uranio empobrecido u/y otros
metales pesados en el ambiente, así como fiabilidad
que le merece al Gobierno que Gran Bretaña y los Esta-
dos Unidos de Norteamérica sean los únicos que reba-
ten oficialmente los estudios científicos independientes
sobre el uso de uranio empobrecido.

Respuesta:

Los estudios científicos independientes y fiables
sobre los riesgos del uranio empobrecido establecen de
forma clara el limitadísimo alcance de sus riesgos, y

así lo admite la comunidad científica internacional,
incluida la europea y de Estados Unidos. En anexo 1 se
resumen algunas referencias.

En cuanto al plutonio, lo único que se ha detectado
en los Balcanes son trazas, fracciones insignificantes
que no representan riesgo para la salud. Por otro lado,
dentro del estudio que se está realizando por Sanidad
Militar se ha analizado plutonio en muestras con el
equipo «ICP masas» del Instituto de Medicina Preven-
tiva del Ejército con un resultado negativo, no habién-
dose encontrado índices superiores a los normales. Con
relación a otros metales pesados se han realizado por
dicho Instituto, hasta la fecha, las siguientes determina-
ciones: en sangre más de 10.000 de plomo y cadmio y
en orina 5.275 de uranio, plomo y cadmio en orina, con
el resultado de no encontrar desviaciones de la norma-
lidad.

Sobre las vacunas, conviene aclarar que no hay nin-
guna «vacuna dudosa», todas las que se están aplicando
son las habituales entre nuestra población civil y mili-
tar: antipolio, antihepatitis A y B, antitetánica, etc. y su
ritmo de aplicación es también el habitual. El resto de
medidas de medicina preventiva, en cuanto a vigilancia
y promoción de la salud, cuidado del medioambiente,
vigilancia del agua y alimentación, higiene en general,
etc. se aplican en el personal desplegado en los Balca-
nes, como se viene haciendo en todas las operaciones
militares. Todo ello en estrecha coordinación y coopera-
ción con todos nuestros aliados y, en general, con otras
naciones que tienen efectivos desplegados en la zona.

En anexo II y anexo III se adjunta, respectivamen-
te, copia de informe de la Unión Europea (EURATOM)
y de editorial del «The Lancet», que explican los ries-
gos del uranio empobrecido.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

ANEXO I

REFERENCIAS

Hooper FJ, Squibb KS, Siegel EL, McPhaul K, Keogh
JP.
Elevated urine uranium excretion by soldiers with
retained uranium shrapnel. Health Phs. 1999.
Nov;77(5):512-9.

Se estudia una cohorte de 33 soldados que tienen
metralla de uranio empobrecido como cuerpo extra-
ño, debido a haber sufrido fuego cruzado del propio
ejército aliado, encontrándose unas tasas de excre-
ción urinaria de uranio mucho más elevada que el
grupo control. No presentan alteraciones clínicas de
interés.
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Health Phys. 1999. Sep;77(3):261-4.
Es otro estudio de la cohorte de 33 soldados que tie-
nen metralla de uranio empobrecido referida en el
artículo antes mencionado. Los autores son del
mismo grupo.

Priest ND.
Toxicity of depleted uranium. Lancet. 2001
Jan;357.
Unos moderados niveles de captación de uranio
empobrecido no tienen potencial carcinogénico
radiológico o químico apreciable. No obstante, exis-
te un largo período de la latencia, entre 10 años a
varias décadas. Los cánceres observados entre los
expuestos durante escaso tiempo en Yugoslavia no
pueden ser atribuidos a la radiación del uranio
empobrecido y los efectos tóxicos hubieran sido
alteraciones renales reversibles.

Harley NH, Foulkes EC, Hilborne LH, Hudson A, 
Anthony CR.
Informe RAND: A review of the scientific literature
as it pertains to Gulf War illnesses. Vol. 7: Depleted
Uranium. 1999.
Se discute la importancia de diferentes agentes etio-
lógicos:
Enfermedades infecciosas, incluyendo dos agentes
usados potencialmente como armas biológicas:
ántrax y toxina botulínica. Piridostigmina. Estrés.
Agentes químicos y biológicos. Humos de incen-
dios petrolíferos. Uranio empobrecido. Pesticidas.
Alteraciones psíquicas.

No encuentran causalidad evidente del uranio.

Cowan DN, DeFraites RF, Gray GC, Goldenbaum MB
and Wishik SM 
The risk of birth defects aamong children of persia-
an gulf war veterans N Eng J Med. 1997. 336:
1650-11656.

Estudian todos los nacimientos ocurridos en 135
hospitales militares entre 1991 y 1993 (33.998 hijos
de veteranos de la guerra y 41.463 hijos de militares
no desplazados al Golfo Pérsico). No encontraron
evidencia de riesgo de defectos entre los niños de
los veteranos.

Special Oversight Board for Department of Defense
Investigations of Gulf War. Chemical and Biological
Incidents. Final Report.

Department of Defense. USA. December 2000.
http.//www.defenselink.mil

Informe elaborado por un grupo de expertos presi-
dido por Warren B. Rudman. El Capítulo 6 se
refiere a los efectos sobre la salud en las aproxi-
madamente 697.000 personas desplazadas al
Golfo Pérsico durante la guerra. ciento diez solda-

dos estuvieron expuestos al uranio empobrecido
como consecuencia del impacto de proyectiles en
sus propios vehículos o en otros que inspecciona-
ron o repararon. No se han encontrado evidencias
de efectos nocivos sobre la salud en estos vetera-
nos. En algunos casos se han encontrado niveles
elevados de uranio en orina y en semen pero ello
no ha afectado ni a la función renal ni a la norma-
lidad de los descendientes de esos veteranos, naci-
dos hasta el momento en que se elabora el infor-
me. No se han realizado estudios sobre los efectos
del uranio inhalado por los veteranos de la Guerra
del Golfo.

ANEXO II

Depleted uranium: Commission receives 
scientific experts’ opinion

The European Commission today recelved the opi-
nion of the group of independent scientific experts,
established  according to Article 31 of the Euratom
Trealy on the possible radiological health effects of
depleted uranium. On the basis of ínformation avaí-
lable to date, the experts have conciuded that radiolo-
gical exposure to depleted uranium could not result
in a detectable effect on human health. Although the
possibility of a combined effect of exposure to toxic
and carcinogenic chemicals and to radiation could
not be excluded the experts conciuded that there was
no evidence to support this hypothesis. Recelving the,
opinion, Environment Commissioner Margot
Wallström sald: «I am grateful for the speedy work of
the experts in producing this opinion. My  Commis-
sion colleagues and I will take it into account when
discussing the need for further action with regard to
thehealth and environmental situation in the, Bal-
kans. I also look forward to seeing the resuits of work
carried out but other bodies competent in this field,
such as the United Nations Environment Programme
whose report will soon be issued.»

The group of scientific experts has considered avai-
lable information on depleted uranium (DU). It has stu-
died characteristics, properties and  uses of uranium
and DU, direct pathways of exposure to  man as well as
exposure due to contamination of the, environment,
behaviour of uranium in the body and scientifically
agreed predicted health effects per unit of exposure.
The experts were, asked to take note of the chemical
toxicity of uranium, but the, opinion relates only to the
radiological health consequences.

Opinion of the experts

• Having assessed possible exposure to DU, ta-
king into account pathways and realistic scena-
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rios1 of exposure to man, the, experts concluded
that radiological exposure to depleted uranium
coulcí not resuft in a detectable effect on human
health (e.g. cancer).

• As regards leukaemia the latency period is shorter than
for solid cancers, but uranium accumulates very littie
in blood forming organs such as bone marrow. There-
fore, the experts concluded that the calculated risk of
leukaemia is far below the risk of solid cancers.

• Exposure to depleted uranium through contamina-
tion of the environment or the food chain has also
been considered. Scenarios included deposition of
depleted uranium on  vegetation, ingestion of conta-
minated water or soil or consumption of contamina-
ted   foodstuffs. The experts concluded  that resulting
doses through such means would be extremely low.

• On the basis of available knowledge of chemical toxi-
city one would expect to observe uranium renal toxi-
city before any other damage  (including cancer). The
possibility of a combined effect of exposure, to toxic
or carcinogenic chemicals and to radiation can not a
priori be excluded but there is no evidence to support
this hypothesis.  Under  the scenarios the experts loo-
ked  at, exposures  to DU give low doses, comparable
to  natural background levels. Therefore  there is no
reason to believe that chemicais may change  the
magnitude  of the potenfial  radiation  effects.

• The experts feel that they could not provide guidance
with regard to the need for monitoring individuals
that have been in contact with DU without knowing
the specific exposure situation. The conclusion is that
in general it would be more appropriate  to  monitor
the environment (e.g. drinking  water supplies)  rat-
her than individuals.

• The experts also felt that they were not in a position
to provide guidance on the need for clean-up measu-
res. Any interventon should take into account the spe-
cific situation  in question. General protective mea-
sures should be considered on the basis of a
common-sense approach  to prevent easily avoidable
exposures. Where  appropriate, specific protection
against exposure to depleted  uranium should  be pro-
posed  (e.g. warning signs to prevent the public from
picking  up DU metal pieces).

• The experts see no need to derogate  DU from any
provision of the Basic safety standards (BSS) for the
protection of workers and the public from the dan-
gers  of ionising radiation: neither do they see  a need
to introduce stricter requirements in the BSS for spe-
cific uses of DU.

Background: Involvement of the European 
Commission in the DU issue

The European  Commission  is fully conscious  of
the concerns which have been expressed relating to the

health effects of exposure to depleted uranium. This
followed reports of cases of cancer in soldiers who had
served in the Kosovo region. A link with DU, which
has been used in ammunition to improve its armour
penetrating  capacity, has been  claimed. The use of DU
in the Balkans  has been confirmed  by NATO.

It is against this background, and the facts that EU
civilians  have visited the region  for prolonged periods,
that the Commission felt it would be helpful to obtain a
scientific opinion on the potential radiological   health
effects of DU.

The Community  has certain responsibilities under
the Euratom Treaty  in relation  to dangers arising from
ionising  radiation. For this purpose the Commission
relies  on independent scientific opinions. The experts
who provide these opinions are also well placed to
advise on the possible health  effects  of DU on humans
as well as effects on the environment.

The Commission therefore convened a working
party of the group of independent scientific experts
established according  to Article 31 of the Euratom Tre-
aty with a view to providing such an opinion. The
group met on 30 to 31 of January and on 19 February.
The group’s competence, according to the Treaty, is to
advise on the protection of the health of workers and
the general public against the dangers arising from
ionising radiation. The opinion  is of general applica-
tion both for civil and military applications of DU.
Nevertheless, it is important to acknowledge that the
advice was sought in the context of the discussions  on
the Balkans.

As well as requesting the Article 31 experts to study
the available information and to produce this opinion,
the Commission has exchanged information and colla-
borated with other international organisations which
are also working in this area, namely the IAEA, UNEP,
WO and NATO.

More information is being collected and analysed
by the responsible authorities on location of deploy-
ment of personnel, proximity of the local population to
attacks involving DU, and precise composition of the
DU. In addition, more information is expected relating
to the incidence of diseases in different categories of
affected populations. It is noted that UNEP will report
in March on the resuits of samples taken in Kosovo.
Member Nations of NATO, including Member States
of the EU, are also conducting monitoring campaigns
on the environment and on personnel sent to the region

Annika Östergren 02 / 29 912 23
Lone Mikkeisen 02 / 29 605 67

1 Realistic scenario of exposure means set assumptions based on
real behaviour of man (e. g. breathing and drinking patterns).
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184/009509

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Futuro del cuartel de instrucción de marinería
de San Fernando (Cádiz).

Respuesta:

La instalación del Cuartel de Instrucción de Marine-
ría una vez que cese su función como centro de instruc-
ción, se convertirá en lo siguiente:

• Residencia logística para todo el personal de
marinería y tropa profesional (MPTM) destinado en
San Fernando, Arsenal y en buques surtos.

• Residencia logística, para suboficiales destinados
en San Fernando, Arsenal y en buques surtos.

• Centro deportivo, recreativo y sociocultural para
el personal de MPTM.

• Servicios comunes de restauración, lavandería,
etc. para todo el personal militar destinado en San Fer-
nando, Arsenal y en buques surtos.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009540

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP).

Asunto: Evolución de la morbi-mortalidad de los prin-
cipales tipos de cáncer en los últimos diez años.

Respuesta:

En España, como en la mayoría de países desarro-
llados, el cáncer representa la segunda causa de muerte
después de las enfermedades cardiovasculares.

En la Tabla 1 siguiente se muestra la tasa de morta-
lidad por 100.000 habitantes, según sexo, de las prin-
cipales causas de muerte por cáncer en España en
1997, así como el porcentaje de cambio entre 1988 y
1997.

Tabla 1
Principales tumores malignos. 

Tasa de mortalidad por 100.000 habitantes y 
porcentaje de cambio en los últimos diez años,

según sexo. España, 1997

Las causas seleccionadas suponen, en conjunto,
el 60% de la mortalidad por cáncer en varones y el
50,1% de la mortalidad por cáncer en mujeres.

En la Tabla 2 siguiente se muestra, para las mismas
localizaciones tumorales, la tasa de incidencia estima-
da por 100.000 habitantes, según sexo, en España en
1996.

Tabla 2
Principales tumores malignos. 
Tasa de incidencia estimada 

por 100.000 habitantes, según sexo. España, 1996

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009563

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Pago de las ayudas para la consecución de las
firmas necesarias para tramitar las iniciativas legislati-
vas populares.

Respuesta:

1. El Ministerio de la Presidencia, una vez recibida
la documentación para el pago de las ayudas por los
gastos originados a consecuencia de las iniciativas
legislativas populares, comienza la tramitación del
expediente, que concluye con el pago de las mismas
una vez reunidos todos los documentos justificativos
del gasto y contando con el crédito adecuado y sufi-
ciente, que se solicita al Ministerio de Hacienda.

2. El posible retraso que pueda darse en alguna
ocasión se debe fundamentalmente a la justificación
que presentan los peticionarios, no muy ajustada a la

realidad del gasto, y que deben completar debida-
mente.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009581

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Maillo, Fernando (GP).

Asunto: Evolución experimentada por el gasto farma-
céutico en Castilla y León durante los años 1999 y
2000 y gasto realizado durante los últimos cinco años.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, a continuación se incluyen los datos relativos
al gasto farmacéutico producido en Castilla y León,
desglosado por provincias, durante los últimos cinco
años, así como la evolución experimentada en 2000
respecto a l999.

Madrid, 11 de abril de 2001.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009582

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Maillo, Fernando (GP).

Asunto: Importe de las ayudas abonadas durante los
últimos cinco años por el Ministerio de Agricultura,

Pesca y Alimentación en Castilla y León, en el marco
de los programas de primera instalación de agricultores
jóvenes y de planes de modernización de las explota-
ciones agrarias.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/009585

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Maillo, Fernando (GP).

Asunto: Contratos temporales transformados en indefi-
nidos desde el año 1996 en Castilla y León.

Respuesta:

En anexo adjunto se remiten los datos solicitados, en
relación con la contratación laboral en Castilla y León.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
Ref.: 184/27197

CONTRATOS TEMPORALES 
TRANSFORMADOS EN INDEFINIDOS

Fuente: INEM. Estadística de Contratos Registrados.

(*) No se agregan los datos correspondientes al número de expedientes, asimilable al de beneficiarios, por el hecho de
que, al tratarse de pagos con carácter plurianual, un mismo beneficiario es objeto de pagos a los largo de varios años,
motivo por el cual adicionar tal valor, provocaría la obtención de un dato falso.



184/009707

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Falta de una Dirección Provincial del Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación en la provin-
cia de Palencia.

Respuesta:

El Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, dictado
en cumplimiento de los mandatos de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (LOFAGE), supuso
la primera fase de integración en las Delegaciones del
Gobierno de determinados servicios periféricos de
dicha administración. Entre ellos, los servicios corres-
pondientes a las Direcciones Provinciales de Agricultu-
ra que quedaron suprimidas.

Es principio básico de la LOFAGE adecuar la planta
de la Administración General del Estado a la realidad
del Estado autonómico, llevando a cabo los necesarios
procesos de supresión y simplificación tanto adminis-
trativa, como organizativa. Desde esta perspectiva, y
materializados los procesos de traspasos a las comuni-
dades autónomas, la Orden Ministerial de 7 de noviem-
bre de 1997 adecuó la presencia de los distintos sectores
funcionales de la administración periférica del Estado a
las necesidades existentes, mediante las dependencias y
oficinas que se detallan en su anexo único.

No se aprecia situacion alguna de desigualdad o
agravio en la situación descrita, sino adecuación a las
exigencias de racionalidad y eficacia en la prestación
de este servicio público.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009709

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Integración de la sanidad penitenciaria en el
sistema público de salud, así como transferencia de la
misma a las comunidades autónomas competentes.

Respuesta:

El Ministerio del Interior, en especial a través de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, ha
impulsado y mantiene los oportunos contactos con el
Ministerio de Sanidad y Consumo con el Ministerio de
Administraciones Públicas a efectos de establecer la
fórmula de integración del personal funcionario sanita-
rio de instituciones penitenciarias (Cuerpo Facultativo
de Sanidad Penitenciaria y Cuerpo de ATS de Institu-
ciones Penitenciarias) en la red pública de salud. Hay
que tener en cuenta que varias comunidades autónomas
han asumido el ejercicio de las competencias que, en
materia sanitaria, les reconocen sus Estatutos y que el
resto se encuentran en proceso de asumirlas. Esta cir-
cunstancia obliga, por tanto, a que deba tenerse en cuan-
ta igualmente el parecer de las comunidades autónomas.

El impulso que se presta a este proyecto de integra-
ción no responde en absoluto, a una deficiente situa-
ción de la sanidad penitenciaria. Como cualquier otro
servicio público, el servicio sanitario que se presta en
los establecimientos penitenciarios está en proceso
constante de mejora, pero puede afirmarse que, en el
momento presente, las condiciones de prestación son,
cuando menos, adecuadas.

En cuanto a los medios humanos existe en estos
momentos una ratio inermo/personal sanitario (funcio-
narios y laborales) ligeramente superior a 29 internos
por empleado público. Las licencias reglamentarias de
este personal (enfermedad, vacaciones, etc.) se han
venido cubriendo, hasta el momento, a través de la con-
tratación de servicios externos (una de las posibilida-
des que establece la legislación vigente). En la actuali-
dad, sin embargo, se está reemplazando este sistema
por un nuevo procedimiento basado en el nombramien-
to de personal interino para una mejor prestación del
servicio público.

Los horarios que cumplen se ajustan igualmente a la
normativa vigente, como ha sido ratificado por múlti-
ples sentencias, sin perjuicio de que se estén estudian-
do posibles fórmulas alternativas (organización de tur-
nos, por ejemplo) que serían implantados si se llega al
convencimiento de que estos modelos organizativos
contribuyen a mejorar el servicio.

Por lo que se refiere al sistema retributivo de los
sanitarios penitenciarios, al igual que el que correspon-
de a cualquier funcionario público, está ajustado a lo
que marca la normativa al respecto. Tienen unos com-
plementos actualizados y normalizados en virtud de los
criterios marcados por la misma y por la Comisión Eje-
cutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones
(CECIR), después de realizar las correspondientes eva-
luaciones y análisis de puestos.

Con relación a la dispensa de medicamentos se
informa lo siguiente:

• La Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre,
General Penitenciaria, en su artículo 4.4, obliga a la
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administración penitenciaria a velar «por la vida, inte-
gridad y salud de los internos»; un aspecto fundamen-
tal para el cumplimiento de este mandato es la garantía
de una correcta asistencia sanitaria a los internos regu-
lada en el propio texto legal en sus artículo 36 y
siguientes y desarrollada en los artículos 207 y siguien-
tes del Reglamento Penitenciario, aprobado por Real
Decreto 190/1996, de 9 de febrero; en el número 1 del
artículo 208 se recoge el derecho de los internos a la
prestación farmacéutica.

• No es ajeno a la necesaria cobertura legal para el
cumplimiento de esta prestación lo determinado en la
disposición adicional 50 de la Ley 25/1990, de 21 de
diciembre, del Medicamento, que establece que «los
centros penitenciarios podrán solicitar de la adminis-
tración competente en cada caso autorización para
mantener un depósito de medicamentos para la asisten-
cia a los internos, bajo la supervisión y control de un
farmarcéutico de los servicios farmacéuticos autoriza-
dos de los hospitales penitenciarios».

• Por lo tanto, los depósitos de medicamentos o los
servicios de farmacia de los centros penitenciarios fun-
cionan al amparo de lo dispuesto de la mencionada dis-
posición que, además, en virtud de lo previsto en el
propio artículo 2 de la misma ley, tiene la condición de
norma básica en el sentido previsto en el artículo
149.1.10 y 16 de la Constitución sobre bases y coordi-
nación general de la sanidad.

• La legislación del medicamento o de ordenación
farmacéutica de las respectivas comunidades autóno-
mas prevén la existencia de depósitos de medicamentos
o de servicios de farmacia en los establecimientos peni-
tenciarios o en los centros sociosanitarios, donde deben
considerarse aquéllos incluidos, pero, en la práctica
generalidad de los casos, remiten a posteriores desarro-
llos normativos, que, en muchos casos, todavía no se
han producido, los requisitos de autorización, las nor-
mas de funcionamiento y otros aspectos relativos a
aquellos servicios o depósitos. Es el caso, por citar un
ejemplo, de la Comunidad Autónoma de Galicia, ya
que la disposición adicional tercera de la Ley 5/1999,
de 21 de mayo, de Ordenación Farmacéutica dispone
que «reglamentariamente se establecerán los requisitos
y las funciones de los depósitos de medicamentos de
los centros penitenciarios»; este desarrollo reglamenta-
rio todavía no se ha producido.

• A la indefinición que produce el período transito-
rio generado por este proceso de desarrollo normativo,
se añade la anulación por Sentencia del Tribunal Supre-
mo del artículo 213.4 del Reglamento Penitenciario,

aprobado por Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero,
que atribuía a los servicios sanitarios penitenciarios la
custodia de medicamentos cuya ingestión sin control
médico represente un riesgo para la salud.

• Para dar respuesta a esta compleja situación, en
los servicios centrales de la Dirección General de Insti-
tuciones Penitenciarias y adscrito a la Subdirección
General de Sanidad Penitenciaria, existe el puesto de
trabajo de Técnico Superior Farmacéutico, ocupado
desde febrero de 1995, a fin de coordinar las actividades
farmacéuticas y los servicios farmacéuticos en los cen-
tros penitenciarios. Por otra parte, y para completar
debidamente el sistema de ordenación famacéutica que
le es propio, la administración penitenciaria ha venido
contratando profesionales farmacéuticos desde 1996
para controlar precisamente los servicios farmacéuticos
de los diferentes establecimientos, agrupando éstos por
comunidades autónomas; cuestión distinta es que por
diferentes circunstancias —y entre ellas, renuncias y
licencias por enfermedad de los propios profesionales—
, el proceso de contratación se haya reiniciado en dife-
rentes momentos. Ahora, precisamente, ha comenzado
un nuevo procedimiento para ocupar diferentes plazas.

Madrid, 18 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009723

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Tasa de paro registrada en los municipios de la
provincia de Málaga.

Respuesta:

En anexo adjunto se remiten los datos sobre paro
registrado en febrero de 2001 en los diferentes munici-
pios de la provincia de Málaga.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009725

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Composición de las empresas Gerclínic, Crio-
barna y Barnaclínic, vinculadas al Hospital Clínico de
Barcelona, y participación del Gobierno en las mismas.

Respuesta:

Las empresas denominadas Gerclínic y Barnaclínic
son entidades directamente dependientes del Hospital
Clínico y Provincial de Barcelona. La empresa Crio-
barna se ha subsumido en Barnaclínic. El Gobierno no
tiene participación en ninguna de ellas.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009761

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Mecanismos de diálogo con los representantes
de los estudiantes de medicina para resolver los proble-
mas que les atañen.

Respuesta:

Los estudiantes de medicina han constituido el
denominado «Consejo Estatal de Estudiantes de Medi-
cina» (CEEM).

Los Ministerios de Sanidad y Consumo y de Educa-
ción, Cultura y Deporte, a través de los órganos directi-
vos competentes (Dirección General de Recursos
Humanos y Servicios Económico Presupuestarios y
Dirección General de Enseñanza Superior, respectiva-
mente) han venido manteniendo contactos con los
representantes del CEEM.

El último de ellos tuvo lugar el día 16 de marzo,
fecha en la que se celebró una reunión conjunta de
trabajo en la sede del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo.

Tanto los Ministerios de Sanidad y Consumo y de
Educación, Cultura y Deporte, como el CEEM, man-

tienen abiertas esas vías de diálogo para el plantea-
miento y análisis de cuantas cuestiones se produzcan
en este ámbito.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009804

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Inversión prevista en materia de regadíos en la
provincia de Huelva.

Respuesta:

El Proyecto de Plan Nacional de Regadíos prevé, al
horizonte 2008, la finalización de la zona regable del
Chanza, con una inversión total de las administraciones
agrarias de 16.500 millones de pesetas, de la cual
el 50% será financiada por el Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación.

Asimismo, en el marco del Programa de Mejora y
Consolidación de Regadíos está prevista la mejora de
15.203 hectáreas en la provincia de Huelva, con una
inversión por parte de las administraciones agrarias de
6.852 millones de pesetas.

La aportación de la Administración General del
Estado en ambos programas asciende a la cantidad de
11.676 millones de pesetas.

El Proyecto de Plan Nacional de Regadíos también
contempla la transformación de 4.000 hectáreas de
nuevos regadíos correspondientes al Plan Litoral,
mediante la utilización de aguas depuradas.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009823 y 184/009826

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Gorostiaga Saiz, María Dolores (GS).

Asunto: Difusión y control por el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación de los informes sobre la
leche de vaca.

Respuesta:

En cumplimiento del RD 2659/1996, de 27 de
diciembre, por el que se establecen normas sobre las
declaraciones mensuales, los compradores autorizados
en el régimen de la tasa suplementaria presentan a la
Dirección General de Ganadería del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación una declaración
mensual de las cantidades de leche y productos lácteos
adquiridos a ganaderos.

Las declaraciones presentadas son oportunamente
procesadas por la Administración General del Estado,
detectándose muchas veces imprecisiones en los datos
remitidos. Todo ello hace que en su conjunto la infor-
mación no se encuentre consolidada y tenga un mero
valor orientativo.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
considera que los ganaderos productores deben ajustar-
se, a título particular, exclusivamente a la evolución de
las entregas de su propia explotación y que la difusión
de los datos procedentes de las declaraciones mensua-
les, podría llevarles a malentendidos o incluso podría
ser entendida como un fomento del sobrepasamiento
de sus cuotas por parte del Ministerio.

Por lo tanto, el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación no ha considerado conveniente la difu-
sión de estos datos, que tan sólo son tratados como
mera información interna.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/0009824

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gorostiaga Saiz, María Dolores (GS).

Asunto: Información que traslada el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación a las comunidades
autónomas sobre la leche de vaca.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción no ha considerado conveniente el traslado a las

Comunidades Autónomas de estos datos, ya que tan
sólo los está tratando como mera información in-
terna.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009825

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gorostiaga Saiz, María Dolores (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la publicidad de los
datos sobre recogida de leche por el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
no tiene intención de hacer públicos los datos de leche
recogida en cada período por un primer comprador, ya
que esta información, aparte de ser confidencial, está
sujeta al secreto estadístico y a la Ley Orgáni-
ca 5/1992, de regulación del tratamiento automatizado
de datos.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009827

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gorostiaga Saiz, María Dolores (GS).

Asunto: Datos referidos en los dos últimos años y por
primeros compradores de leche de vaca.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
no puede hacer públicos los datos de leche recogida en
cada período por un primer comprador, ya que esta
información, como se señala en respuesta a su Pregunta
Escrita con n.o de expediente 184/9825, aparte de ser
confidencial, está sujeta al secreto estadístico y a la Ley
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Orgánica 5/1992, de regulación del tratamiento auto-
matizado de datos.

Madrid, 17 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009833

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Pensionistas mayores de 65 años perceptores
de pensiones de viudedad.

Respuesta:

El número de pensiones de viudedad de la Seguri-
dad Social de personas mayores de 65 años, diferen-
ciando hombres y mujeres, se especifica en el corres-
pondiente anexo.

Madrid, 10 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
(Ref. 184/9833)

NÚMERO DE PENSIONES DE VIUDEDAD DE
PERSONAS MAYORES DE 65 AÑOS

(Datos en marzo de 2001)

184/009932, 184/009934 y 184/009936

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chacón Piqueras, Carme (GS).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con la situa-
ción de las plantillas del Ejército del Aire, de la Arma-
da y del Ejército de Tierra a febrero de 2001.

Respuesta:

En el anexo que se acompaña se especifican los
datos solicitados.

Madrid, 18 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

mujeres
hombres
TOTAL

1.491.620
94.110

1.585.730
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ANEXO

EFECTIVOS DE PERSONAL

(Situación a 1 de marzo de 2001)

PROCEDENCIA Y DIVERSAS SITUACIONES
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